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SüBASTAS

MINISTERIO D E COMUNICA·
ClONES

DlRECCION GE...'lJERAL DE CORkEOS

Neaociado de centros y enlaeu.

Debiendo procederse a la :..:cl~braclón
de subasta para contratar el trac.sporte
Ull !a correspondencia pública en auto
móvil entre la oficina del ramo en
Avilés y la de Grado (2i,5 kilómetros),
bajo el tipo máximo de dos mil seiscien
tas treinta y tres pesetas cincu~nta y
dnca céntimos anuales y demás condi·
ciones del pliego que está de manifies
to en las Administraciones principales
de GIjón y Oviedo y en las Estafetas
de Avilés y Grado. con arreglo a lo
preceptuado en el capitulo primero
del título segundo del Reglamento
para el regimen y servicio del Ramo de
COI"T~O~ y ffiodifícadones introducidas
¡por Real decreto de 21 de ::\larzo de
1907, se advierte al p~lico que S~ admi
tirán las proposiciones, extendidas en
papel timbrado de sexta clase (4.50 pe
setas) aue se Ol'esenten en las antedi
chas Adm.inistraciones. previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de 7
de Octubre de 19U4. hasta el día 1.0 de
Junio próximo. a las diecisiete horas. y
que la apertura de pliegos ten-drá lugar
en la Arlministraeión principal de Gi
jón. el día ti del mismo mes próximo. a
las onee horas.

.Madrid. SO de Abril de 1935.-El Di
rector general. ~1. Yic~nte.

Modelo de proposición.

. Don...• natural de ..., vecino de...•
según cédula PC1'sQoal número •..• se
obliga a d~sempeñar la condueción del
correo diario desde ... a ... :r viecversa,
por el· preció de ._. (en letra) pesetas
anuales, ~on arreglo a las condieiones
conte¡;idas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguridad
de esta proposición acompaño a ella por
separado la cédula personal y la carta
de pago que acraiila haber depositado
en ..• fianza de :., pes~tas.

(Fecila y firma del in teresado.)
s---436

Debiendo procederse a la ¡;e!cbnl.ción
di: siiliasta para contratar CA tr::r.nsporte
de 12 correspon..:iencía publica en auto
móvil entre la oficina del ramo en
la estación ferrea de Albocabe y la ofi
~.ina de Noviercas (20 kilómetros)~ ba
jO el. tipo ma.-,,;:Uno d,e cinco mil ~uatro

cientas pesetas anuales y demás condi
cione~ ..¿el plcgo que· está de manifiesto
en la Administración principal de
Correos de Soria con arreg lo a lo
P,¡;¡Cc¡jtuado en el C9pítulo pri.¡·"Iler;:;
del titulo segundo del Reglamento
para e! régimen y ser;ido. del Ramo de
Correos y mo(lificaciones intr':x!ucidas
¡por Real decreto de 21 de M<l.rzu de
19Ü7, se ad\'ierte al púbiicó q·le Se admi
tirán las p:-oposiciones. extendidas en
papel timbrado de sexta clase (4,5ü pe
setas) que se presenten en las antecti
chas Administra.ciones. pt'eYio cumpli-

miento de lo preceptuado en la Rea]
orden del )ilinisterio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904. hasta el día 7 de
Junio próximo, a las diez }. siete horas.
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración principal de
Soria, el día 12 'I.1el mismo mes próximo,
a las once horas.

~1a-drid, 30 de Abril· de 1935.-EI Di
rector general. M. Vic~nte.

Modelo de proposición.

Don.. ", natural de ..., vecino de...,
según cédula personal número '_.. se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ... y \"icen~rsa,

por el precio de ._. (en letra) pesetas
anuales. Con arreg lo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y :para seguridad
de esta proposición acompaño a ella por
separado la cédula personal y la carta
de pago que acredita haber depositado
en ". fianza de ... pesetas.

(Fecha y firma del inieresado.)
S-437

Detliendo procederse a la ~debf...<:ión
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pUblica en auto
móvi; entre ia oiicina dei ramo en
Fermoselle (ZaplOnr.) y Trabanca (Sala
manca) (14 kil6metros), bajo el tipo
máximo de tres mil pesetas anuales y
demás condiciones d~l pliego que está
de manifiesto en la Administración
principal de Zamora y en la de Sala
manca y ofidna de Fermoselle con arre
glo a lo preceptuado en el capitulo pri
mero del título segun.do del Reglamento
para el régimen y ser\·i~io del Ramo de
Correos y modificaciones introducidas
púr Real dt..'Creto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones. extenliaas en
papel timbrado de sexta clas~ (4,50 pe
$("tas) que se presenten en las antedi·
chas Administraciones, previo cumpli.
miento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio d-e Hacienda de i
de· Octubre de 1904, hasta el día 3 de
Junio próximo, a .las diez y siete horas,
:r que· la apertura de pliegos tendrá
lugar en la Dirección general, ~egocia
do de Centros y enlaces. el día 8 del
mismo mes próximo, a las om,.e horas.

Madrid. 30 d.e Abril d~ 1935.-El Di·
rector genel"al. :\1. Yi~"nte.

. Modelo de proposición.

Don...• natural de ...• vecino de...•
según cédula personal numero ..., se
obliga a desempeñar la conducción dd
("orreo diarío desde ... a. •.. y viceversa,
por el precio de._ (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el .pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguridad
de esta proposición acompaño a el!a por
sClparado laclXiula personal y la carta
de pago que acredita haber depositado
en ... iianza de •.. pesetas.

(Fecha y firm~ del interesadoJ
S-U:>

DlRECCION GENERAL DE TELECO
"\1U1liJ:CACION

Autorízadn l:sta Dirección general
¡,..)J' Onicn :i~l:listerial de esta fecha

para anunciar subasta pUblico. para
contratar d suminístro de i..500 pos
tes de pino inyectados con creosota
necesarios para las construcciones -:,:
reparaciones de la Red te]egráflca del
Estado. y de los cuales 1.500 serán de
seis metros d~ longitud; 4.000 de sie
te metros, :r 2.000 de ocho metros, a
continuación se inserta el pliego de
condiciones que ha de servir de aa
se a dicha subasta, el cual se publica
con ]a anticipación que pre-riene la.
vigente ley de Administración y C<>n
tabilidad de la Hacienda pública.

Madrid, 29 de Abril de 1935.-El Di
rectvr general. R. Miguel Nieto.

Pliego de condiciones Con a:neglo a
las cuales se. saca a pública subasta
el suministro de i .500 postes de
pino inyectados con creosota de di
ferentes dimensiones, necesario&
para las construcciones y repara
civnes de la Red telegráfica del Es
tado, de los cuales 1.500 serán de
seis metros de longitud. 4.000 de
siete y 2.000 de ocho.

GE.~EBALES y ECOSÓMITCAS

1.- El presente pliego se entendt'
rá redactado con sujeción a la ley de
14 de Febrero d~ HWi y a la de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de Lv de Julio de HI1I.

2.- La subasta se celebrará por
pliegos cerrados el día 29 de MayG
próximo, a las once horas, en el Sa~

Ión de Actos del :\Iinisterio de Comu.
nicaciones, presidida por el ilustrísi
mo Sr. Director general de Telecomu
nicación o el funcionario en quien de
legue, con :1sistcncia del Jefe de la
Sección 8." (Construcciones), del Jefe
de la 5ección 9." (Adquisiciones). del
Abogado del Est3do, corno Asesor ju·
rídico, del Delegado del Inten·entor
genel"al de la Administración del Es·
tado y del Xotario que le\-antará el ac
ta correspondiente. Se dará un plazo
de diez minutos para la presentación
de los pliegos.

3.- Para tomar purle en esta licita
ción es indispensable consignar pre
Yiamente en la Caja general de De
pósitos o en sus sucursales de pro\"in
cias la cantidad de ;;.000 pese-tas, lo
que puede hacerse en metálico o en
valores de la Deuuu pública a los ti
pos y en la forrua que indican las
disposiciones vigentes, debiendo pre
senta~ ~l mismo tiempo que la pro
posicron, el oportuno resguardo en
unión de una ccrtifk::ción del Direc
tor o Gerente de la Empr...su, COlIlpa
ñia o SoeiNlad qu(- asistan a la lici
tación. haeienflo conStar que no for
man pal'k de la misma ninguna dE"
las personas compremiidus eJl los ar
Hculos 1." y 2.· del Real deereto de 12
de Octuhre de 1923. modificad,) por
Real orden de 21 de Diciembre de
1928.

4.& Las proposiciones scr:in exten
didas en popel !o>t'lIario de sexta clase
de 4.50 pesetas, y I!eher-án ser redac
tad~;Ot en ji) fÚl'ill~l si~ujt!n[f':

":\Ie obligo a entreg:;n- coa entera su
Jeción al I)lie~o at· condi\~;Ollt''' inser~

to en la G.·\Cl-:T.... DE )'L\l>fIlD de (tal fe
cha). l)iar~·o Oticial de Comunicacio
nes número .0' y Boletín Ojicial de la
provincia de·~rauri,j Je ,r,,¡ fcclJ<¡),
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cargados sobre .... agón en (tal o tales)
~siado¡¡¡;5 féITl.':a:ó Je 'vÍa ancha de (tal
linea y de tal COlll}.lañ ia) o en el al
macén dI;! Telégrafos de la localidad
€n dende se verifique la inyeccióu, se~

gún convenga al Eslado (t8.nlos) pos
tes de pino creosotudos de seis me
tros de lonóitud a ... pesetas uno (Ian·
bis) pesetas, (tantos) de sido: metror.
de longiiud, a ." pesetas UnO (tantas)
pesetas y (tantos) de ocho metros, B

. _, pesetas uno (tantas) pescl.2~, que
hu¡;en un total de (tantas) pesetas. Pa
ra seguridad de esta proposición
acompaño el resguardo que llcrcdih
haLer comignado la fianza de 5.000
pesetas exigida :r 1.1 certiik2cioIl del
<Director o Gerente) de In (Empresa,
Sociedad O Compañia) que se previe
ne. Ei procedimiento de in)'ección que
Ee ha dli' seguir es el de ......

(Fecha. firma y domicilio.)
El c¡¡mbio de una palabr:a del mo

d~lo por otra o su omisión, COIl tal de
que 10 Uno o lo otro no altere su sen
tirlo no sera caus¡¡ 1ast<.lnte plil'"1l des
echar" la proposición.

5.~ ~o se admitir';n p:'opos:ciones
que no se refier::m a articulos de pro
ducción nacion<ll. cuya circunstancia
deberá !llstiiicane cumplidamente.

6." Los plic-gos coatellienuo las
proposiciones que se h3gan deber:ín
entregn rse al Presiden te de la Junta
de subasta a partir del momento de
conGtitu;r:,e ésta, p:Juielldo hacerse las
Ecitacione,¡ por medio de apoderados,
los cuales eoxh¡ 1>i rán en el acto los
podcres le1aJes, :;i .... ndo obligatorio pa
ra licH"dores y apoderados presentar I

su cédula pl:rsonal. que les será de·
'-uelta se;'¡l1 iJamcn le, asi COmo los de
m~s doculDentos justificalivos de eslflr
matricu18uos en la contribuc.ión in
düst¡-j;:¡r y ~11 hl de Ltiiidades, si se
tmtara de Sociedades obEgadas a tri
hutar' pOI" ~stc impuesto. :r de haber
cumplido lo que determina la Real or
den de la Presidencia del Consejo de
Ministl'oS dc 30 de Julio de 1921, refe
re<1te O retiros uureros.

Los poderes que se jJresenlen serán
Lsst:lnteal!Os por el Abogado del Esta
do que ;1sista U la subasta, asi ('omo
los demás documentos que pDra justi
ficar su personalidad se presenten por
los licifndores.

7,- Lns proposiciones podrán ha
cerSe por t()do o por parte del mate
rial objeto de e"ta sulJasb.

8,a l~a adjuclica.::=.ióa p¡'oviúonal se
ha,á :l favor (:e la j,ropcsición oepl'O

posicjones que, rCl;nien do todos los re
quisitos lc;>;uJes, ofrcu:an .el matedal
sUI:asbdo a m:is b~jo precio. Se acepo
tará de (':.tda ;..'I"Oposi!:ión el todo o
p:l¡-!e de lo ofrcci(;(¡. ¡;cgúr:: re:,;uUe de
la inc!i"pcns:lhle \."o,llparación de pre
cios qUE: con lJS dem:is present.:lGas
se l::!~a.

Si ¡Illbie're Llos o mús proposiciones
j.~u::'('s y J'uf.'sen I~{s más 'Ventajosas,
se \ e,'ifk::rú la j ie il;lciún en el mismo
r.~tü por puj:¡s ~I la JJ:ll1a, durante quin
c-c mi;¡u:-o:;, ('Jj [1''' lús ;lutOI'CS de di·
ehls pr~posic.dnt'S. y si t ~minndo di
cho lJbzo s;'¡¡-;Lt¡ese la igualdad, se
d,·(":,¡ir,j por merLo de sorteo la ad
jll,b';:"ii,j) (!PI ~('ryjejo.

Q~.ll:'.h rCst'r\"~da a la Administra·
ción ln li!Jre facultad de aprobar o no
el lldo uel remate. tenicn do siempre

en cuenta el meior servicio púbUGo.
no ¡,,'oduciendo obligación para el Es
tado dicho remate basta que lea apr"o
bado definitivamente.

g." En el téI'mino de 'V~¡nte días a
contar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al adjudicatario
la consiguien te aprobaci6n y adju(}i~

c:ación definitiva de la subasta. se de
berá cOil~j;.(naren la Caja de Depó.ltú:>,
en concepto de flama definitiva y pa
ra rel:iponder del cumplimiento de "u
compromiso. el 10 por 100 del impor-·
te total d~l material adjudicado al tí
po de adjudicación, otorgHdo en Me
d1"id y dentl'o de dicha plato la co
rre~pondiente escritura de contra~o.

Los gmitos que ocasione el levanta·
miento del acta o actas. los de olorga'
miento de escl"itura y copias de ésta.
que se remitirán a la Dirección gene
ral, el pago de los impuestos de Dere
chos reales, timbres y cuantos gastos
origine el conlI·ato seran de cuenta
del ('on tratista o contratistas a quie
nes SI;" haga 1::1 adjudicación. debiendo
abonar también la inserdón de este
pliego di.' cuPo úicione;; en la GACET.o\ DE
:\Lwp.w. Di(1l'io Uficial de Comunica
ciones y Boletín O/leía! d~ la provin~
da de ~r3drld, en la debida propor
ción a la can lidad adjudicada, segón
corresp()n dEl a cad2 une. ~:n c;':~"GS re
quisitos no podr:.J oJtorgarse dicha. es
critura de ron trata,

10. Ll flanza de que trata la lIon
dición anterior podrá hacerse en rne
tHIico o en valores public(ls de la Deu
da dél E~tado, cOn interés, siendo en
este caso admisibles dichos valores

.publ icos por el tipo medio de su c:o~

lil.ación en Bolsa durante el mes an
terior. a no ser :que las di~posiciones

que hs:.nm autorizado su emisión de
terminen sean admisibles por todo su
valor norninal. aco-ffipañándose al res
guardo la póliza que acr-edite la ad~

qui5;ición legal de aquéllos.
'11. Cuando el rematante no cum

pliese las condiciones que debe llenar
COn arre¡do al presente pliego, para la
celebrndón del contrato O impidiese
que é!>te tuviege efecto en el término
señalado. se anulará el remate a cos
ta del mismo rematante, con pérdida
del d('pó~ito que hizo para optar a la
sub3sla. que desde luego quedará a be
neficio de la Administración cOmO in·
demnización por la demora en el ser·
vieio.

En este caso se celebrará un nueTO
rema le bajo las misl1hIs cond iciones,
pa~ando t'1 p,imer re-m8tante la dife~

"encia del primero 81 st'gundo. Si no
se presentara proposición admisible
en el nUe"o renIste. la Administración
ejecu{urá el servicio por su r::uenta.
]lor contratación directa. respondien~
do el primer rematante del ma~'ol" gas
to ('()tl respecto a sU proposición.

12. Según conyen,(;s en su día a la
Administración la entrega de los pOll
tes objeto de esta subasta, seefectua
rA por cue!!.t2 de! ~ont:-~~1~t~~ tñigii
dos ~0j)re vagón en estación térrea
española de "fa ancha, de Compafiia
qu~ esté adherida al con..enio para
facturación de material por tadra re
ducida o, si jo hubiereJ dentro del al
macén de Telégrafos ce la. poblaclón
en que esté situado el taller en qtW
se eíechlen lss operacIones de creoso-

I t!!ci6n de les poste.. cvülratádos en ei
! plazo máximo de seis meses a partir
1 de la fecha en que le haya sido comu-

1

nleada la adjudic¡¡¡ción definW"¡a.
En las entregas que se hagan den·

~
tro eJel almacén que se indica en el
parrafo anterior el contratista queda
obligado a depositar en él los poste~,

~in gasto alguno para el Estado, en la
forma que disponga d funcionaI"Ío que
designe esta Dirección general par:¡
hacene cargo del ·material Obj-etD d~

esta 8ub~sta.

13. El reconocimiento se hará en
los puntos que de.:;igne la Admin islra·
ción, de acuerdo con el contratista G
contratistas. por el funcionarÍo (1 fun·
cionarios nombrados por este Centro
directivo para tal fin. quienes de~ccba

ran todo. los que na I'eimun las con·
didones facultati ....as que en el pre
sente plioego se señalan, y hurán mar·
ear los que resulten útiles. y admiti·
dos, quedando el contratista respon
sable de los transportes, extravios j'
desper!Qclos que experimente el ma
terial hasta ser colocado por su cuen
ta en cualquiera de los casos men
cionados en la condición an terior,
donde tendrá efecto la recepción de
finitiva, a la que concurir:i un dele
gado del Interventor general de la
Administraóón del Estado. p¡--e.i ...•
mente citado al efecto, según dispo
ne el número 6 del artículo 4.<) ciel
Real decreto de 19 de Julio de 1924.

El contratista facilit&rá todos los
medios necesarios para el reconoci
miento, excepto los aparatos O máqui
nas especiales, y satisfará todos los
gastos que ocasionen dichas operacio
nes, excepto las dietas que reglamen
tariamente puedan devengar los fun
cionarios encargados del reconoci
miento de los postes. las cuales serán
satisfechas por ia Administración.

El reconocimiento podrá presenciar
lo el contratista por si o por delega
ción, entendiéndose que al no hacer
uso de este derecho se conforma con
el resultado de dicho' reconocimiento,

Recibido que sea definiti\'amen te el
material objeto de esta suhasta. el fun·
cionario o funcionarios encargados de
su reCO:1ocimiento extenderán el opor·
tuno certificado en lostérmil:JOs prere
nidos en el artículo 322 del Reglamen
to para el régimen Y senricio interior
del Cuerpo, que remitirán a esta Di~

rección general.
14_ Si del reconocimiento que, se

gún la condición anterior, ba de ha
cerse del material subastado resulta
re que todo o parte de él no cumpliese
con las condiciones del contrato, el
adjudIcatario lo retIrará 'J' repondrá
con otro que las cumpla en el térmi
no de treinta dias. a contar desee el
en que oficialmente se le comunique
haber sido desechado.

15, . Ea el caso de que la Adminis
tración se vea obli3alIa a rescindir el
eontrato por incumplimiento de las
cüñu.ir.:iones anteriores. o por no reunir
el malerial las facultativas que se exi
gen. podrá procederse a una nUe,a
:¡ubasta o adquisición directa de todo
o parte del que fldtare. de ser admi
tido alguno, respondiendo la flanzo.
cOlUtituida, el importe del material
admJtido y los bIenes del contratista,
s! aqu'llo& no alcanzaren 4ei mayor.



/ Gaceta de Madrid.-Núm. 125 5 l\fayo 1935 Anexo único.-Página 67

cosle. así como de la indemnización
de daños Jo" perjuicios a que hubiere
lugar. quedando sujeto el contratista
:l las rcsponsal>ilidades a que hace re
ferencia el artículo 51 de la vigente
ley de Contabilidad.

16. Los tipos máximos por los que
se a limiten proposiciones son;

15 pesetas por cada poste de seis
metros de longitud.

1~ pesetas por cada poste de ~iele

metros de longitud.
25.30 pesetas pOl" cada poste de ocho

metros de longitud.
1 i. El contratisla se compromete

::1 cumplimiento de todas las disposi~

ciones dictaúas o que se dicten refe
rentes a la contratación del trabajo.
accidentes padet'idos en el mismo.
obli¡salldos.e a asegurar aqudlos que
f.'ueLian producir la muerte o incapa~

cidau de los obreros en cualquiera de
las eniic.i:¡des que auLuriz:a el articulo
41 de la ley de 8 de Octubre de 1932;
garan Lia 1e seguridad de los oiJreIos
t'il lus obras. seguros de ,'ejez e inuti
lidad. etc_, viniendo obligaC1u con arre
~¡o al ,artículo 67 de la ley de 21 de
::.\"ovierubre de 1931, a realizar un con
tratu colectivo con los trabajadores
4ue hayan de ocuparse en el suminis
tro, el cual se ajustará a los requisi
I~)s que determinan lo~ articulas liS al
71 de la misma ley, y quedando some~

tiJo a las jurisdicciones administrdti~

"a y contenciosoadminislrativa en to
tlas las Cllestiones que puedan su:>d~

tarse sobre la inteligencia. curilpli
miento y efectos del contrato. v sobre
su reseÍsión, entendiéndose que re
nuncia a todo fuero especial. incluso
al de su domicilio en todos los ;nei
dentes :.l que el contrato pueda dar lu
3ar, dado el caso en que .fuere preci
Sti pouct:der cuntra él ejecutivamente
con arreglo a las disposiciones admi
nistrativas. siendo de su cuenla todos
los gastos que se orig-inen.

18. El importe dei m:aterial admiti
do en dellnitiva será satisfe·cho al con~
tI'atista o con tratistas mediante libra
miento contra el Tt'soro. que expedirá
la Ordenación de Pagos de este }linis·
tedo, previa Lonsignaci6n en la Di
rección general del Tesoro público del
('rédito nceesario y en '\'irtud del cer
tificado o '~erlifk~dos que acrediten
ser útil el ¡Il<1t~rial, avonán clase su im
porte con ear"o al c~pítu]o 3.v

• articu
lo 5.~. conr:epto 4:. de 13 Sección 12
L\grnpación 2.") del Presupueslo 'Vi~

genle. a cuyo efecto ha quedado con~

lr:,lid:a en los libros correspondientes
que ohr~n en la expresada 0rdenación
de :wuerdo con los qUE" precl:'plúa el
artículo 5.° de b le,- de 19 de Marzo
11" 1912, la can tidad de 151.;JUO pese
t ..\s. itllI'OI'te' máximo por d que se
am.:nci<l esta subasta.

19. El contra lista qlleda obligado
:1 sntisf<\cer el 1.30 por 100 de pagos
al E,tado. así ("omo los demás gra
vúr:Jent-s qne haY3 establecidos o qtle
en lo sucesivo se esLablezC':ln.

20. Verifk:'.lda la recepción definiti
Va del rnalt'riHI y 3rordaclo el pago del
mIS¡j''W, Se devolver:i. al eont'<ltista la
fianza J~ que tra la la con dición no~

\.-f"na.
21. Se eslim:.¡r;'¡ como legisladón

supleloria la 11;'\' de ContOlbilidad de
1." de Ji.:lio ue ÚI11 )' la.~ disposicJo·

nes espeeiales sobre contratación ad·
ministratha, y en defecto de estas las
regta~ dd derecho común.

En cumplimiento de lo u;spuesto
por Real orden de:: :do de Ju¡io de H117.
apr?~ando el Hcglalllellli) para la eje
CUClOn de la ley de ;14 de Febrero de
l\1U7. y teniendo en cuenta la Onten
ue! ~!inisterio de Economla tie J de
::ieptiembre de 1931, a conlinuaCI0U
se insertan los aI"liculos del Regla.
mento ¡Jara la llplic<J.ción de la le~· de
.l-'roteccwn a la l"roduccíón nacional
antes citada.

".\.rt.10. Cuando se haya celt:brado
sin obtener postura ü prupo:"icjun ad·
misible una subasta o un COllcurso so
bre materia reservada a la producción
nacional se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segur!.da su
iJasta o segundo concurso que se con
voque. con sujeción al mismo pliego
de condiciollCs que sirvió de base la
¡Jrimera vez.

"Arl. 11. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto por
el arlicu.u anterior. lOS productos nU·

cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extrar¡j·eros
excJüülo" ¡Je la n:,u::lóll \'iót:ule, J.lÍell
tras el predo de aquéllos no t.:xr,;cda
al de éstos en más del 10 por lUU del
precio que ~eñale la proposición lHas
módica. ~ielllpre qu~ el contrato l.:orn
prenda productos incluidos en la. re
lación vigente y productos que no lo
estén, los pliegL>s de condicioncs y las
proposiciones los agruparán y e\'alua
dn por separado.

En tales contratos la preferencia <iel
prGuudo nacion",l f::stal)ledda por el
jJarra,o ¡J1'f:.i.:edtnte. cuailüo este fucr<.\
aplkabie, cesar;;' si la prolJosición pUl'

ella favorecida resulta mH:i'OSa en IlW~

del 10 por lUU, computadus solJl'e t'1
mayor precio de los productos no ti
gm-ados en die ha rt:laeión a r, '::J l.

"Art. 1::!. En todo caso, las propo
skiones ban de e-l'!..II'CS¡¡r Iv" precius
eH moneda española, entendié¡ldose
por cuenta del prO,¡.JOllente los adeu
dus aranceiarios. en su casu, los de
Illás impuestos., los tr:msporlts y cua
lesquiera otros gaslos que se ul"asiv·
nen para efel'tuar la en ll·ega. según
!as condiciones del contrato.

" ..\rt. 13. Siempre que jJrodudos
nacionales sean olJjeto de contrato ad
ministrativo, e: adjudicatario dl:'i.Jer:d
de$ignar los establecimientos j;rul'ios
o ajenos de donde aquéllos hayan dI:
provenir. ::)i tal designación no consta
se en la proposición del adjudieatarlO.
habrá éste de ha..:erla por escrito con
anterioridad a la formalización del
contrato, sin perjuicio de rectitlcaria
o variarla a su 'voluntad, también por
escrito. en lo sucesivo. a fin de que lo~

fundonarios de la Administración o
los Delegados al efecto por la C01111

sión protectora de la Produeción nacio
nal puedan en lodo tieml'l1 íiSCail~,:l

la observancia de las obli;:!:I['¡()ne~ cu:t·
traidu. Los productore~ d esi~n a do'
por el contratista debel':¡p iJt'rmitir :
!aellitar 1. comprobación de j:.H'oceden,
cta .r.cttva tÍe los product:Js que sean
objeto de contrato con la Administra·
e16D. •

. "Art: U. L:l~ Auto!'idadf:'5 y lns fU:1

ClonarlOS de la Administraciórr que
otorl?u.en cu¡,¡!esquiera contratos pura
se~IclOs u oLras públicas deber~n

CUIdar de que copias literales de ta.
fe.s contratos se3:n comunicadas inme~

dlatamente después de celebrarlos en
cualquier forma (direcla, concurso o
subasta) a la Comisión protectora de
la producción nadonal."

CO:SOIClO:->ES FACULTATIVAS

l.. Los postes han de estar corta
dos en la época en que 1& savia ha
descendido por <'ompleto, cuya cjr~

cunstancia se justificará por e 1cerlifi
cado de la autoridad correspondie:~te

sin perjuicio de! reconocimiento ;.
comprobac- iún que hayan de efectuar
los funcionarios que la Dirección ge
neral de..;igne"

Los postes serán de madera de pi J

no rollizos. no adlllitii'ndose maden!.s
aserradas en sentido longitudinal. no
debiendo tener nudos gruesos n i y~

tas sesg:¡das. no arrQ~!ados, eS de<:ir.
no separadas ~us eap~s apuales, per
fectamenle sanos. sin sangrar. Coloca
dos los lJOstes sobre dos apoyos han
de ser cla,amenk sonoros :11 golpear
los COn un martillo. Estarán bien des~

{'?rtezadús. pr,,;"fllIJndo una superfi.
ele tersa, terminada en punta o ch:!.
í1án lwr la cogolla y en secci6n pla
na normat 21 eje por h~ coz.

Serán rel"!os desde el I'aigal a la
(·ogolb. ad~1itiéndose. sin embargo,
las tole:-an Cl;JS siguie n tes:

,a) lína curva uniforme que com
prenda desde el rai;..:al a la cogolla.
eU)'a flech3 no exceda del 2 por 100
de la longitud del poste.

b) Dos cun:as f:'1l sentido contra
iio y en el mismo pbno. de modo
que el punto de in!lexiún se encuen~

tre en la mil:HI superior del poste y
que la suma <le las flechas no ex{;ed~
del::! por 100 de su longitud total,

e) (un'a.. e irregularidades que
afecten solo ~~ 13 longitud de 1,;:'0 m~

tros, ('oniae!:Js a )lHrlir del .ai"'a! COI1-
'd . l '" •

s~ eranr.(~se C'O:T~O inútiles los que '-a~

nen rap:dament!; de ['ur,atura 10<:

que Íl'ngan ":,]ria" ('n distintos p¡;¡no~
o que forIllen hacia 1::1 co.~olla UHS cur-
....a IITUY ¡¡¡arcada. .

2." Las dimensiones minima,; del
grueso de los postes se fij:lrún a~i:

Cireunr.. reneb ('n la co~olia: para
los ~e seis melros; :::! cm.: para los
de SIete ¡'let:·o·;, :{:! cm .. y para los de
ocho lllt':ros. :~;-, cm.

Esta cir.-unierenci:l irú :lum",ntan
do sin nll'i:it'iOlltS !Jrus,·¡,:,; h~ISl:1 HU-

tro y InN!Ü.. dd l"ai,~al. donde hl cir
('lll1fl:r¡'TH'i" n'in i!!!a "t'rH: p:::-:I los tle
spis mdl"os. -l;, Ctll.; par-a lo~ de sit'te
metros, ;,1) CrIl., y para los de ocho
melros, ;¡;:, cm.

3,· Para lO,~r<ll' las mejores t'onrJi.
('iones dt' illyt'Cl·¡,"¡n, la !Iludua ha úe
estar bien desecr.du.

4.A La inyeecü"11 pudr'~ h:H'::'r~e

po: ~! proeed in~ ien to d~ Hrt~~ n t o por
, ~'! de Rüp:ng, siempre qut' 1'1 liquido

'nyt"ctado ;l!eance a loda la masa de
',a medera inyect:lbh·. Sl' ddinil':i ['0

.no madera inyee:able o l"Ol"3ZÚn :1",

.;1 madera, lO' zona cenlr¡¡l del lrol1<"u
que no se d~ja penetrar por la en-,,·
sola a la temp~ratura ordinaria. C<'.:1
..ma difer~ncilil de presión -:! •. 1111:= ..t-
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mósfe.a actuando sobre una cara de
un disco de madera de un centíIi:letro
de espesor (cont:.ido ~I!. ~! sentido de
la fibra), seCa, sin grietu visibl-ü. en
menos de un minuto.

La creosota inyectada será obtenida
por destilación del alquitrán de hulla,
perfectamente flúida a la temperatura
ordinaria, no conteniendo más del 1
po!"' 100 de .substancia5# cuyo pUI:.to de
ebullición sea inferior a 120 grados
centigrados, contendrá de 5 a 10 por
WO de fenoles y de 16 a 2.5 por 100
de naftalina y no menor. de 6tl por 100
de substancias que destHan a tempera
tura superior a 250 grados.

La densidad de la creosota a 15 gra
Jos estará comprendida entre 1.040 }'
1.100.

La inyección se verlfltará a la tem~

penl1ura de 75 grados a 90 grados.
Cualquiera qUt: sea el procedimiento

seguido, la c:mtidad de aeosota in3-'ec·
tada no será inferior a 120 kilogramo!>
por metro cübico d~ madera.

En todos 108 casos se- ha de compro
bar ]a presencia de la crOOlota halóta
el corazón de la muder.lt.

Las {;pe:=racíones de <:reo~C1tado las
present:iará el funcionario o funcionA
rios <l.:signados por la Dirección g.ene
Tal, qua serán re~ponsablesde las ccn·
diciones en que la inyección .58 verifi·
que, para cuya comprobación deberán
¡-emitir al Laboratorio de 1J Dirección
g-er.=.eral ~1Ui.~stras del ~.nl¡::téptico ~m

pleado y de las jJruebas para "erificar
la profundi dad de la impregnación. sin
perjuicio de las operaciones que a este
fin verifiquen po!"' si mismos.

6.a El contratista 'presentará 10&
postes marcadus a fuego O por otro
procedimiento persistente, con la indi
cación C. T. - 1935, si tuada a dolO me
tros y medio de la coz.

Aprobado: 29 ae _\bril de 1935_-Cé
.!tal' Ja!ún.

DlPGTACION PROVl)/"CIAL DE
MADRID

Sección de Fomento.-Xegodado l.".

La Comisión géstorl1. ha acordado sao
car a subasul, con ar",glo a los pliegos
dto: condkion('s f:lcullati\'ss y econórni
coadministrati\'us que se encuentran
de mai1Ífiesto en la Sección y );egocia
do arriba indicados, la ejecución de la~

obras de recubrimiento asfáltico del
afl.rm~do de la carretera provincial de
?liraflon:..;. a Rascafria (kilómetros
19.400 al 3:l).

Ser,-¡rá de tipo para la !ubasla la
cantidad od<: lti2.':;18 pcsetas, ;mp'l.·te
a que Ilscit;:nde elp..esupuesto formu
lado.

La subasta se "cri!'ic:lrá por mellio de
pliegvs CernIdos, dl' confol'Iuid.d (."On
el Rc;.;li.lnl\;"l1to .el." 2 t.l~ Julio de 13:':4, el
día 25 Ut: .\byo próxilIlo.

~_~S pel", o"il"Íuncs se j)I·cscnt..1·:m ex
teaEdHS en ¡)Ur.)(;-) d~ 4,50 pese~.t~ y
8.l:ofLllJañadas dc 1<1 (.'(-dula ]JcI'sor\éll del
pl'UpOllel1 t& :r del re:.gual'do acreditJti
\ro <il: hab....)r !:on~!Ht.:i .'lO ~n ~a Caja ge
nér~1 ot: H.:pú"itos o el! la -de esta Cor
jpuración la cantidad que represente el
5 por 100 ~el importe de! pI"esupue~to

<1<: cont¡-ata o :;ean 8.128 pesetas en me
tilico o efectos p.úblicos al precio de
au cotización oficial.

Qu.eda terminantemente prohibida la
cesión de lQS servi<'ios después d.e ad
ju-J.kados.

El licitador que después de constitui
do .el depósito provisional no formula
re proposición. ]a ,presentare nula, o

, constituyera depósito incompleto, se
entenderá que renuncia eu favor JI' j¡l

Beneficencia provincial a. la cantidaJ
que represente el 5 por 100 del depo
sito provisional constHlúdo.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio IlJD.pliará dicha garantía el
10 por 100 de .la eantiodad liquida del
N:mate.

El plazo de presentación de pliegós
comenzará al dia siguiente dlt la :pu
blicación de este anuncio y terminará
el :24, durante las horas de di~z a una.
y los depósitos que se constituyanc-n
la Caja provincial se efE'Ctullránduran·
te el mismo pl:uo, de diez B. doce, arl
mitiéndose proposiciones en las Ofi
cinlU centrales y en la Dire<X"ión de los
Establecimientos de Bene:íiceneia pro
vincial.

Las proposiciones y resguardos de
Danzas provlolionales y definitivas üe~
berán pr lVeerst} de los corresPQndien
tOli timbre~ provinciales.

Madrid, 29 de Abril de 1935.-El Se·
cretario, Sinesio Martinez.

Modelo de proposición.

Don..•• que habita en. __ , calle de ...•
nÚlIlero...• enterado del anuncio ;,publi.
cado con fecha ..., y de las demas con
diciont:s que se exigen para tomar pa:-
te en la sub~ta de,._, se compromete a
tomar (( su cargo las mendcmaodas obras,
con estricta sujeción a las condicion~s

fijadas. por la cantidad d~ __ . p~.;~tas;

igualmente se compromete 9 abllna~ u
los obreros la re>muneración por j('I"na~

da legal ~. ihoras extrnorainarias. que
no será inferior a Jos tipos que se abo
nen en la localidad donde las. auras se
verifiquen, conforme a )0 establecido
por las entidades para ella competentes.

$-l-lO

A.YUSTAMIENTO DE GOZON

Este Ayuntamiento en sesi6n celebra
da el dia 31 de Marzo último, acordó
sacara !>'1.Ibasta las obras de construc
ción de un Grupo escolar con cuatro
Secciones para niños y o:;uatro para ni·
ñas, en la villa de Luanco, r de dos Es·
cuelas unitarias (niños y niñas) con vi·
viendas para los M~stros, en tPerdones,
parroquia de A:nbiedes, en este Mum·
cipio, con sujeción a los proyectos cor.
feccionados por el Sr. Arquitecto don
::\lamltd Vias Sáellz~Díez. que fueron
ap!"'obados por el ~finisterio <1lt Instruc
ción pública y Bella" Artes, en Orden
de 1.1 de Septiembre de 1934, pubiicada
en La "Gaceta de Madrid" del 18 del
mifIllo y s:.<bvenciooadas dichas cons
truceione$ con la cantidad d~ 96.000
la del Grupo :>' de 26.000 pesetas la de
las Escuelas y viviendas.

LOj precios tipo <le ambas SUbll.stllS
serao respectivallJlt:nte de 14í.864,15 pe·
setas y 50.659,59 pesetas, los miamos que
fióUrl'.I1 E!Il los -presupuestos de coste en
los proyectos aprobado¡; siendo la fian·
Z~ ·p!"~v!!!~~l ~l 5 P~:i 100 di" aquiill.as
c:antidadea 1la de:fl.nitin el 10 por 100
de las mfRtlal.

Las proposiciones para optar" a las
subz.stas, redactadas con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación de
este anuncio. se presentarán en sobres
cerrados y iacrados e irán tiuscritas en
papel timbrado del Estado de la clase
correspon..iiecte, y deberán ser entre
gadas el:: la Secretada de iO!ste Ayunta
miento desde el siguiente dia hábil al
en que aparezca este anuncio en la "Ga
ceta de ~ladrid" y "Boletin Oficial" de
la provincia de Oyiedo, hasta el ante·
rior. también hábil. en que ha)-·a de te
ner lugar' la su,basta duranta las horas
de nueve a trece y de quince a dlel"i
ocho.

Dentro del pliego cerrado irá ade·
más JII. cédula personal del licitador y
el resguardo que acredite haber hecho
el de¡Jó:si!o provisional en la Caja gene
ral de Depósitos O en )80 Depositaria de
este Ayuntarnien:o, de la cantidad a que
ascienda la .fianza provisional, en lOetil
lico o titulos de la Deuda, como gaNln
tia para responder de la proposición,
Cuando el que presCllte la proposición
lo haga en representación de otra per.
Stma O entidad, acompañará co.pia del
poder notarial otorgado al efecto, que
habrá de ser bastanteado por 00 Le
trado con ejercicio en AYilés. En la: en·
bieI"ta del pliego que -contenga los do
cumentos de- que se hace menciÓQ, se
pondrá: "'Proposición para optar a la
subasll1 de las 'Obras de construcción"
(las que sean).

Las subastas se veritka!"án al di'l si
guiente hábil de aquel en que expiren
los veinte días de la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Ofieial" de Ja, provincia, a las
diez horu.s la del Gnlpo escolar de
Luan('o, y a las doce horas la dt: las
EscuelllS y vivi€lldas de Perdones, en
el s.alón de sesiones de las COllsistoria- .
les, bajo la presiuencia del Sr. Alcalde Q.
Teniente de Alcalde en quien delegue,
asistioodo al acto otro miembro de la
Corporación designado por ésta y dan~
do fe un Kotario..

El plazo de ejecución de las obras se
rá el de diez meses para el Grupo esco
lar de Luanco y de siete meses pars las
Esouelas y viviendas de Perdones. a
cootar desde la fecha en que se le haga
entrega al adjudicatario del solar don·
de se han de construir aquéllos.

Los proyecto!; que habrán de ser ha
se de la ¡-ealización de las obras. as1
como Jos plie~os deelmdicbnes fac'útr.
Uvas y económicoadministrntivas que
hab.án de regir en las subastas, se ~a·

Ban de manifiesto en la Secretaria d~
este Ayuntamiento, donde pueden s..i
examinados por cuantas personas lo de·
seen, .a las horas hábiles de oficina y d'll
rlWte el plazo mencionado.

La subasta· se adjudicará a la propo
siciün más ventajosa con arreglo a las
corl-diciones anun<::iad~s, y caso de !;lt
sultar igu{¡jes dos 1) má:s proposiciOllf?s,
se verificará en el acto licitación por
pujas a la llana. dUl""ante quince minu
tos. :r si resu.lta~ igual, l>C decidirá la
adjudicadón por sorreo.

El pago de 13s Obr<'l5 ~ harii pOI" cer
tilicaciOlles mensuales de obra hasta
donde alcance la eantidad con que a
ca<'.a contrata ha d'l' cQ!!·!rib~úr d A,;.-.,ln
t.amiooto :r las su~esi\'as certHkaciones
la. cobrará el contratista a medida que
el Eatndo va:ra entregando su parte d.
subvmción.
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El adjudicatario de las obras dará
p;Aerencia en los !!'abaJos e los obre
rOS de la respecth-a localidad.

.ED la subasta regirán las formalida
des establecidas en el Reglamento de
~ de Julio de 1924 para contratación de
c;:ra" y servicios municipales, haciendo
constar qUt: se ha dado cumplimiooto a
Jo dispuesto .en el articulo 26 de dicho
R.:glaII1ento, sin que se haya formul'lldo
redamaci60 alguna.
Lu~nco (Gozoo) a 27 de Abril de

19;¡:;.-El Alcalde en funciones, J. Y.
Vega.

.Madelo de propolición.

Don ...• que vive en ...•COD cérluja
persooal de clase ..., expedida cOn f~

cba o.' en }' con el número ...• enterado
de las (.."()ndiciones de la subasta en pú
blica licitaciÓll para contratar la -cons
trucción de (Grupo escolar en Luanco o
Escuelas y viviendas de Perdones).
IInunciada en la "Gaeeta de Madrid" el
dia ... y cuyos d()<:UIDentos base de las
r.tlÍsmas ~~ hallan expuestos en el Ayun·
tamiento, cOIlforme en un todo con di
chos dOCUITlentos y condiciones, se com
promete a tomar a SIl cargo diche con
trata con estricta &ujeción a ellos
IJor ... pesetas (eo letra y número).

(Fecha y firma. del proponente.)
&-435

.AYUNT.AMIENTO DE QUEL

Don Benito :MlI.rtinez Martinez. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de esta
'Villa.

Hago saber: En virtud de lo acordado
.vor ~te Ayuntamiento l' habiéndose
cwnplido lo dispu-esto en el articulo 26
uel Reglarnt-nto .de obras y servicios a
cargo de las entidades municipales, sin
haberse presentado reclamaciones, se
anuncia al público la subastll para con
tratar la construcción de un Grupo es
colar gradudado. de ocho Secciones.
cuatro de niños y cuatro de niñas.

La subasta se celebrará en esta Casa
Consbtorial al dla siguiente hábil del
en que se cumplan veinte hábiles tam
bién desde la inserción de este anuncio
en la GACETA DE ::\1ADRID, a las once ho
ras, bajo b presidencia del selÍor Al
calde o Teniente en quien delegue y de
mas personas que determina el Regla
mento de obras y servicios municipa
les de 2 de Julio de 1924; siendo el
tipo de licitación de ciento treinta y
ocho mi.:. quinientas treinta. y nueve
pesetas cuarenta. y dos .céntimos, a que
asciende el presupuesto de ejecución
de las obras.

Las pron~siciones se formularan con
arreglo a1' modelo que al final se iDser~
ta, en sobre cerrado, que deberá tener
esc,it'J y firmado por el licitador o apo
derado lo siguiente: "Proposición p<lru
optar a la l:lubasta para la construcción
\.le un Grupo escolar de ocho Seccio
I1lóS, cuatro para niños y cuatro para
niñas. en la villa de Quel". Se acom·
paihrá a las mismas. por separado en
s¡;bre abierto. la cédula personal '!oJo el
r~sgu:lrdo del dep6sito provi5iüllli1.

Se admitirán proposiciones duran tr
Jos vein~e días hábiles que han de tr<.lllS
cuz-:if' desde el anuncio de esta :m.bast;¡
tn la "Gaceta ,de Madrid", hasta el all
terior al en que ha de celebran!! la
misnl3..

Los lkitadores habrán de depositar

en la Caja municipa.l de este Ayunta
miento el 5 por 100 del importe d~ !as
obras ascendente a seis mil nO\'edEmtas
veintiséis pesetas noventa y siete cén
timos, como fianza provisional para
tomar parte en la subas tao La fianza de
finiti'l1a consistirá en el diez por cien·
to del importe del remate.

El pla2:o <le ejecucÍón de las obr:J,s
es de diez meses; las obras se abonarán
con ellmporte de la sub\'enci6n otorga.
es de diez meses; In obrsllo se abona
rán con el importe de la subvención
otorgada por ~l Estado, en la Conoa
que éste la concede, y la diferencia
que ha de abonar el A}"Untamiento
hasta la cantidad liquida del remate,
en los mismos plazos y fonna que lo
hace el Estado.

El bastanteo -de pod~res deberá ha·
cerse .por cualquiera de los Letraüos
con ejercicio en los Tribunales de este
partido judicial.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas }' económicas. planos y pre.~upues

tos d~ las obras. a lollo que habrán de
ajustarse éstas, así como el de las espe
ciales aprobado por la Corporación mu
nicipal, se encuentran depositados en
la Secretaria de este Aynntamiento don·
de podráD. ser examinados por los lici
tadores. de nueve a doce de la maña
na, de los días háhiles. hasta el anta
rior al en que ha de tener lugar la ~1.!

basta.
Para cuanto no esté pre·...enido en el

pliego aprobado por la Corporación lie
estará a lo prevenido en el Reglamento
-de 2 de Julio de 1924 para la contrata
ción de las.obras y servicio!! a cargo
de las entidades municipales, con ca
rácter general.

Quel a 25 de Abril de 193;i.-El Alcal
de, Benito ~lartinez.

Modelo de propoaición..

Don. ..• ,'ecino de .... enterado de los
anuncios publicados por el señor Alcal
de de Quel y de las condiciones que
contienen para la construcción de un
Grupo escolar de oeno Secciones, cua
tro para niños Jo" cuatro para niñas,
se compromete a tomar a su cargo la
construcción del mismo con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones y por el precie (en le·
tra) de... pesetas.

... a... de... de 1935.
(Firma del proponente.)

5-430.

ALCALDL\. DE RISCON DE SOTO

En virtud de lo acordado por este
Ayuntamiento. y habiéndose anuncia
do debidalnente la exposición del
oportuno pliego de condiciones sin que
se haya producido reclamación algu.
¡,~. se anuncia al público la subasta
relativa a las obras ~de construcción
;¡ •. un Grupo escolar capaz para ocho
.~~rados, ~al1tina. biblioteca y museo,
,.' n el casco de esta población. bajo el
H~)o de ciento ochenta ).. un mil :I:is
de:ntas ocl'enta pesetas con ochenta
céntimos (181.680.80).

La subasta se celebrará el1 el salón
de se~¡ones de esta Casa Consitorial. a
bs doce horas del dia siguiente hábil
al en qu-e Se cumplan lo. veinte, tam
bién :lábHes. de aparecerb.se-rlo este

edicto en la GACETA DE )'lAoRJD. des·
.co::~ado el de su publicación.

Para tomar parte en la subasta ha·
brá de consignarSe preYiamen te en la
Depositaria de este Ayuntamiento 00
en la Caja general de Depósitos o en
sus sucursales, la suma de fl.OSi,05 pe
selas, equivalente al :> por 100 del ti
po de licitación ~ la cual elevará a de
finitiva el rematante hasta nna canti
dad igual al 10 por 100 del precio d.
adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado suscrita~ por el propiD
licitador o por persona que legalmeR
te le represente por medio de poder
declarado bastan te.. a costa del presenp

tador. por el Letrado asesor de este
)lunicipio. ajustadas al modelo que al
final se inserta, y extendidas en papel
timbrado de clase sexta (4,50 pesetas).
Deberán ser entregadas precisamente
en la Secretaria municipal de Rincóll
de Soto desde la publicación de este
anuncio en la GACETA, hasta las doce
horas del día inmediato anterior al dlt
la subasta. )" de nuc,-e a doce de 111.
mañana. todos los dias laborables.

Separadamente acompañaran la cé
dula personal, el resguardo de fta.nn
provisional y el poder notarial en 111
caso.

La subasta se adjudicará a la propo
sic:6r: ruó.:; verrt::.jcsfi COri. arreglo a la;
condiciones anunciadas; y si hubiere
dos o más proposiciones iguales mas
económicas Que las restantes. se ,'eri
ficará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante quince minu
tos entre sus autores, adjudidmdoslt
VOl" sorteo si subsiste la igualdad.

El pro~'ec1(¡, planos, presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrath-as por que ha
de regirse la edificación est.arán dI!
manifiesto en la Secretaria del Ayuno
tarniento de Rincón de Soto durant~

el tiempo y horas fijados para la ad
misión de pliegos.

El plazo de ejecución de las obras
ser~ el de doce meses contados desd~

la formalización del contrato; y el pa
go de la cantidad en que le haJoo-a sirle
adjudicada se hará a medida que el
Arquitecto Director extienda las cer
tificaciones de obra realizada, en la
parte que ha de sufragar el ),Iunici
pio. o sea la difercnc ia entre el coste
total de la obra y la subvención otor·
gada por el Estado (120.000 pesetas),
y ésta en la cuanlia y fechas en que
le s..:a hecha efectiva al Ayuntamiento.
sin que el contratista pueda exigir in·
tereses de mora, ni indemnización pür
retraso.

El rematante pag;.¡:ú todos los anun~

cios de esta subasta. asi oficiales como
particulm·es. honorarios y suplidos del
::'\otario a'.ltorizante. impuestos del E$·
tado y, en general. todos los gastos
que origine la subasta.

Modelo de proposici6n•

Don .. "Jr de ... años de edad~ yeCirl0

de .. '. habitante en la cr,!le ...• núm~·
ro ...• piso 0 __ , pro,,:sto de cédula pero
sonal de 1~ :hrifn. ..., clase .. "' ex pe·
dida en ... el dia ._. tR _._ de 193...
(Aqui se expresará si cCJ1curre por ~

o representandtl a otra person a " en·
tidad). bien enterado del plie20 de
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~ondicjones porque ha de r~girse la
subasta de las obras para construc
ción de un editicio destinado a E:;
cuelas en el )Iunicipio de Rin.:ón úe
Soto (Logroño) se obliga a su cumpli
miento y ejecución. ron sujeción al
proyecto y documentación ,:omple
mentaria del mismo que ha permane
- ; do de manifiesto por la cantidad to
tal de ... (Exprésese claramente en le
tra y ,numero. o, en otro caso. el lan
to por ciento de rebaja sobre el tipo
de licitación. en. :!orma indudable.)

(Fecha :r firma).
En el sobre "Proposición para op

tar a la suhasta de las obras de cons
trucción de un Grupo escolar con ocbo
grll dos. can tina. biblioteca y museo 1:n
la viUa de Rincón de Soto {Logroño)",

Rincón de Soto. 29 de Abril de 1935.
El Alcalde. Justo Bascuas.

S-434
---oI.~Oi'4"---

ADDiSTRACIuN PROVINCIAL

ESCUELA NORJ.'I"AL DEL MAGISTE
RlO PRUlARlO DE OVIEOO

Los señores opositores. aspirantes al
concurso-opos.ición de tres plazas Va
cantes i(fe ~!aestrcs de sección, dos poll"á
varones en la Graduada aneja a la l\or
mal. se servirán ('cJnCl!rrir a practicar el
primer ejercicio el dia 23 de )Iayo pró
ximo venidero, a las quinc::: horas, en
dicha 1'\orm.al, confonne a la conVOCa
toria de 5 de Mayo de 1934. ("Ga
ceta." del 6 de Juni-o siguiente) y
Or<.len del 23 de Abril de 1935
("GacC'ta" cel 25), cuyos progra·
gramas se hallarán de manifiesto en la
Secretaria de la X ormal a partir del
día 3 del actual, ce únee a trece.

OviOOo.30 de Abril de 1935.-El Pre
sidente del Tribun<.l!, B. .:\Iuiiiz.

P-So!

~ECCIONADMIXrSTRATIV.\ DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE ALICANTE

En cUI!lp¡¡mjen~o de lo que determi
na el articulo primeru del Decreto de
27 de Diciembre úllimo, esta Sección
anuncia para su ,provisión, mediante
concursillo local. las siguientes E~ue

las:

CampeJIo, unitaria de niños número 2.

Poirán t;)tnaI' pal·te en este concur
silla las :o.laestnls nacionales residentes
en la misma entidad de población de
la:- vaca!ltes solicitadas, que lle\'en más
de tres atas de s~l"\"icio al frente d~

su actual destino o cinco si lo han ob·
tenido por conc;,¡rsllJo.

Las instancias, acompaiiadas de las
hojas de scrdclos, :.erún presentadas en
esta Seedon, ha:-da las doce hü;.-as -del
día 1;; de los corrientes, pudiendo ser
sc.t:citada lu plaza objeto del presente
<¡nuncio y sus resuH<ls, que será adju
dicada autulIlúti<;,lmente en el dia y ho
ra señalado, en sesión pública, en ello
cal -de esta ol"u.:!na, a la que podrán (:on·
currir Cl1an!/)~ J,18l:litros nacionales lo
deseen.

5 Mayo 1935

Terminada la adjudicación de la pIa. ¡
za POI" concursillo se ,procederá a otor- "¡I
gar por el turnQ de consortes. en vir
tud de lo q'..Ie determina el a.liculo ter- I
cero. las plazas que resulten desiertas
en Campello, unitaria; El Campo
(Guardamar <IeI Segura). mixta; La j'
CañQda (Alicante), unilllria, para :\faes- ,
tros, y la de Rebate (OrillUela), unita
ria. para Maestras, las cuales podrán
ser .solicitadas por toste turno hasta el
dia y hora indicados, decretándose lOlíi
nombramientos con arreglo, a las nor
mas establecidas en el Decreto de refe
renciR y OJ:"den de 24 <le Enero último.

Lo que se publka en este periódico
oficial para conocimiento de los inte
resados y dem:js efectos.

Alicante, 2 de :\1ayo de 1935.-EI Je
fe de la Sección. Daniel Añó.

P-30á

SECClO:-4 ADMINISTRATIV.A DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIK

eL-\. DE AVlLA

Con arreglo a 1'0 dispuesto en los
articulos l.", 2." y 3." del Decreto de
2i de Diciembre de 1934 (G,\.CETA del
29) y número tercero de la Orden mi
nisterial de 24 de Enero último (GA-
(-ETA,. dA ~ (la ¡:;"AhrlCi>r~\ s~ a... ·..... ~:a-para s~ '-'pr-;';i~Ü;;; _.;¿; ~on~t7;siil¿:
traslado forzoso, reingreso por exce
dencia v'Oluntaria y consortes', las si
~uientes Escuelas naeionales vacantes
en esta provincia:

Para Maestros.

1.-Burgohondo. unitaria de nlnOS
número 2.-Censo, 2.1J4 habitantes.

2.-C:mdeleda, Sección d.t: gradua
da.-Censo, 4.511 habitantes.

Para .Maestras.

1.-Burgohondo, unitaria número 2.
Censo, 2,134 habitantes.

2.-Diego Alvaro, unitaria núme
ro l.-Censo. 1.172 habitantes_

3.-~av·alpeI'al de Pinares, párvu
los.--Censo, 1.539 habitantes.

4.-Tiemblo (El), Secdón de grao
duada.-Censo, 4.012 habitantes.

Las anteriores \-acantes y las resul
las de su provisión, en su caso, po
dran ser solicitadas por los s-eñores
':\laestros y :'.laest!"as, respectivamente,
que ejerzan en la misma localidad y
lleven más de treS años en su actual
Escu.ela o de cinco si h ob1u\'ieron
~or -eoncursillo; y tanto los solicitan
tes por concursillo como los que for
mulen peLi-eiooes por los demás tur
nos indicados para las referidas va·
cantes o las resultas que .en virtud
de aquellos se produzcan, deberán di
rigir y presentar sus instancias en
esta Sección administrativa, reintegra
das y docum-entadas en forma. según
los e'asos, hasta la~ doce horas del dia
15 de Mayo pró~dmo, en que se llevll
rá a cabo la adjudicacioll por concur
sillo, traslado (orZ030 y consortes, en
la forma establecida en el menciona
do Decreto de 2í de Diciembre últi
mo. Las petkiunes por el turno de
r ..iugr-es1) por excedencia voluntaria
&e cursarán a la Dirección general de

Primera enseñanza para que ésta fol'·
mule Jos correspondientes nombra.
mientos, conCorme estableee el artícu
lo 4.° del Decreto de 20 del mismú
mes de Diciembre último (GA.CETA del
:22).

Para la adjudicación de vacantes
por los demás turnos expresados, que
tendrá lugar en estll Sección a las tre
ce horas del indicado dia ~5 de' ~Iayo.
quedan convocados todos los aspiran
tes ¡IUe deseen concurrir.

A\"ila. 27 de Abril de 1935.-EI Jefe
de la Sección. :Pablo Pérez.

P-296

--...-.ol>(M._---
A!fiJNCIOS DE PREVIlJ PAGO

CONSTRUCTORA FIERRO, S. A.

De acuerdo con lo prevenido en los
articulos 17 y 23 de los Estatutos, ~e

convoca a Junta general ordinaria pa
ra el próximo día 22 del corrien te, a
lus doce -de la mañana, en su domicilIO
social, Barquillo. l. segundo.

Se ruega a los señores accionista:>
tengan presente lo Jispuesto en el lóU"

ticulo 18 de los Estatutos sobre el dere
cho de asistencia. tlelJÜ"'1,Jo depositar
los tH•.i1vs qu.:- rt:jJI"cscnbn !;Us attiones
en las oficinas de esta Sociedad. donde
se les entregarán I~s t'irjetas de admi
sión correspondien t<::s.

Madrid. 3 de Mayo de 1935,,-EI Pre.
sidente del Consejo de ,\.dmillÍslración,
Iklefonso G. Fierro.

X-2M2

RECTIFICA.CION

En el anuncio X-2277 publicado en
la "Gaceta de :\Oladrid" del dia de hor
4 de :\I:a)'o de 1935, referente a amorti
zación de obligaciones de la Soeit."'Ja<li
Chil de Obligacionistas de la Sociedad
Española de Ferrocarriles Secundarios,
a¡parecen los siguientes errores:

Donde dice 1.145, debe de-cir 1.445. )"
Donde dice 12.117, debe decir 13.117.

LA MUTUALIDAD HISPANO x'RAN.
CESA

Conforme a los artículos 81, en rtda
don con el 62, 74 Y siguientes de los
Estatutos de La :\lutualidad Hispano
Francesa. se convoca a los señores aso
ciados <:n segunda citación. pa."a la ce
lebración de Asamblea general extra
ordinaria, el ,día 23 .eJe )(ayo actual, a
las cuatro de la ta¡'<le, cn el domicilie
social. Plaza de Garda Hernándcz nú
m~ro 2, di': esta capital. para trat~r ¡j~
la IUodifícación de sus Estatutos en or
den a las reluciones económicas prl;!
Sentes ). futuras entre la gestora y ASlJ
daciones administradas, como conse
cuencia de la última visita prucLicaJ:'t
por la lnspl:Cción de Seguros y Aho
rros.

Madrid. 3 -de ::'.!:.l}"o de 1935.-EI Di·
reelor-Gerente, .:\bnllel F. B'IlTón.

X-2295
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THE EQUITABLE LIFE ASSURANCE SOCIETY OF THE
UNITED STATES

PESE'US ORO

(La Equitat.iva de los EatadOl Unidoa).

SOCIEDAD ],!UTüA DE SEG1,1ROS SOBRE LA V"IDA y RENrAS
VITALIClAS.-PRESlttn..'1:E, TOMAS l. PABlUNSON

75" Balance anual, correspon.diente al ejercicio ,czrrado
en 31 de Diciambl't dt U134.

Seguros /¡!tt 'Vigor Sl.838.U5.55~,S&
Nuevos seguros (emitido~ ~ :pri!!!.a pa-

gada) 2.379.916.&81,17

ACTIVO

Efecti,o (incluyendo depósitos a plazo.
y <iepósitos fijos de ptas.15.099.251~g).

- Obligaciones del Gobierno.de loa E.ta-
dos Unidos...................•.........••...•

." Otras obligaciones .
.. Accione::;;

Acciones preferidas y
garantizadas •.......... 332.793.838,70

Otras acciones... 4.903.QÓ9.{}3

Primeras hipotecas sobr{: biene:; rnkü.
Bienes raíces retenidos mientras se re-

dimen .
Bienes raíces .
Préstamos s(lbre pólizas de la Sociedad.
Primas en "las de cobro .
IOleI"eses y alquileces \"eucidos y acu-

mulados y otros créditos activoa...

PESBTA& ORO

'86.894.U8~87

1.196.527.103,75
2.138.316.159,49

337.696.897,i3
1.945.746.734~92

134.143.199,69
572.324.668,70

1.514.644.'36,54
154.813.183,82

1~.188.129,:U

Reclamaciones sobre p6liz2S en vlas de
pago .

Dlvldendo~ depositados en poder de la
Sociedad. e intereses sobre loa mis-
mos .

Contribuciones d.l Gobierno Federal y
de lo. 'fários Estados y otra. cootrl
bucione. acumuladas. pero no Yen-
c:ldas .

Vari<lS .
Créditos en suspenso (illcu;y.t primas.

intereSes y rentas recibido. por ade
lantado y no vencidos cobros 00
aplicados y otraJ part{dlUl ~n aaa-
penso)" ~ ..,

Dividendos paI"a distribuir en 1935:
Sobre pólizas de divi-

dendos anuales......... 1711.899.532,50
Sobre pólizas de divI-

dendos diferidos.. ...• 97.419,21

En espera de prorrateo sobre pólizali\
d. dividendoa direcl.dos

o
.

Reserva sobI"ante para con.tingencias.

Tot.al ..

. 88,,268.407,90

98.043.808,00

:i0.187.126.64
21.l26.089,OQ

94.i85.690,27,

170.996.951.71

183.1i7,35
22.3.628.618,34

8.689.294 .66~,60

Reserva general de seguros .
.R::serva para pagos futuros bajo OQn.-

tra10s suplementarios ..
Reserva para siniestl'OS e lncapacida·

des en curso .
Otras obligaciones:

i .535.635.963.24

288..312.849.51

48.180.970.55

Notas.-La conversión de dólares a pesetas se ha hecho
al cambio fijo de pesetas 5-,1827 .por dólar. .

• En conformidad con la ley de Seguros del Estado
de Nueva York, las obligaciones que no estén sujetas a
amortización. y todas las accione~ han sido incluid~ a
los tipos de cotización de 31 de yiciembre de 1934; laf
otras obligaciones lo han sido por SUlI "'alores de amo¡:
·tización. •

Cuenta general de Pérdida: y Ganancias al 31 de Diciembre de 193'.

CREDlTOS
A. -. - ._,: procedentes del año an.terior:

1.~Reserva de prima¡¡. menOi reaseguros .
2.--Reserva para liquidacione¡¡ pendientu de pago. menos reaseguros ..

S.-Otras reser....as:
Valor 8~tual de liquidaciones no vencidas sobre pólizas de euotaa... 226.672.826.86
Valor actual de liquidaciones sobre Bonos Obligación 2.088.586,64'

Departamento de Accidentes :r Enfermeda d .

PESETAS ORO

6.884.209.049,60
128.666.578,49

228.761.413,.50
10.913.622,58

4.-Consideració,n para contrato!!. Obligación y Cuotas .
5.-Consideración para reclamaciones· por inutilid ad y eontrato~ :mplementarios .

S_Intereses y Dividendos ..
D.-Rentas de inmuebles .
E..-Benefic;'Va;; ]a .enta de .-alores e inm·uebies _ .
F.-Otros créditos:

l.-Ajuste de moneda extranjera al cambio corriente 798.737,46
2.-Departamento de Accidentes y Enfermedad... 14.913.837,96
3.-Benefi.c:io5 'Varios:

Cobro de créditos cancelados..................... 34.948,H
Cuenta:s no reclamadas...................... 84.507,60
Gastos legales y de if15Pecci6n en relación Con preso
• tliiJIlOS hipotecarios....................... ..... . .. .. . . ..... .. . . .. . :3 ti 0.166,76

B.-Primas:
l.-Por seguros IiIn caso de muerte .

:NIenos reaseguro .

~.-Por seguros en caso de vida .
Mellos reasegurOt II It •••••• I.~ ..

a.-Rentas ..
Menos reaseguro · -•. II .

U)02.519.559,01
13.04:5.893,82

989.473.665,12
251.682,28

(1

2ó1.682,28
602.374.608,18

6.726,16
602.38;.88:.'..02

1.592.093.229.42
1U4,;)68.400,16
12.872.S!n,48

3U·L328.515.76
:{¡¡.:~2?.233,Or

1U.~!JU.l liti,1:
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Pago anticipado de Préstamos hipotecarlos...••.•••.••_
Venta de valores en cartera BU comados... _ ...••••••
''''arios - ,. ..•- ~ " .,.••••~..~4!:

174.871,66
12.971.05
71.233,62

738.698,83
16.451.214,25

Total. c,,¿dttOB _•• _ v ~ ...................... 9.332.068.466.48

DEBrros

4.- Por contratoa, Obligación',. Cuota .
B.-Pólizas rescindidu _ •••.••••••••••n............................ '. 342.624.787,90

Menos. reaseguros _ :................... 3.479..949.00-

C..--Pérdidas en la vilnta de valores e inmuebles _ ..
D.--Dismi.n.ución por ajuste. en 10& ll,bros de valores y otros activos _ •.••••• ~•••_ .
E.---comisiones y gastos de Agencia _................... ••••••...
F..........Gastos generaltls. .•......•..........., _ .
G..--con~iliucjones .. oo_ IIr ••• " .

l.--Por seguroll en caso de mú.rte.•• ~.: ~ ~; .
Menos naseguro __ __ "•••••••.It _ •••••• ·

l.-Por seguros en Faso de vida .:
Menos .C"e'as~ro oo , •••_ ..

S.-Rentas .. """' * iIII ••~ *_ ..
Menos teueg¡¡ro _" •• iIt_ ~.~•••

434.129.384,55
10.346.497.19

10.093.133,.54
O

423.]S2.1Ui7,36

168.919,74

70.«n3.133,.54
494.044.940.64

52.0-66.i11,90

339.144.838.90
632.791,71

66.892..994,41
128.142.614.80

75.801.264.88
30.694.8~7

B,,-;Re8erVQ6 de prirnClJl. menos relZ$eguro:

J~tras reserv~:

Valor actual de liquida~iones no vencIdas sobre pólizas de cuotas _ .
Valor actual de liquidación.. Bonos Obligación ~ ..
Departamento de Accidente$ y Enfermedad _.....•• _ ..••_ ~ .

K..--,()lro8 débitos:

l.-Reserva para liquidaciones en curso.."'•••••••• t1I1II1._ •••••••__ , .

. MenO'l reas~o _ ..

1.--Por seguros en caso· de muert _ M .

Menos reasegu,ro _.. _ : _ .

2.-Por aeguros eJl caso de 'Vid.a _ ...
Menos re&Se,gllro __••_••••••·

8.---R.entas " _ .•••••
Menos reasegu.ro ,••...•••••••••••••.•••..•••••••• ~ •••• _" •••••

5.690.889.052,50
27.922.962,36

2.097.785.93
O

5.662.966.090.14

~.097.785.93

1.862.243.960.09

135..925.956.70
56.156.16

7.527.407.836,16

135.869.800.54

286.307.756.17
2.005.093,34

10..958.387,12

l.-Intereses sobre dividendos depositados y cuen tas varias. .
2.-Departa-rnento de Acddentes y Enfermedad...•• _ .........•...••••••••..•••••••
3.--Pérdidas varias: .

A..-euent.a.s .n.o reclanladas.. , _~~ ..
B..-Reclamaciones de pólizas _ _ ..•••••••••.•.•••••••.••••••••
C.-SaIdos de Agentes cancelados _ _ _ ...•••..•
D.-Depreciación de mobiliario e iJalalaclones_ _ •.••••_ ••
E.-Varios , _ ,••••••

3.605.553.13
14.664.520,91

. 20.013.98
166.665.31
193.656,93
2740542>91

74..505.87
18.999.459.10

Total déhitos _............................................ 9~168.969.291.~

-"""""-.-,-"""""'... -

- - . .. -
Total••••.•• . ~~ _._••_._•.~ 1I 1I.t••••~ ·.~· ,;.·· ; :~ • •J~' ~

Reserva pan dividendos,. en 1 de En.ero de 19.34..•••••••.•• *_ _ ~.~ "." .

Total créditos._ , _ ,. .
Total déb itas : * ~ _ •••••••••••• 110 **•••••••+ .-. _

Beneficios de los asegurados en el ejercicio: . . .....• . . .
Pólizas de dividendo anual.._....•.•....•.._•••••_ _ •••••~............. 163.041.300.00".
Pólizas de dividendos diferidos _ _..................... 57.87.4,5.4··

377.604.9,)4,..58

163.099.174.5!
198's68.73t,3?

"361.667.968-.36

9.332.068.466.48
9.168.9&9.291.94

206.424.8:l5,53
171.180.12''-06Buervas para dividendos ell. 31 de Diciemln de 1934 Jl.•..- ~ > .

A deducir:
Sumas pagadas a los asegurados, por su participación en loa be.ne.1lcios:

Dividendos anuales _ , ~.~.... ••...•••• :106..31 ;.088,23
Diyidendos diferidos _.............. .••••..•• 1!}1.!8?;!º
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PESETAS ORO

Remanente traDsferido 9. Reserva para. conting-encias......••.••_._ _ _
Re5erva para contingencías en lde.EnerQ de 1934 _ __._.••.•.••••_ ••.~.,~ ••~ .

-15.937.045.73
239.5-65.664,06

Reserva paraeonün~nciasen 31 de Dicíe'riibi-e de 1934•.•••••••••••••••••.•.•.•.•••••••••~............................ 223.628.618.83

. .
.. ~oT.\.-=La con,·ersión de dólares a pesetas se ha hecho al cambio fijo de 5.1827 pesetas por dólar.

OPERACIONES REALIZADA.s E!'tl ESp.uU.

Cuenta de p¿rdidas y Gananci(Js al 31 de DiciUGbredi 1984.

DEBE'

113.492,29

2.849.558.56
414.i15.71
290.538,04

91.002,67
1.385,64

636,98
20.467,00

668.313,66

6.n3.786,OO

2.181.245,OG

642.201 •.')0
11.825;2.5
14.286,91

6.64:1.839,00
91.947,00

2.1HI.286,90
30.000,00
31.958,10

l.-SUIIl:l:> pagadas por siniestros, segurol> vencidos y lI"e ntas:
La Compañia no tiene reaseguros pe.tenecientes a I;,¡S operacio
nes españolas.

Operaciones anteripres a 1..0 de Enero de 1909:

a) Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos •..•..•.••
b) Por seguros de rentas vitalicias _ ..
c) Por otras clases o categorias de seguroa...•. ~ •.•... _••...•.•••••••••

Operaciones posteriores a1.0 de Enero de t 909;
d) Por seguros· de capitales caso de muerte y mixto5 .
e) Por seguros de capitales caso dé vida _ ..
f) Por seguros de rentas vitalicias.... i ••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••

S.-Reservas matemáticas de primas al cerrar el ejercicio (1):
La Compañia noliene reaseguros perten-eeientes a sus operadones españolas.

Operaciones anteriores a Lo. de Enero de 1909:

' .... !l) Por seguros. de capitales caso de muerte y mi xtos •......•.••
h) Por seguros de .entas vitalicias _ .

2.-Rescate de pólizas _ .
3.-Por reembolso de primas: Partidpación de los aseg urados en lo. beneficios del ejercicio .

'.-'Gastos de Administración del ejercicio:

a) Gastos generales .
b) <:Omisiones de cobro ~; _ .~ _ .•.••••••••...•••.•••..••.
e) Contríbuciones e oopuestos .
d) Parte de España en los gastos generales de la COmpaft..ia .

Opera.ciOlles pOS/erio.res a l." de Enero de. 1909 :

7.700.3(}l,OU
33.937,00

414.278,O(}

'.,,- ,
:c) Por seguros de'c:lpitalescaso de muerte y. mixtos ...... ~••• ;.
d) . Por seguros de capitales caso de vida ~ _........••~ .••
e) Por se~ro~.qe rentas vitalicias .------ 8.148.516,00

Valor a~tual de las cantiaades que ~un' no h~D vencido
por concepto de contratos snplementar~ssin i.ro p 1 i c a.
contingencias de vida .

. '.'. .
ti.-Resen·as para siniestros. seguros vencidos. )' renta no satisfechos

al cerrar el ejercicio:
La Compañia no tiene reaseguros pet"tenecie ntes a sus

operaciones españolas.

(ipe..'1.ciones· anteriores· a'1.° de Enero éle i909:

2.290.00
14.88!.592,OO

;,.'~ diy!d~s no satisfecho~ 'i! cerrar el ejercicio : : ~ ..· h .. .

~~lntereses :.deyent-{ados sobre. dividendos depositados y que en unión de~éstos se acumulan al ca-
pital de la póliz~ _ .

a) POI: s,eguro.s.~e capitaI~~caoo de mUErte ~. mixtos

OpÚileiones pÓsteriores a 1." de. Enero de 190~:'

al Por seguros. dec8.pitales caso de muerte y mi xtos _.•..•••••
e) Por segucos de rentas vitalicias _ .. ..

191.n2.27

181:t781,13
8.113,15

191.752.27

196.894,28
388.646,55

26.967,81

9.S6i,95

TOTAL ............................................................ 18.9';8.379,01

" ·(1) Comprendida-la'cOlTCcción re1ati,a al vencilUient~ de las primas.
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...

....... _- .. , ,,- ~ .
978.847.32

9.592.18

17.334.224,16

18.978.379.01

X-2224

65-1.150,52
1.147,63

417.20

142.914,03
818.816,88

17.1Hi.41

333.540.5'
16.970.0il.OO

30.612,62

_ " ; .. "'.TOTAL

l.-Reservas del ejercicio anterior:
a.l Reser-vas para siniestros. seguros venddos y ren tas viLalicias .
b) Reservas matemáticas de primas al cerrar el ejercicio .
e) Beneficios no satisfechos .al (;~IT!iT ~l ~!e!'ddQ !! !lt~!"ic!:" .

2.--Primas del ejercicio;'

La Compañia no tiene reaseguros pertenecientes a aua operacion~s lilSpañolas.
a) Primas seguros caso de muerte y mixtos .
b) Primas seguros caso de vida ·•. 0 .

e) . Primas seguros rentaa v!tali .ias .

S.-Producto1O de los fondos invertidos:

a) Int~reses percibidos por anticipos sobre póliza" .
b) Cupol:Les y dividendos de los valores en cartera .
e) In tereses di,"'ersos ~ IA ..------

•
.¡¡ N i 0 X S ti 1 Z .-\ E N E S P A :& .A,. S. A. PASIVO

336.3i3.4!

2.498.63

338.872,07

68.892,13
14.448.92

379,75
1.079,'4

- 1.079,44

250.000.00
2.159.59

872,80

X-2290

PQr Unión Suiza en ..Es.paña. S. A.; el Delegado (ilegible).

.Capital y social suscrito .
Reserva estatutaria.•...................
Reserva para fluctuación de valo·

res _ , .
R~rvas de riesgo'> sobre primas

en curso (sin ·deducción de la
ReseITas para'siniestros pendientes

porción reasegurada .
dt. liquidación o- pago ..

-----
Saldo pasivo de las cuentas con las

Ageneias .
Consejo de Administraei6n .. _." ....•
Impuestos .. _ : .

97.607,84
58.187,50

963~80

30.808.95

151.303.98

838.872.07

6í2,50
150.6Q1,48

BABCBLONA

Balance 1934.

ACTIVO

Efecth'o en Caj a y ·cuentas corrientes .
Fon dos públicos del Estad<> españoL....••..••
Mobiliario y material .
Saldo activo de las eu·entas cOn las

Agencias. 26.2.99,30
.Gastos de o.rganizacíón no amor-

tizados :.. 4.f>09,65

Primas vencida& pendientes de COa
bro _ .

(ltros deudores : .

SEGURO MEDICO, S. A.

PUERTA DEL SOL. 9.-MADRID

Pesetru. Cuenta de Pérdidas II Ganancias.

Pe8et.as..

Ejercicio de 1934.-Balance.

3.703,00
5.183,35

11.701,57
78,50

614.298.54

Gasfo~ geIl.erales Sana
lorio:

Saldo . 44.437,03

Go.stos farmacéutico.:

Saldo , _ ;.. 355.152,70

Socorros: .

Saldo •...•......•..•.•.•.•.• ~ ..
Beneficio líquido .5.183,35

Pérdidas U ganimcias:

j1.vbiliario Sanatorio: DEBE

Valor de muebles ;¡ otros. 19.958,72' Impuestos .
Partos : ~

154.776,60 Gastos facultativos .

Gasi-os generaIe$: .'

Saldo 410.136.3(;'
7.469.50 PASIY.()

Capital:

20.351,75 Valor de las acciones...... 50.600,00

Fondo de re$erva;

11.504,C~ ¡Por el ~onstituido.....:..•• ~ 88.993,25
..

Reserva de socorro&:

33.013.76 Por la constituidol............ 10.000.00

12.821,80

/Jobiliarw:

ACTIVO

Existencia en efectivo.....

Caja:

,Valor muebLes y enseres...:

Fianzas:

Po¡, las ~onst:fuíd.as .

Fondos públicos:

Existencia .

Patriaas pendientes:

Saldo .

A.raenal quirúrgico:

Yal~ inatrUic.llntal.. ·'1.652,07
154.776,60 1.444.697,00
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HABER

LA MAQUINISTA TERRESTRE
Y MARlTIMA

Resumen del Inventario general y ba
lance de la Sociedad Anónima. de
&ucelon.a. en 31 de Diciembre de
1934.

QuolaB:

Ingresos totaks...... ...•.... 1.359.496.55

S.pelio.:

. 700.000.00

700.0Q(),OO

49.023.4579,00

lt~e.992.ü

4.65'~.787,24
1.637.981.62

18.239.000,00

TMAL. ~ ..

Caenta de orden:

Acciones de Consejeros
en garantía•.••••••: ••....------

La Maquinista TerrestN y MariU.
ma: el Subdirector. :Manuel Junoy.

X-2308

Pustcu.

PASIVO

Capital ~... 20.000.000,00
Fondo de Nserva......... 1.553.911,70

TOT.u............. 49.023.679,00

Cuenta d. orden:

Consejo de Administra
dón: Su depósito en
acciones .

Ai:reedhru:

Por cuentas eorrientes.
Por adelantol a cuenta

,de trabajos....._ ..... ""
Obligaciones a pagar••...
Obligacion.. al 6 por

100 .

Pu"w.

134.835,00

8.328.781.88

267.705-.00

7.291.227.00

119.631.46
1.082.940.46

1.573.990.00
3.505.934.98

247.538,00
949.000,00

7.500.000.00
1.150.234,50

16.092.331,78
79.578,94

ACTIVO

Capital fijo;

Trrenos y edificios..••...
Maquinaria. ro O tr i lE: Y

transmisiones .•....•....
Máquinas-herramientas y

útiles de todas clases.

Capital flotante:

Talleres. efectos par a
ven·der y primeras nul-
terias .................•...•

Efecto& en camin<l•.••.•

Efectivo:
Caja .
Bancol _.......• H ••

Disponiblt::

Valores del Estado, se
gún cotización de esta.
fecha ..

Valores del Estado de-
Ipositados en garantia
de trabBjos. según co
tizaeión de esta fecha.

Deudores ..•.•......._......
Documentos a cobrar_•.
Acciones en cartera.•.•••
Obligaciones en cartera.
Daños y lucros..._•..• ~ .•

1.241,25

PesettU.

Jnterue. y descuen.tos:

83.959,25

1.444.fW7,05

Madrid. 31 ,de Diciembre de 1934.
El Contador. Romano Macias.-El Te
sorero. Julián Juste.-Visto bueno: el
Ih~sidente,Manud Aguirre.

X-231O

Saldo ..

Beneficio +.,. ~

BANCO POPULAR DE LOS PREVISORES DEL PORv'"ENIR PESETU

Balance Q/. 31 4- Diciembre de. 1934.

:MADRID

ACTIVO
Gaja y Bancos:

Caja y Banco de Espafí.a...••.•
)'lonedas y billetes extranjeros.
Bancos y Banqueros .

Cartera.:

5.316.753.11
17.342.13

8.650.521,67

PESETAS

13.984.616,91

Cuentas dive.rsU8.......... ••.••••.• 15.852.254.77

129.945.383.44
Depósitos de valoru... Nominales....... .... .... 64.290.029.82

194.235.413,26

P.\SIVú
Capital ~. . 30.000.000.00

Fondo de reserva:

Estatutario _......... 769.761,i7
Voluntario 100.000,00

869.761.71,

Efectos de comercio hasta no-
venta dias........................ 31.671.303.08

TITULO~:

~ILdos públicos.................... 13.526.063,40
Otros valores ·...•••........••.. 6.323.288,35

Crédiw.s:

Inmuebles ~ •.
Mobiliario e instalación.•..... ......•••.••..........
Gastos de constitución .
Acciones en cartera................. .•......•.....•••
Deudores por ace.ptaci.ones y avales••.• ........
Suca.rsales y Agencios . X-2303

65.399.266.68
22.660,90

1.891.892,27
21.349.792.86

9.251.735,57
1.160.273,39

194.235.413,26

El Interventor. Carlos Hurtado.-El Director general. Do
mingo Sastre.-V.o B.": el Presj'dente del Consejo de Admi
nistración, Antonio Ferrer.

129.945.3&3.44
Depositantes de valores Nominales.. 64.290.029,827.568.198,'7

4.743.174.~7

1.212.827.33
147.680,93

7.5()0.OOO.OO
1.762.892.27

25.652.783.96 1

Acreedores:

Bancos y Banqu~ros... _•......... 11.344.210.40
.o\.ereed'Ores a la vista.... .... .... 19.720.831,88

basta el plazo de
un mes............ 25.700.554,96

a m-ayores plazos. 8.345.565,72
en moneda extran-

51.:120.954,83 jera ....•...... .•... 288.103,72

IEfectos y demás obligaciones a pagar•........
Aceptaciones y aval.es .
Sucursales y Agenczas........................ ....•...
Cuentas diversas _ .
Beneficio ejercicio 193·L .

3.421.832.54
246.668,37

3.651.621.45

248.076.01

Deudores con garantía plen-
dasia .

Deudores varios a J~ vista .
Delldorcs a plazo _..
Deudores en moneda extran-

;~J."a ..

SOCIEDAD !BERIeA DEL NITRO·
GENO. S. L N.

Se convoca a Junta general ordinaria
de esta Sociedad, que tendrá lugar en el
\lomicilio:wcial, el <lis 23 del corriente

Imes de Mayo. a la CDa de la tarde. En

I
dicha Junta ~ someted a la de~!'a.·
ción y aprobadón de los seoores aedo-
nistas el balance 'anual y la ~lemoria
del pasado ejercicio de 1934.

I Madrid, 4, de Mayo de 1935.-El Pr~-

I
sidec.te del Consejo d~ Ailmjn,;¡traclóll,
César dti la Mora.

~
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JUZGADO DE PRL~RRA INSTA~CU,

NUMERO ~ DE BARCELONA

X-2293 rectificad\).

moria :r cuentas del ejercicio social.
elección de Consejeros, designación de
Comisarios de cuentas, fijacíon de sus
remuneraciones; y examen y decis.ión
sobre las ¡proposiciones que se comuni
quen, de acuerno con el artículo 32 de
lv:s Estatutos.

De conformi,iad con el artículo 31 .le
los Estatutos, los señare:> aciOllistas que
tengan derecho <le a ~isteneiH, tieben
.:lepositar en el ·do¡niciiio soóal sus ac
ciones o los rc~gu:lrdo.> de los Bau.co$
<Ionde éstas S{' ~nClJentnm depositadas,
con ocho dias de antelación a la Ct:le·
bración de la .Junta.

MadriJ, 3 de :li:ayu di:! 1935.-EI Pre
sidente, Julio Wais.

X-2297

ORDEXACION DE PAGOS DE LA
CAJA GE~ERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extl'a\'iadQ tres resguar-
dos talonarios ex'pedidos por esta Caja
general en 20 de Febrero de 1928 con
los números 278.851-52 y 53 de entrada
:r 114.125-26 y 27 de registro, corre;¡·
pondientes a D. Francisco Cases Corti
na, como ~le su propi~ad, y para que
sirva de garanlia a D. Julián Bardir
Pardo, para la construcción de las
obras del tramo segundo del trozo se
gundo de ia sección de Pon! de Suert
a Senlerada en la carretera <le Lédcie .a
Pon1 de Sucrt. a disposición del Direc
tor general de Obras públicas, se pre
.... iene a la persona en cuyo poder se ha
lle. que lo ;presente en esta Caja cen
tnd. en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósi
to sino a su legi timo dueño, quedando
dicho :-esg'ua¡'do sin ningún valor ni
efecto transcurridos que ~an dos me·
ses, desde la publicación de e.ste anun
do en la "Gat:cta de :\.~a<.idd" y el "Bú~

letín Oficial" de esla pro\·i.üc(<I. sin ha
berlo presc:lI::¡.(~o con arre.,;.o a lo dis
puesto en el arEculo 36 del Reglamento
de 19 de Xoviem!)I"e de 1:129.

)1adrid, 3 de Abril de- HI35.-El Or
denador de Pagos, J. Sanz (le Andino.

x- -.{'too

Rectificación.

Al inserlar en la «U¡Jeda de :\Iadritl"
corresl!ondiente al (jia 4 de los corrien
les, lJágina 62 ud Ant:xo único, en el
znuncio X-2:.!93 de é.'itt: Juzgado, se
ha cúrnetido ti error maledal si.
guiente:

En el cncabezamiento dice: "Juzgado
ue p.rirllel'a instanda número 6. dé :\1a
drid", debiendo d¡;d:: "Juzgado de pri
mera in~tancia número Ü. de Barce-
lona"_ .

Lo que Se anuncia para conocimiento
general. .

JUZGA,DO DE PRBIERA INST.J... NCL\.
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE CORDOBA

Don :Marcial Zur~'ra ;lo" Ro;n~ro. Juez
dtl primertt ü:stancia del dist:-ito de la
lzqui(>l"da, de e.ita ciudad.

Aprobadas las bases que se tr.ll1s':l"i
Len a continuación, por orden dI) la
Dirección general de Puertoli de 9 -del
actual, que han de regir en el ~neurso
¡para proveer la plaza vacante de Ayu~

dante aiecto B los sl.:rrlcios d,~ la Di
rcx.-ción f3eultativa de las Obras, por el
presentt: se anuncia <l;cho púbEco con
curso. en cumplimiento a 10 dispuesto
por Ord~n del cita.¡ju }linis~erio de ¡-de ,
Febrero tltuno y de 10 acol'daJo pOI"
be:! Junt3. .

Barcelona, 2;) de Abril de liI35.-EI
Secretario-Contadur, Vicente Arias de
la Maza.-Vi$lu bueno: el Vicepresi
dente, Juan Ferrer y Puig.

B a lil e Il.

1.& El soJidbnte habrá de pertene
cer ¡JI Cuer¡Jo .ae Ayudanlbs de üLras
públicas.

2.& El AYildant~ Ilúlllhl'a,uo disfruta
rá .anualmente el sue!{lo base que le co
rresponda pOJ' su e'ltegoría en el Cuer
po :r un cOID¡,"}lemen tv a es te sueldu, has
la la sUiIla de 12.000 pest:las, entre llm~
b050 conceptos.

3.& Se acompaña,á a la solicitud. di
rigida al señor Prt'sidellte de la Junta
de Obras del Puerto, cuantos uocumen
t(¡S juzguen oportuno'!; para acn-Jitar
sus méritos y sc.....ióos.

Scr;m prefel'Ídos los que ;)I·~.~tl;!n o
h~yan prestado serYicjos en obras IIla
ritimas.

'¡.- Su nombrmnicnto se hará por el
)Iinisterio de Obras públicas a PI'OPueS'
ta del Ingeniero Direelor i.ie J,,~ obras.

5.& El pla:::o de pn~scnlaLÍón de las
pl'Oposi.ciones sera de vdnte tIJas natu
rale::! a contar' de la fealla ':le punlica
eión de este anundo en la "Gaeda de
)I:HI rid".

UNIO~ ES?,A5';OLA, CmIPA!ij'IA DE
SEGUROS GEl'\"ERALES

Espuz y Mina,. J .-Madrid..

De conformidad con ]0 que prt'eep
tÚ;\ el artículo 29 de los Estatutos. se
con.... oca a Junta general orctill<i!'Í(l dt"
accionistas, que se celebl'<"rá d ,iía 2J
de )layo del año en curso, a las nCJi:e
horas, en d dD:nkili,:; social, con ant:
glo al siguíente ol"den del día:

Discusión y aprobaclón, si proceode,
del acta de la Junta anterior. de I~ 1\1e-

~OCIED.~D. E3P)..SOfú'l. DE PAV!
ME:\"TOS G!lECO, S. A.

A-i:..EIXA,.'DRE. S. A.-MADRID
Junta generd ordinaria.

Con arrú6]o a lo prescrito en el aro
tkulo 16 de los Estatutos de es:l'. Socie
dad, se convoca a la Junta general de
accionistas para el dia 21 de ;\I flSO. a
las nueve .oe la noch€', :r en el do::nici
lío del Pr~siJente. ¡lIaza de Canalejas,
S, con el sigui,mte orden del dia:

Lec¡ura del acta de];¡¡ se$ión anterior;
examen y aprobación: si procede. de la
1\IEmoria social, cuenla de FértIi·das y
Ganancias, lJ:,];¡nec, renovación <le .car
¡gos y derná3 asuntos ¡·cglamentarios.

Para tener deret:ho de asistencia Qtl
berán depositarse las acciones en la for
ma que disponen los Estatutos.

}fadrid, 3 de ~Iayo de 1935.-EI Pre
,Mente del Conselo de Administración,
Manuel Aldxandre.

X-2312

·La J t!r; t~: ~:".:1';':l'";:-¡! vl'dinaria dt: accio
r.i:;ta:; s.. II.'LWÍl" t;!l el domicilio ~ocial,

Icalle Villanueva, número 5, :\Iadrid, el
día 21 de Mayo, a las d~ de la ma·

! fiaDa.

I
Los accionistas <Ieber~ll depositar!

sus títulos, resguardos o certificaciones
bancarias correspom:lientes, en la Caja

; d~ la Scciedx, de once a üna. de la

I
mañana. hasta el día 15 de }!syo.

A p;,¡rlir ce esta fecha, y hasta la
.... ispera de la reunión de la Junta ge

I neral ordinaria, ¡podrán los socios que
I tengan previamente reconocido su dert:-

I cho, examinar a las rnisnlas horas, las
, cuentas sociales. ~l balance y la cuenta
i de PéN:lidas y Ganancias del ejercicio

"

del silO 1934.
~'Iadrid, 4 de )layo d~ 1!!35.-El Con-

1

sejo de .\.,lministración.
X-2315

I

I
I n;:NTA DE OBRAS DEL PUERI0
I DE BARCELONA
I

CO~1PA:Ñ-IA HlSPANOA-.'1ERIeA....'i"A ¡
DE ELECTRICIDAD, S. A. j

I
Se cunvoca a Jos señorcs ac:<.'Íonistas a i

la Junta general orctir..aria que se ceJ.,· 1
br:;u'á el día 31 de :\1;r\'o dt:: 193,) en el ¡
domicUio sockl de la Ó.mlpañia, A\"eni- i
da del Cún-d", de Pdal...el". 8 y lQ, )ra~ i
driJ, a las .Joce de la nl¡;.Jiana. pa:oa de- I
Jiberar y resol\'~r 3c:erc<J de los asuntos I
indicados en elllpartado a) del articulo '1

18 <ie los Estatu:os ..~(, ]a Compañia.
A les efecJos dd al'ticuJo 12 (le Jos I

yropios Estatutos. qlled:...n dc-signa·::!os .
los siguientes B:m('()~. eil los cuales los I
&eiiores accionista" deberán -depositar ¡
$US accio!1¡;s con UU<.l anticipación míni
roa de siete dbs. ('onll"R entrega de un~ 1
1arjela d-e. asishmeia ~xlendida a "u
1I0mlJI'e: I

En ~:aJrjd: B!\rlcO E:spai'io] de Cré-J·i- I
to. L'J:1l'O Crquijo y Ram"o df" Vizca)·2.. ¡

En B<;rcelonu: S. A. ArTIús-Gari. I
En BilbllO: Banco de Yizcln'a.
En llruS;'¡iS: B<lllque -de Bruxdles y I

Ca:;se! l't e:,!.
En AmJ)crcs: B:m(JlI~ de Br!.l.Xell~s,

Sté. An:ne. y SJége (rA l)\'ers.
En Lnxe¡nlm."gu: Bant.¡ue Inlel'llatio

na le ;¡ Luxembourg.
En BerJin y ull'a~ piazas aJemun3.s:

DClltS<.'h~ Dank un Dbconto-Gesdl
5(~hafl.

En Fnmkfurl s/~r.: Deutsche Bank
und Disco!l10 Gí,;~dhcba!t, F i I i a 1 e
Fn~!H.:furt.

En Zuricb y olras plazas ¡mizas: Cré
dlt Suissc.

En Amsle;-¡J,llll: :l1t,ndelssohn .t: e.o
Amsferflalu, ~tJl'i"1andsdl''; Handel
Maatsch~;ppjj :\, '-., Blinde! :\laalsch3'p~

pi; H. :\!bcrt de Bal'Y &. C.o :\. Y.
E~ Lvntln:s: JliJl;lJlu TIank LId., Bm'

clays B:.:;:¡k Li..'"I1i !l::!. J. Hcnr-r S(;hroe.
del" & c. 0 y Bal'i;lg BroUle-l'S & C,',

En .'o:eW lo!"l.,;,: Guaranty Tmst COJU
panr·

)'ladrid. 4<1", :\Ia\"o de 19:~,J.-EI St'
crclario ""[~'J Cam~i¿ de :\-dministl'ación,
l\liguel "\¡d .... l Guardiola.-Visto bu~·

no: 0:::1 Prt:siu,,'ntl:, F. ,,'e A. Cambó.
X-23H
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Hago saher: Q~l(' tll p~t¡, .' l;¡~,,¡¡ilo ~c

tra;nita expediente sobre J.:;c1sr:tción
de ausencia de D. ~!::::"Íano :Jo" D. Rafael
liu('\'sra y Costi. habic'ndosc solicitado
la admJnistra("i6n de sus bienes I.:or su
h~rmaTIo D. José Guc"ara Costi.

y cumpllenl!!) lo ma:1dnco Pli prcn;eí
do de esta f~:ha. se Il3ma:l !1')r sc::!un
da vez, por medio del prCl;C:1te edicto
y término de dos mese-s. a los 311se~tcs

D. ;'1ariano y D. R:.!fad GtJ:~\'ara Cos
ti y a los ql.1(' se c,ean ce;'] dcrechG a
la artministraci6n de sus bienes. previ
niendo a los que so crean con mejor de
rechu que el solicit:mte. q u e deberá!'
justificarlo COn los correspondientes do
cumentos en este Juzgado. dentro dc'¡
expresado término que empez3Jrá a co
rrer v contarse desde el día siguiente
al dr;o' la publkadón de es!e edicto (:n
d "Boletín Ofkhl1" de esta pro't"inci?
,- "Gaceta de lI.Iadrirl"; 8Dercibiéndoles
~ue. si !lO lo \"erífiran. ·Ies parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Córdoba. 2 -de ),[3YO de 19:1;').-EI Se
cretario. Antonio Diaz.-El .tl.lez. ~1ar.

cial Zurera y Romero.

JUZGADO DE PRI:'IiERA INSTAXCU.
NUMERO 5. DE l\L-\.DRID

Por el presente qu~ se expide CWD
plicndo lo d¡SpU~5tO POi el Juzgado de
pri.:nera instancia número 5, de esta
capital, en el expedicr>.t.:- sobre dLOCl:I
ración de beredél'os abintestato de don
)'lanuel Ruiz y Dí!l.z-{:.:¡rrdo, natural
de }Iadr-id, hijo de Manuel y de 11arí:i.
que falleció en esta ~api.tal de donde
tra natural y vecinl). a los {'ua,rent:l
\" dnco años de ~ad. ;;:1 día 20 de
Agosto último, en estado de casudo con
doña Concepcióa GOilzález Fcm$nde:.::,
:¡~ anuncia por medio ~d prcsenk ~ ..
muerte Sill leslar y que rcciaman su
J¡~rencia su henuano de d(,¡'¡e vinculo
D. ~lanuel Ruiz y Di~z-r.::lTTdo, con
reserva U favor ue la viudu doña Con
cepción González Fl'rn:illdez, dt: la CllO
ía ,-iudal quedetermin;¡, el artíeuio 837
del Código eh'il; para que lo," que se
tn:lIn con igual o IUcjr>r derecho a la
herencia que los que I:J solicitan. C()nJ'

parezcan ante el rereridú J :Jzga:io, den
lro del término de tn:inta días: ;:lller
cilJidos que. si no lo vel'jfk:m. k'i pa
rar:'! el perjuido ~ que hubicl·c 1Llgur
en derecho,

Dado en :Y1'arlri¡J u lí de .l"b,·¡¡ de
1933.-El Secr-et::H'il). P. S. (ilegiblt-).
Y:~to bueno: el J Ul:Z de jJ: illlcr¡,¡ ins
tancia, Solano.

JI;ZGADO DE PRIMERA J;"¡STA~CL\

NUMERO. 6, DE M...\DRID

En los :mtos de juicio l'jt;C'ulivo pr"
movidos por el ProcurH,I,,¡- D. Fcrn'ln
J.) Pinlo, en nombre de D. Teotiol-o
Garda y GRr,:ia, contra D. :\l.3n~I('1
;';¡eLo y Hernández, sobre p:Jgo de Wll1
t,· mil pesetas de prineipai.. y (11]('. ,,",'
tramitan en el JU1;g,H!u d€' pi HilerA ¡;¡ ....

Li::1cia número 6, de esta capit:.l, "
La dictado la st!niencia, que ("opiad:, ,':1
su encabc¡amkn1o y pHrtc disIJ"sili'"l
~s como ::ligue:

t:&Sr:iJ.ic!ltiH.-Eü ia \' jHit dt:P ~\rSdTid
28 de ~Iayo de 1934; el Sr. D. Anton; ..
Ruiz L6pez, J!J';'z de primera :ns:~iJcj"

titular dd núrn~ro G, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, seguidos entre partes:
de la una, como demand:lnte. D. Teo
doro García y Garcia, Comísionista y
de esta v('lCjndad. representado por el
Procu.radoi' D. Fernando Pinto, y de
fendido por- el Letrado D. Francisco
~h!Ttin ~ieto. y de la otra, como de
mandado, D. Manm:l Nieto y Hernán
dez, rebelde en el juicio ~. represen
tado, por tanto, por Jos estrados del
Juzgado, sobre pa~o de c~mtidad, y

Fallo que debo de<"larar y declaro
bien despachada la ejecueión. y en su
consecuencia. mandar come, mando se
guir ésta addaDle, haciendo t·rance y
remate" en bienes del demanda<!o don
::\1a::mel Nieto y Hernández, y con su
!,roducto comp!eto pago al ejecutante
D. Teodoro Garcia y Garc1a de la can
tidad de ,,-einte mil pesetu, importe de
las dos letras de cambio, base de los
presentes autos y s que se refiere el
primer Resultando de los intt':·<:sf'S le
gales de dicha suma, desde la fecha
del protesto :r gastos. y asimismo del>o
de condenar :r condeno al referido de
mandado al pago de todas las costas
del p,resente juicio al ejecutado don
::\lanuel ~netO.

Asi por esta mi sentencia, que por
la rebeldia del demandado, ademas de
notifical'se en los estrados del Juzga
do, se publícará su encabeza·miento y
parte disfJosith-a en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia, si el actor no
hiciere uso del derecho que le conede
d articulo 769 de la ley de Enjuicia
lnicnlo civil; lo pronuncio, mando y
!irroo.-Antonio Ruiz López.

Publicadón,-Lelda y publicaJa fué
la anterior sentencia por el señor Juez
que la suscribe. hallándo~e celebrando
audiencia pública' en el mismo día de
su fedhl; d~ qUt: doy fe. - •.s.nte mi,
J. ::\1. de Antonio."

y para que sirva de cédula de noti
ficación al demandado D. ~l:muel Nieto
y Hernández, se pone el presente que
se publicará en el "~olE"tín Oficial" de
c~ta pr-o,·incia y "Gaceta de Madrid".
toda vez que se i~nora el actual domi
dlio o par<ldl'TO de dicho sei'ior.

~ladri.d. 2 de Mayo de 1935.-EI Se
~ret:lrio, p. S. tilegible).-Visto bue
no: el Juez de primera instanda tittl
[ur, Antonio Rui:z.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAl\"f'1A
NUMERO 6, DE l'rlADRlD

En yjrt:.ul Lie p: o...id~ncia dictada por
el señor Juel de ¡,.rirnenl instanda t.i·
tular dt:l número 6, de -esla capital, en
If)~ gatos (te prucl:uimiento judicial su
mario. promo\·jri.os por el Procurador
D. :'Ilttriano Albt-niz. en nombr~ de don
'"¡('ente Sá;nz Ezquerra y Ruiz, contra
dr>ña Esperanza :\la.l'tín Aba~. T.ara ha
é'¡'l' efe(:tivo un (T~dito hipotecario de
¡n~inta y seis mil trescientas sesenta y
"¡neo p':,'iP-laS de principal, s~ saCa a
:" v""nl¡l e!l püblic:.l. subasta, por segun
:;1 n·;;. y por lH cantidad de ciento

·)(·henla :\' sic! ... ro¡l quinit'nt;¡s pesetas,
::.! si!tu~pntp finca:

(:n'á l:(':· .... ,~ ~n término municipal (le
Fü<:nnlli':.d ¡~latlrirJ). a tos sitios de
\'ddec:nne:o:,; y carr·iJ de Valde'"'onejos,
denominada Pareu del ~,!,m!i.'; tlL'DC de

eabída cuatl'O htlClán~a:;. 35 iÍ.r¡;a" y 25
centiáreas.

Linda: Norte. otras de Ca...-dallD Ga
llego. Cristób31 ~lagaña y \l~;.;dal('n"
López; Este, vereda de IR Paja; Sur,
otras <te Isaac C::ms~pie. Pedro )[ora
les y carril de Yaldeconejos. ~. Oeste,
otra de Pedro ~Iornle:s y tapia eJe El
Pardo. '

Para cuyo rematc. que t('IHlrá h.:.,:nr
en la Sala audi-enl'i:{ de estl' Jl\Z~ado,

sito \"n la calle del G::neraJ C3Q:;¡'jOS,
número 1, se ha señlll:H¡n el díll 6 de
Junio próximo. a lR~ on<"e ot: su mf'l
ñana, hacipn¡Jnse consta,':

Que para tomar' p<lrle en 1:'1 ;'1'!ll1:l!e

deherán co;-¡s!~n:'" I(IS 1i(·ita'1()1·~s pn::
viamente en la mesa del .Juz,gado el
10 por 100 del tipo en que IR finca
saje a subasta. sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirá postur:l 31gllll;l
que sea inferior al tipo en que la nn.
ca ~Ie a sllbnsta.

Que los autos y ~3 ~.,_., .•••.• d,·l
Re~istro 3 qllf' S,. ..... 1'''1"<' ¡'{ "f''!l., ruar
ta del artirlllo U1 dI" la 1ev Hi;¡·)tc
('aria. estarán di.? m:.mifies!o 'l'n 1;\ s~
eretaria.

Que se elllem!ed que !orlo lkit:ldor
acepta como ba!:tante la titulacicin, y
que las cargas o .l(rav[¡;nen~s ::mierío
fes y los prer~r~nle~. si los hubiere, al
crédito del (l("tor. continuarán subs¡s
tentes. en tcnctiénd()~l' oue el n·m:.! 10m fe
Jos acepta y qut'da subrogado l:'n la
r~sponsab¡lidadd~ los mlsm,}s, sin d",s
tinarse a su extinción el precio dI.:! rt:
mate.

~laclríd. lG d~ Abril de 1n:).--El Se
crelarío. P. S. (ile~ibl("L---Y¡s!() bUt'l1o:
el Juez .-fe p¡'itnt'ra inst::lncia til¡.!ar,
Antonio Ruiz.

JUZG_~DO DE PRl}tERA I:'\"~TA:"C'IA

:st::YfERO 9, DE; ~L\DRrn

En virtud de ¡.Jloyidc'TIci¡¡ tfil'!ad ....
por d scñor Ju~7. deprimcra inst~lJll'¡a

número !l. de esta capital. ~n autos (k
procedimiento esp('(:L!l llÍI'ol.·("a ....io que
sigue d Procurador D. Sel";;fin Pala
cios. en nomhre dI" D. Ibmún Ll"dl'SrJl:.J

Hernández. ('ontl''''' D. '"alentia )'ll.'lg:l1'
SÚnchez. sobre Jl<.l),!O de l:antiu;HI. ~~
saca a la venta en públk;:¡ Sl¡j';ISt¡I. pUl·
tt-rmino e11:' n'inflo db" y en' lH (')111 t ¡
dad de oehenl:J mil 1J(·~('bs. fií:.ida en
la eseritura ¡JI:' ('(I:]slitll<:jún de J¡ipu
leCa. la tilh'a sig;ui('¡;l!.::

Edificio mixto de (':h~l I:¡: :;iqllikl' y
sala de t:S\Wl'1ú"ll!OS, quc' .... r¡·c!¡¡ h. rOI·
ma de un l·u:¡r.ri'¡'¡krIJ i~Tt:gl:]¡¡r: ,.,~

~ilúa en t:'sLa ":Jpil:d, cl,lIe (il· BI'<!\'u
Uurillo, núrP-f.'l'o 1!H, l·... n f:J("!w;i¡¡ ¡¡ I:l
de Lérid::, mide por ~:l f,\,'nk (, [;,('/::'i
da princip:d a J:¡ ('al!;; d!' )\:·;1\'0 :'.1;1
rillo orientación O{·'i!'.'. 12 nE·tnJ~ ~O
centlnv:tros; pO" sa d(·"f'~·lla. e·11r-:¡tl,ln.
o Sur, ('011 \';ll·j,.¡s I'"S;!" ele 1:1 (':dle
d(' 8r:l'l.·O \lul'illo y :k L('l'1rl:l. ('n una
linea dI' S:l melr,.s :::0 t:1'¡ltimt1i"0s: p,,!"
su izql!il"rda, o Xn;·!P. "!l un,¡ !ín(':1 tic
77 nlelros ~){j ('l"nEnH·~rdS. eL"" I:~ r;r::.;
de Teruan \' soLln'~ ¡;(' j;¡ ('aH!, r!l' f.(:
rida. en ]I;1a línea de 14 metl'(;s 21)
c(·ntimetros.

L& SUD<..~~ ..t1(,;~ tnl;l! th~I in::ii.¡:~;;!!' t-S

·1 la de 1.·',!:i mel.j·os 77 ct''llímetros ('ua-

1

drados, ocnpllndo la JlHrte Nlí liralla
1.065 metros 30 c1t'<.·ínH-'tl'Os ClI!Hlr:ldo~.

eqllívalentes a 1:S.7:.!l }J[(:s (:uHdr¡¡dos,
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moso de ~Iendoza; izquierda. la fállri
ca de harina.$ descrita y a!m~cé:l cita
do. y espalda, calJe <Je la Caja Raral;
B. Edificio en la calle Real, sin número,
independiente, que consta de planta ba
ja y un piso. actuaL-ncnte Cuartel de la
Guardia civil; mide la p]ant~ baja una
extensión <le 406 metros 60 centimelroi
cuadrados, y el piso pr:nci'pal G8S me
tros 60 centimetros cua-e rados, por es
tar part~ de él ~ncima del local desti
nado a almacén de trigos de la fábrica
de harinas descrita, y, afronta: por -de
recha, entrando, fábrica de harinas de
San Esteban, propia de la Caja Rursl
de Argueras' izquierda, calle sin nom
bre, y espalda, c¡¡!le de la Caja Rural.
Forman parte del inmueble descrito 111.
maquinaria existente en el mismo des
tinada a la falJri"ación de harinas, sis
tema Daverio, mol1uradora de 12 1I.

14.000 kilogramos en ninticuatro horas,
cuya maquinaria se d~scribe en la es
critura de préstamo obrante en dichos
autos :r que se halla de manifiesto en la
Secretaría.

Embargado a D. Luis Herm<>so de
"Iendoza. sito en jurisrilcción Je Val
tierra C\'avarra):

Corraliza con dos con'ales, tHu lada
de Bonax, en tél'mino del común de
Abajo, de cabi,da 3.976 robadas, equi
valentes a 348 hectareas, 25 áreas y 44
centiáreas: (me linda; a Xorte, ter!'~mo

comunal <i~ \!altierra; Sur, monte comu
nal de Argueras; Este, Bál'denas Reail's
de la producía, y Oeste, carretera real
de Pamplona a Zarago:ia, Es porción
(por !haber sido segregado el trozo a la
derecha de la carretera desde hace va·
rios años qúe miode 123 robadas, 14 al·
mutadas). de corraliza con odos f.'Orrales
titulada Bornax. término del común <1e
Abajo, cuya cabida era 4,000 robadas o
sean 359 lwetáre.as, 3S areas. 24 ce-nti
áreas; lindante: Norte, Bárdenas Rea·
les· Sur, campo regadio propiedad ..le
D. Teodoro :\lae~tro y otros; Este. ~ou
la jurisdicción de Argueras, siguiendo
la línea divisoria de los términos des
de el campo r..:gadio hasta las Bárde
nas, y Oeste, con la corraliza de aguas.
vertiente,; y otra de D. ~Ianue1 Z;¡pa
tero, en toda su longitud desde el
campo regadío hasta la Bárdena; la
atraviesa la carretera real de Pam
plona.

Dicha subasta se celebJ'::¡rá doble y
simultáneamente t>n est:: Juzgado y en
el de igual clase de Tudela, él .lía ;') <k
Junio pn)ximo. a las d01:e, con arreglo
a las siguit>Jltes conJit-ione~:

Primera, La tillea primeramenle
descrita, COIl su Illaquina.ia, sale a
:>ubast21 ¡Jor la cun tidad de 214.0UU pe
setas, y la :.egunda. por 350.000 pe
setas.

Segunda, );0 se admilirim posturas
que n(i cubran las dos lercer3s p<:.l'tes
de dicha suma,

Tercera, Para toma r ¡Jarte «:n aquel
acto debentTI consignar lo:> li-::itadore!'t
el diez por dento ·de 1:.1 repetida canti
dad, ¡;.iI1 cuyo requisito !lO :s¡:rán adlni~

tidos.
Cua ,'ta, El remate podr:i hacerse a

ca lidad de c(':.Ie¡" a un tercerO.
Quinta. Se ad"ierte a los licitadores

que re"pnndien~~o las fincas expr~s(d:~!;,

de 225.000 pesetas más los interese:. al
6 por 100 anual y reciamándose ahora
en estos aulas solo el importe d~ los

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE M...\DRlD

En virtud de providencia ¿.jctada en
l;l día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia ,nUmero 11, de esta <;a
pital, ea au.tOl' ejecutivos seguidos a
instancia del Banco P O pul a r de
León XIII, contra la Caja Rural de
Ahorro8 y Préstamos de Arguera:o y
D. Luis Hennoso dtl l\Iendoza, sobre
pago de 80_140 pesetas. se sacan a La
venta en pUbliC<l y primera subasta los
~iguientes inmuebles;

Embargado a la Caja Rural de Aho
rros y Préstamos de Argueras, sito en
jurlS1.licción de la \"iBa de Argue..as:

".E<1ificio destinado a fabricación ¿e
harina, .cenominado Fábrica de Harin:;¡s
San Esteban. enclavado en la carretera
real, vía del Carro, de Valtierra a Tu
dela, calle Real, núm. 3; consta de plan
ta baja y dos pisos, que mido: :¿50 me·
tros cuadrados, til!ne delante del edi
fido un sitio 301ar destina'Jo a descar
ga y carga que midt! 3li9 metros cua
drados; a la ¡parte derecha" entrando,
del edificio, un local de 307 metros
cuadrados formado de planta baja SIl

lamenle destinado a allllacén de hari
nas, ~. asimismo, a la parte izquierda,
~xlste otro igual que el anterior de 2l:i:.!
metros cuad¡-ados, d.estinado a almacén
de trigo, elitaudo el primero situado de
l>a.io del edificio destluao<l'O a salón de
reunión, teatro, depen<lencias y vivien
da del edificio de la Caja Rural llama
do Circulo de R~reo, siendo parte de
la planta baja ¿el mismo. y el segundo
eS también parte de la planta baja dd

, pabellón destinado actualmente a Casa
(:üartel de la Guardia civil; linda la
citada fábrica; con los almacenes que

i iorman parte de la mi:>ma, derecha en-
trando, i¡¡quierda y espalda, a otros e-a.i
tkios ue la Caja Hural Católica. Es
porción que se separa y constituirá fiu
C~ indepen,diente del wificio social y
fábrica harinera denominada San E:;
te-oan, enclavada ~n la carretera re:,¡l
vía del Carro, de \'allierra 8. Tudda.
s~ñalada con el número 3, que consta
ue plani.a baja ). un piso, en d qUt: ::.e
destina parte para saJun de reunión y
teatro y otrus complemen tario:> a ese
fin. vi\'ienuas vara los <.lependientes, al
Ulacer.es, instalación de maquinaria h~

rinera, de fabricaciull de hielo con sus
lI{~cesurios y oficinas exteriores e in
leriores. habitaciones para alquilar y
pabdlón, hoy Casa-cuartel de la tiua¡··
dia ci \'11. Oc.:u pall',,;.o todo cllo una me-
dida superficial de l.i[¡(j metros tiú c¿,n·
ti.Jlletros cuadrarlos al cubierto y 3(j~

metrus euadrados al descubierto; afron
ta pur derecha entl'ando, con una casad: I:_ Luis Hermoso de :Ylendoza; iz
4uiercia, calle sin nombre, y csp¡,¡lda,
Caja Rural. En vil'!u.J de 1<t segn:gaciun
anterior '-luedan corno fincas il1\io:lJell
dientes las siguientes: A. Edificio o:n la
caile Rel.ll, sin número, indepel1dic,lte,
Consta de planta baja y un ;piso, Ic:.Ü
nada ~ primera a entraGa al L'tiili~lO

bar y sus dependencias, y el oh'o a sa
lón casino, oficinas. dependencias y hv
bitaciüIll~s uel Conserje; tiene una me
dida superficial la planta haja de ;-)iO
metros y el plso pl'illcipal 817 m.:tl'os,
por esiar parte -de el encima del alma
cén de harinas segregado; afronta: por
derecha, entrando, casa ue D. Luis lIet-X~16

constiluycn(;o ]a silperllc¡e resiante en
~lmcl1(~ de la parte edificada.

De l.u ;:;cI"clúi1 di: ~ülZir (:Olyr~:spon

dieIite ~ la calle de Bra\'o :'.furillo, se
ha destinado un trozo a bar y casa
JI.' alquile," y el ,resto de la construc
ción de- la nave para fi<'Stas; aquéllN
c<Jn llna superficie de 314 metros 80 ,
d~l:ne!n,s cuadrados, la ocupa indica
do salón.

El bar y casa para vivienda en co
TlIull j{',H:ión con el sajón de fiestas; ,
col1s1:;, de sótano. planta b:;,ja y end·
ma de ¿stll cuatro pisos con !:res vi
viendas cada uno.

El saión de fiestas liene un ancho,
por término medio, <le 13melros y una
lungili1d de 49 met¡-os [,O centímetros,
con dDS galí:rj~ts laterales a las cuales
se sube por 111. grupo de escaleras al
prillci¡;jo y vI tin de las mismas.

Al [<JnJo sc dispondra un pt:queño
l:~ccn:Jrio C(;:1 aCc~so 3 una crujía que
s~ corn:,;jJ()llde por la fachada de la
i;d!le de LeJ'Ída. Ji en la cual lOe habi
Ji taran cuartos para los artistas en co
municación con el e,;{'enario por dos
e,~r"It.'ras l¡¡t~r:Jlcs.

Estos cuartos hmddin también en
Ir'acla por la c211e de Lérida v a los
Jados d(' la csr'¡¡lera curva de entrada
,¡¡ la Sala de espectáculos se disponen
oos depart<Hllen tos para servicios hi- i
gi~nicos; lIrJO para caballeros y otro '
par;l señorR~,

E"tCl nuYe reciuirá luz por Yentana
h:s 1;\ lera I!e's dispuestos en los lados de
la :vmadura, y su altura total hast"
el <'ido "aso es Ué o{'ho metros_

Toda la supf'rílcie 1:le la casa se cu
hrirá con azotell. construida a la catH
J&lla, con su ('<:imara -de aire, dohle di
btación. vigok¡'U y rodupi~ .Ji sola<:lo
dt: b;¡!Uusin eai:ll:ín <.:on antepechos de
pilastras de ladrillo y tuhos de hi~rro.

)j el patio cen Ira I ~e eubririt c~n ar
madlll"a de llieiTO y cristal decorado, I

for¡rwndc) un ledw pbrlo, i
I

lJ¡'H';:¡ cuyo re[l~ate se ha srriabdo el I
dia 1 de ./unio próximo, a las doc.e de j'

1:1 m:Jñ,ma, en 1<: Sala audiencia (le di
dlU .r l1zgado, silo ("o la ('¡¡lIe del G~- I
n~r¡¡1 Castaños, núlllero l. advktién- ,
d')se: I
.l ~);J".' para t~Jm;lI' PI' (Irte

l
, ep ~a :-Uh<lSI~ :,1

ul:LJent/l eonslgna¡' os I{',ta...ores que .~

1'10 ~e"Il el acreedor dt>mandante t!l 10 I
pur 100 de didlO tipo.

Uue llO se ad;nitirú ~l),tllra alguna
qUt' seH inferior 31 mismo, ¡

IJue los (lutos )" la et,,'tincllción del i
H('¡;:sirrl ,; qu<:: se rdier'c ]lI l'E·gla Clla,'ta
01"1 élrl ÍeuJo 1:31 de ht ley Hipottx:aria,
~slc'n {le Dl:.l!1if'iest" en Secretaria,

l..!iH~ se enkndel"<Í que tudo liótador
al:epla ['urna host<lnte la tituh¡eiÚn.

y qu~ ia:> ('aJ'~:ls D gra\,{¡mcnc·s ante
riui'cs y los prderentes. si los hubiere,
¡d ("'i-di!l) de! adl'r, crlntilli.wr:m sub
~;jsf('njcs" ('nll'nr!ii'ndnsC" QlI~ el nmw
!:~nte los al'l."pta y qu~da subro¡,pdo to'n
IH !"esponsallil:dacJ de los mism:)s, sin
d('still~j;S~ a su c:x.tinción Id p;,c:eio ct~1

r>:lIwlt'.
y Pil!"~ sU puhliel.l('jón en la "G~leefa

¡]e :\!al! rid" y en el "Boletín Oficial" de
t'Siil j :roYinrj;l. se firma él presente en
:-'[:Jdrili >l 2t5 de Abril <le 1Y35,-El Se
crdario. Francisco de P. Riv("s,-Yisto
Luello: el Juez, Carlos Calamita.
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plazos vencidos a la fecha de la IDre·
sentaclón de la demanda que suman
81.140,14 pesetas, más los interese~ des
de 1." de Enero de 1928, se verificarálR
venta y se tranferirá la finca al cotn
prador con la hipoteca correspondiente
8. la paru.• del crédito no satisf~o; )'
que si no quisieren las fIn.cas con las
cargas de la hipoteca que quede vor lia
tisfacer, podrán depositar su .importe
con los intereses correspondient~;,pa,a
que sea paga-do el acredor al';encimien.
~o de los ,plazos pendientes.

Sexta. Que los autos )' la cer¡ift('a·
ción del Registro comprensiva de las
cargas y los títulos <le propiedad ~ ha·
lIarán de manifiesto en la Seci·~t.iria

del actuario en ?lladrid; que se ~nif;n

derá q'Je todo liciLador acepta c;:¡m(l
bastante la titulación, y que las .::aq~as

o graYámenes anteriores, y los preIe.
rentes--si los hubiere-al crédito de la
Sociedad actora. contiiluarán sUD~i:>~en·

tes, entendiéndose que el rematante lo;;
acepta y queda subrogado en la re:opon·.
sabilidad de los mismos, sin destin use
a su extinción el precio del remate.

Dado en iladrid a 27 de Abn~ de
1935.-El Secretario, P. S., de D. Lllis
:\'Ioliner, Francisco de Andrés.-Visto
bueno: el Juez de primera instan·cia,
Felipe de Arin.

X-2307

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU.l\fERQ 16. DE MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del Juzga
do número 16, de esta capital, dicta\la
en este día, €n los autos de juicio ':5
pecial sumario promovido por doña
Consuelo y d o ñ a Enriqueta Noceda
Estúa, representadas por el Procur~dor
D. Fidel Perlado, contra D. Alfredo
Berenguer Vida), sobre cobro de lm
crédito hipo~t:cario de 35.000 peseta,;.
intereses convenidos de 8 por 100, g3S
tos y costas, se saca a la venta por pri
mera vez en pública subasta por térmi
no de veinte dias, los siguientes so
lares:

Primero.-L"'n solar o parcela de te·
rreno, señalado en el plano de pal'\:e
ladón de la finca número 4.185 del Re
gistro del Xorte, de la que jJrocede con
el número 6, situado en esta capital
:y su calle de Ayala, por la que no tiene señalado número, q u e ..:om!"re:lde
una sunerficie de 531 metros 38 decíme
trOl! cuadrados. equivalentes a 6.844
pies cuadrados li centésimas (~e otro;
linda: por su fre'tlte, al Mediodía, ccn
la calle de Ayala, en línea <.le 17 me
trOs 70 centímetros; por el Este, o de
recha, entrnndo. con terrenos de los
herederos del Conde de Tejada de \"3\
dosera, en una línea de 32 metros 80
centimctros: por el fondo, o Korte, con
parcela número 5 de los terrenos <le
que éste procede,en línea de 15 me
tros, )" por el O('sle, o izquierda, con
la parcela número 7 de los mismos
kr¡"enos e niínl:"a oe 32 metros 60 cen
tirnet:-os:

Sale ea precio de 136.883 'pesetas 40
céntimos.

Segunuo.-Olro solar o parcela de
ter.renos, señ~ll¡¡du \:'11 t"l plünü de par
celación de la finca número 4.185 del
Registro dd Xorte, de la que procede
con el número 7, situ::do en esta ca-

pital, en su calle de Ayala DO!" b q'..!e
no tiene todavia número. que compren
de una superficie de 563 metros 76 de
clmetros cuadrados, equ¡"-a 1en t e s a
i .261 pies cuadrados 22 oentésimas de
otro; linda: al Mediodia, con la calle
de Ayala. en linea de 17 metro;; 50 cen
tímetros; por -el Este O der'echa, en
trando, COn la parcela númerO 6 de los
mismos terrenos. i!n linea <le 32 mdros
40 centimetros; llor el fondo, o ~orte,
con parcela número 5 de igual proce
dencia, en linea de 1¡metros 30 cen
timetros, y por el Oeste, o iZqtiierda.
con calle en proyecto. abierta el1 los
terrenos de ests procedencia, de 12 me
tros de ancha. <!enominada, s~gún e!
titulo, del Principe de Astur~as. en lí
nea de 32 metros 40 centimctros.

Sale en precio de 159.U7 ~esetas 84
(:éntimos. .

La subasta t·endrá lugar en ]a Sala
audiencia de este Juzgado, el dio 30 <le
:\Ia:ro próximo, a las once de su ma
ñana. bajo las siguientes condiciones:

Primera. Se advierte a los :icitado
res que pa.¡-a tomar pa·ríe en la sLlbasta
deberán consignar previamente tn la
mesa del Juzgado o en el ~stableci
miento público destinado al efecto el
10 por 100 de los referidos tipos. )
que no se admitirán posturas inferio·
res a dichas cantida<les.

Segunda. Que .ios aUÍos y la (·erti
ficación del Registro de la Prop i<'d::H'\
a que se refiere la regla cua,ta 6el
artículo 131 de la ley Hipotecari3, tS
tarán de manifiesto en la I\ecr~~¡jría

del actuario. donde podrán l'xaminar
lo los licitadores, sin que teng::m dere
cho a exigir ningunos OÍros; ljue se
entenderá que t o d o licitador <:cepta
como bastante la titulación. y que las
cargas o gravámenes o.nt€'ríores ~. ;-.;-e·
ferentes al crédito del actor. ccr.tinua
ran subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queJa suuroga·
do en la responsabihJnd dI' l:)~ mis
mos, sin destinarse a <;u extinción el
precio del remate, quedando en poder
del actu!\rio la consignación del rema
tante como parte del precio del rema·
te y' devolviéndose en ·el acto a los
demás lidtadores sus ,respectivas con·
signaciones.

~radrid, 16 de Abril de 1935.-E\ Se·
cretario, Dr. Juan Infante.-Yisto bue
no: el Juez de primera instancia, Juan
A. Pacheco.

X-2313

JUZGADO DE PRI~IERA I~STAXCIA
NUMERO H, DE MADRID

En virtuq. de pro...idenda de esta
fecha, dictada por el Sr. D. Arturo
Pérez Rodríguez, Juez de prim4.~ra ins
tancia titular del Juxgado número 19.
de esta ca.pital. en autos que ins ta el
Banco Hipotecario de Espai1a. repre
sentado por el Procurador D. Francis
co Javier Dago y Sainz, contra <Ion
Eduardo Schafer v Reicher!. sobre se
cuestro y posesión' interina de finC'a hi·
potecada en garantía de lt-es rwhla
mos, se saca a la venta en pública y
primera subasta, iJoI inmueble sig-uiente:

Una extensión de tern'no d¡~ f()nn~

irregular, situada en la eiud.:ld de Bar
celona, barrio de San Gel'vasio de
Cassolas, enclavada entre las calles de
~Iuntaner, Copérnico y otra ~in nomo
bre, . de superficie 6.784 metros :y 60

cl-et::Í!netros. cu~dr~dcs~ en la cual ex.1s
ten cuatro edificios, compuestos el pri
mero de sótanos, planta baja y un pi
so y desvanes habitables, ocupando
cada una de dichas plantas una super"
ficie de 311 metros 'cuadrados; el 81<

gundo, de planta baja, de superflr:;e
834 metros; el tercero. ce s6t::JIlo~ y
planta baja, ocupando cada planta 254
metros, de piso p,imc:-o, qne ocupa
206 metroS y de piso s('gundo que ocu
pa 60 metros, y el <;u~rto de planta
baja y un piso, ocupando cada uno 86
metros: Jinrbnt,:,: por el frt:n~e. o Sur.
en línea dI: 23 metros, con la c:::lle de
Copernico; por la izquierda. entrando,
o sea al Oe,!e, con l¡n trozo de terreo
no de 131 metros y 8;) dedmdros. pro
pio del Sr. Sehllf€r. llbjeto de un:l pro
mesa de ..-en:a :-. calle de ~Iuntane" en
una linea de ;3í me~ro",: por la .¡spaI
da. testero, o fonuo. al ::\'orte, con prü
piedad. de doña \!anuela Gil, y por la
dere-:::!l::l. entrando, o sea al Este. en
línea de 4i metros, con una calle sin.
nombre.

Por virtud de obJ'as de refOI"mU y
:Jmplbción que se hicic,"on en [·1 in-
mueble. el primero Je dichos edificios
CunsLa adualm(:nte de Clla tro iJ\;'Tlt:,¡s,
que ocupan 3l! metros cu~drados y de
otro cuerpo de una planta que ocupa
185 metros cuadrado,; el segundo edi
ficio consta aclu:'1 lmenle de una ¡llanta
que tiene ahora S5-l- metros cuadrados,
al que se ha agregado ob-o cuerpo de
cdific2ción de una planta que ocupa .'iti
metros cuadrados; el tercer edificio
consta actualmente de dos plant;ls de
superficie 162 metros cnad¡"ados cada
una, de otras dos plantas de 260 me
tros cada una y de- otr2 pbnta d~ CO
metros. y el cuarto edificio. que el.ns
taba de dos p1untas, de superficie 86
metros cuadrados cada una y de ·)tr;)s
dos plan tas, di: superficic- Ú2 ml'lros
cada una; por virtud de obr::ls ,je re
forma tiene ~~ho¡'a ulla superfici" ('Ji
fkada de 1.004 pies euadrados en plan
ta de súl~r:o y de 3.842 lJíes cuadrados
en do!> pl::mtas.

Se hace eonsta!', POl- último, qll~ se
ha constnlÍdo otro edificio d~ (JO me
tros cuadrados con dos plantas dl..-S
tinado a garak.

Para 1:.1 SIl!J¡ISla regiran 1as siguien
tes condicione,:

Primera. S('j'vi;:i ele lipo la ('onti
' .. '1 de. nOYecientas ~s.:nta mil pese
tas.

Segunda. :"0 se admitirán !-,osturas
que no cubr:m las jos le-rr.cr:¡s partes
dI.'] tipo d!3r\O.

Tercera. P¡lra toma,· n:l'~.~ en la
suhast¡¡ h¡¡hról~ de ('onsi~nar preyia
mente los lieitndw'['s <>n la mesa del
Juz.!Wdo () ¡>n In Caja gener:d de De
pósito,; ...1 11) por 100 de 1:.1 I:.lencionac!:l
cantidad.

Cuartfl. La sl!hn<;l~l se ee!ebrarú do
hle \" sirnu1tánl;'¡¡rnente en la Snla au·
diencia de este Juz!:wdo. sito en la
'?alle dtl Genera! Ca~laiios. número l.
y en el <le iglwl (':as(' de Ba!'celon3, :.l
quien po!' repnrto {,OlTl·sponda. d aia
31 de :\1ayo próximo, y hora de ias
once.

Quinta. Si se hiciN['n dos posturas
igLlale~, se aIJt'¡ rú nueva Ud tación en·
t-I"~ los dos relJJut¡¡ntes,

S=xta. La consignación d e J P:'(:'c-io
se ...·erificarú 'prccisllmente dentro de los
ocho días siguien:":s al de la aproba
ción del remate.
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~S:e Jl!;,;::}L!o. Secretaría del que !'"e~

t~dos por doi'ia Felisa Artalo}'tia San~

tado IJor doña Fclisa _-\rl¡¡loytia Sán
chez )" D. Jutián Garcia de c..;uadi<lna
.:'Iloreno. mayores de edad. viudos. pr",
pieta!ios Jo' vecinos <le esta cilJdad, con·
ira D. ~13nucl Artaloytia Sánche:t, ma.
yor d.e .¡¡,odad, propietario Jo' de igual
vecindad. sobre reclamadón de tre!l
cientas Cual'cnta mil C':.Unientas cuaren·
ta y seis pesetas ~' setenta y ~iete cén.
timos, intereses y cost<lS; en los que
pOI' resolución de -e s t a fecha se ha
acordado sacar la venta en pública su
basta. por término de veinte días. la
finca propiedad del demandado. si
guiente:

Mitad proindivisa de una dehesa, de
nominada Caserío del Rincón y Va],
dcpalaeios, l;!11 término de Logrosán. de
cabida 4.144 hectáreas. 84 á.eas y 37
centiáreas; c¡ u l;! lindl1: al l\"orte, con
dehe~a La Lozana, carretera de Villa.
nueva de la Serena a Guadalupe en
medio Jo' parcelas segrcga<las denomi·
nadas Olhares del Barr~rún; Sur. tie
rras de D. José Pcña y Peña. olivares
se.gregados denominados de San Enri.
que y río Gargaligas que la separa de
tierras de Jos Sres. Sólo de Zaldivar;
Este, dehesa Ropera y olivare!; segre
~ados Charco Redondo, San )1iguel y
San Enrique, y Oeste-. tierras de don
.iosé Peña y Peña Valdepalacios, de
D. Juan Gil GaJár., río Cuhila'. en me
dio de esta última y olivares segrega
dos. denominados del Barrerón.

·".hsada en ochocientas cincuenta mil
pesetas dicha mitad.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 28
del próximo mes de :\Iayo, y hora de
las. once de la mañan~.

Se advierte ¡¡ los licitadores:
Que pa ra lomar parte en la 8ubasta

deuerán c-on;;igna¡· previamente sobre
la mesa del Juzgado ellO por 100 del
tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas qUe
no cubran. por lo menos. las dos ter.
ceras partes de] mismo.

Que los titulos de propiedad estarán
de manifiesto en Secretaria, para que
puedan ser examinados, prc\'iniendo a
los Jicita{}ores deberán conformarse con
ellos )" que no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

Que el remate podrá hacerlo a cali
dad de cederlo a un tercero.

Que las l.'urgas anteriores y prefe.
rentes. si los hubiere. al crédito del
actor, continuarán subsistentes. enten.
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destin:>r-e a
su extinción el precio del remate.

Trujillo, 29 de Abril de 1113.5. - El
Secretario judicial. Licenciado Ji.lliim
Ruiz.-El Juez, Enrique Jloreno.

X-2311

x-

Doo Enrique :).loreno Albarrán, Jucz
de primera instancia de la ciudad y
partid.o de Trujillc.

Por el presente bago saber: Que en

JUZGADO DE PRIMERA 11\STANCIA
DE TRUJlLLO·~

X-aJOl

Scpti:na. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro, ie ludIaD de
manifiesto ell la Seeretaria, Jo' los licia
tadores deheriln conformnrse con ellos,
sIn que ten¡¿~m dercdlO s t:xigir niu
gunos otros.

Octl1\"8. Las cargas o gra\'úmcnes
anteriores y los pI'efeTeotes, lói los hu
biere, al crédito del Banco actor, cOn
tinuarán subsistentes. entendién d o s e
que el rematante lo;; acepta y quedA
lóubrogado en la rl'lIponsabiJidad de los
ml.$rnos, ",in dl·!\tinarse a su ex:lindón
Ifl precio del remate.

}Iadrid. 29 de Abril de 193j.-,Ante
mi, Ramiro López.-Visto hueno: el
J~z, Arturo Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.NUMERO 21, DE M..-\.DRID

canUI anónima Banco de Irún, a "Vil"
tud de la copia de escritura de po
del" bastanteada presentada. enten
diéndose -con el mismo en tal con
cepto laa; SucesiVas diligencias. Se
admite a trámite y sustanciación el
procedimiento judicial sumario esta
1>lecic!l) o>:n el articulo 131 de la le)'
Hipotecaria que a nombre del mis
mo formula, y no acomp::.ñándose la
correspondiente acta de requerimien
to de pago. efectúe!)e éste a D. León
San Erneterio Izquierdo. en la casa
número 4 de la calle de Fuenterrabia,
de la ciudad de IrúD. po.- el importe
del préstamo. o sea de noventa mil
pesetas por los intereses de expresa
da suma del cinco por ciento anual
y por nueve mil pesetas para cOstas y
gastes, según la estipulación séptir.Ja,
IIparlado XVIIi <.le la escritura bási
ca del procedi:nic I1to que se inicia
contra la finca número 4 de la calle

:El Juzg¡ldo d~ prÍ!nl:r~. instancia nú- de Fuenterrabía, de la ciudad de
mero 21. de esta capit:ll. en pro.iden- lrún, aclarándose que dicho reque-
da di('lada ell 22 de Xoviembre p.a. rimiento ha de lIenlrse a cabo en
Soldo. ha lIt{¡ni¡illo demanda de juicio la ·ca~a número 16 del Paseo de (."b-
declarativo de nliJyor cuantía. a ÍDstan- Ión o avenida de ]a Estación. de
da de. D. Andrés :\I~ndez Alcaraz, con- la ciudad de Irún, domicilio desig-
t~-a la reprC'~t:'n:aci¡)n del Patronato nado para ello. Lo acuerda y firma el
Re-'..il de Legos, fundáda por D. Juan Sr. D. José ),[artínez J' Cánoyas del
Bautista de O,,-kdo. D. ¡'~elipe Segundo Castillo, Juez de primera instancia
de Ondo\'illll :y Yham·os. el Procura- del Juzgado número 2. de San Sebas·
cior D. Eugcni() ESl'udel'O y los here- Iián y su partido: doy fe.-J. :\!urtinc:L
dcms de D. Estllnisl:HJ de- Crquijo, so- l' y Cánoyas del Castillo.-Ante mi, Li·
bre que ~ haRan dl:'t('I'mjnadas rleda- cenciado liyaristo Cejador y )lateo.
raciones, dl' la Q"ue se h3 ('onfl'rido 1 Posteriormente, y apareciendo acre-
t¡'aslado a los dClllc\.!1{lados, y en su ditado en autos el fa.llecimiento del
<"onsecuenci:t. emplazo e o n inserción I D. León San Eme:ei"io Izquiltrdo, se
de esta ('édlll:l en la "'Gac~ta ¡fe :\Ia- . j ha solicitado por la lJarte actora que
drid" a los dtados demandados. cuyo se efectúe el requerimiento a que se
domicilio se i~nora. para (lue en el iro- contrae la anterior resoludón. res-
prorogable Ú>'I'mino de nueve días pecto de los herederos, (¡ue le son
(."ompareznm ('n los auros, personándo- desconocidos. del D. León San Eme-
se en forma, preYiniéndoles que. de no tedo. acordándose ....erificarlo por
hacerlo. les p:l I'ará elperjuieio a que edictos, uno que se fije en el sitio" pú-
~n <lerecho hubiere luS'lr. l.Jlico de este Juzgado y los otros que

~Iadrid, 2 de Febrero de 1935.-EI se inserten en el Bolelin Oficial de la
St'crt"hlrio, Luis de :\Iigucl. provincia y en ia GACETA DE MADRID."

X-23Ü9 y para que sirva de cédula de noti-
ficación y de requerimiento en forma
a Jos herederos desconot'idos del -don
León San Emeterio, a los efectos y
término acordados. bajo apercibi
miento de pararles el perjucio consi
guiente en derecho. se expide la pre
sente en San Sebastián a 29 de Abril
de 1935.-EI Juez, :\liguel Granís Bayo.
A.nte mi,· Licenciadc} L\'aristo Ceja
dor y )lateo.

Jl:ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
XUMERO 2, DE SAN SEBASTIAN

En este Juzgado de pl':imera instan-O
cia número 2. de San Sebaslián, se
tramita procedimiento judicial suma
rio a instancia de la Sociedad :.\Ier
<:antil anónima "Banco de Iron", con-
tra D. Leon San Ellleterio Izquier
do, en ret"lam3cjón de un crédito hi
potecario y en lo!; que aparece la si
guiente

"Providencia. - Juez Sr. :\iartínez:
Juzgado de primera instancia núme
ro 2. San Sebastián 8 de Diciembre
de 1934. Por dada cuenta; se tiene
por cOlllpart!ddo y parl~ al Procura
dor D. Olegario Arbide, a nombre y
re·presentaci¡,jn de la Sociedad Jler-
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CITAClO~ES

•
Bajo los apercibimiento3 procedentes
~n derecho. se cita 11 emplma. po,
los Juecu o Tribunales rup~ctiD03.

(1 las penoncu qu. Q c~ntlnuaci6n

se expresan. para que comparezcan
el dio que se seli.al~. a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la 1t!1I de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
áiuo de Jllslicia Militar 11 63 d~l de
Marina...

2.302

ALONSO ~IARTL"\, O.m~l1elo· hija de
Narciso y de ~iodesta; dOlujciÍiada úl
timamente en la calle de Casto Plasen
cia, número 6, entresuelo, dl:recha; COlU
parecerá el dia 28 de ~Iayo. a las diez
horas. aMe el Juzgado municipal núme
ro i. ,(]:e :Madritl, sito en la calle da la
Magdalena, número 22, principal, a ce·
leb.a.r juicio di; faltas vOi"" estafa, ins
truido contra Justa Garda Cruz.

2.303

ALVAREZ ARlOXA, Jacoba; domi
ciliada últiroumente en J\:Iarce1ino ba
bel, nú~ro 49, bajo. Dwn6ro S (Cha
martin de la Rosa); comparece~i el
día 28 de :.\layo. a las dit;z horas, ante
el Juzgado municipal núr.aero 7. d~ }la~

drM. sito en la calle de la MagdaiellB.
número 22. principal, a celebrar j wdo
de faltas por lesiones, instruido contra
Maximino Elv.ira. Pérez.

2.304

A,LVAREZ F ARffiA, Juana; hija de
Camil/;) y d~ Generosa;· domiciliada. úl
tiInament~ en la calle de Torija, núme
r¡¡ lO, bajo; eompHrecerá ~l día 28 d~
;}Iayo, Q las diez horas, ante el Juzgado
municipal número 7, de )laa:l'!ii,. ü10 en
la calle de la Magdalena. número 22,
principal, a ce.ieb['ar juicio de faltas
por lesiones, instruido conlra Fnmci5
co Gc;mzález Sánch(:z~

2.300

AMOR MEDl~A. Trinidad; hija de
Modesto y de Patricia; domÍ!..:iliad~ úl
timamente en Ámps.ro, numero 12. piso
segundo, ,d:erecha; compareceI"á el dia
2~ de :.'w1ayo, a las dIez horas, ante el
Juzgado municipal número 7, de 1\la·
ddd,. sito en la calle de lll. Magdal~Da,

número 22. principal, a celebrar juicio
de faltas por IesioDE:1>, instruido ¡;~)ntra

Mariana Pére~ Suárez.

2.306.

CRIADO GO~ZALEZ, Luis; hijo de
Juan JI. de Juliana; .domiciliado última
mente en la calle del ~lesón de Paredes,
número 2!J; cOillparec~ ..á. el día 28 de
Mayo. y hora de las diez, ante el Juz
gado municipal número í, de Madrid,
litO en la calle de la MagJalena. núme
.l'Q 12, prmcillal, a celebrar juicio de

faltas por hurto, instruido contra el
mismo y otro.

2..307

DmUXGO FER.'\Al"DEZ. Atilano;
hijo ele Antonio y ~e Felisa. sin domi
cilio; comparecerá el día 21 ce Mayo.
y hora de las diez, ante el Juzgado mu
nicipal numero 7, de Madrid. sito en la
calle de la Magdalena, número 22, prin
cipal. a celebfRf juicio de faltas por l~
siones casuales.

2.308

ESTEBA~7 )lanu~la; doI:Liciliada úl
timamente en la calle dé Mediodía Gran
de, número 7 moderIWo, o 5 antiguo;
comparecerá el dia 2a de Ma)'o, 1I. las
diez horas. ante el JllZglMlo municipal
número 7. de Madrid. sito en la calle de
la Magdalena, nUmero 22, principal, a
celebrar juicio de fal1as por lesiones,
in$trui<io contra la misma.

2.309

GARCIA, Joaquin; domiciliado últi
mamente en la calle de Granada, núme
ro 8, cuarto, derecha; comparecerá el
a1a :u de Mayo, a las. diez horas, ant~

el Juzga-do municipal nÚInl:<z·o 7, de Ma
drid, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido contra
el mismo.

2.310

HE R R Al Z HODRIGlJEZ. Alfonso;
hijo de Isaac y de Juana. sin domicilio;
compaJ:i:cerá ~l día 28 de ~la~'o, y hora
de ias diez, a;at~ el Juzga·do municipal
número 7, ,de Madrid, sito en la calle
9-e la Magdalena, número 22. principal.
a celebrar juicio de faltas p01" malo$
tratos y ~ándalo, instruido contra 411
mismo y otro.

2.311

LOPEZ GUTIERREZ. Maria; hija de
Santiago y de Sufía; domiciliada últi
UlaIll\:n1e en la calle d~ ChurruCl:l., nú
me.ro 1 (casa .ue Cecilia Prieto). prin
cipal. izquil::rl1a; cOlDpllr~rá el día :.l8
l1e 1\18)"0, y hora ..le las diez. ante el
Juzgaüo mun.icipai, número 7, de 101a
drid, !Oito en al caile de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar jukio
de faltas por hurtlJ, instruido contra
varios.

~.312

LAFER lRlME. :Manuda· hija de An·
tunio y de Josef<t; domiclliada última
roent!! en la calle de Ponzano, número
iiU. piso cuarto, derecha; comparecerá
tll día :.lS de :\Iarzo, a las di~z horas.
ante el Juzgado l.l.l.unidpal número 7, de
]9fadrid, situ en. la ea.lle <le l=. A-!agdale
Da. numero 22. principal, a celebrar
juicio de faltas por hurto, instruido
contra la misma.

MARTlN VEGA. Pedro; hijo de Do-
rninfito y de A<1ela; domiciliado última·
mente en la. calle de Garda Luna, nú~

mero 16, bajo; compareurá ,,1 dia 28

de Mayo, a las diez horas. ante el Juz
gado municipal número 7, de :\ladrid,
sito en la calle de la ~lagdalenll..núme
ro 22, principal~ a celebrar juicio de
faltas por dewbediencia, instruido con
tra Pedro Martín Vega•

~.sa

~lATOS SAN JOSE, Estrella; hija de
Modesto y de ¡"lorencia; domiciliada úl
timamente -en la Transia de la Coma
dre, número ti. aegundo, izquierda; COUl
parecerá el día 28 de Mayo, a las diez.
ante el Juzgado municipal número 7.
de Madrid. sito ell la calle de hi )lag·
dalena, número 22. princip21, 9. cele
bl:'ar juicio de faltas por lesiooe5 y
malos tratos, instruido contra Vicente
Suárez )'loraleda.

2.315

MU~OZ LANGA, Eladio; hijo de
Francisco y de Nieolasa. $in domicillo;
comparecerá el día 28 de Marzo, a las
diez horas. ante el Juzgado municipal.
número 7, de Madrid, ¡ito en la calle
de la Magdalena. número 22, principal,
&. celebrar juicio de falla5 por estafa,
instruido con ira el mismo.

&656
~.316

NOVO TORRES, Aurelio; hijo de Do.
mín/,;to y de Eugenia. sin domicilio;
comparecerá el dia 28 de :\Iayo, )" hora
de las diez. ante el Juzgado munidp~l

n'Úmero 7. de Madrid. sito en la calle
de la Magdalena, numero 22. principal.
a celebrar juicio de faltas por malo.
tratos y escár:.dalo, instruido contra el
mismo Jo" otro.

2.311

PASCUAL FER:;o.;ANDEZ, Gregoria;
hija de Agapito }' de ~fartB; domidlia
da últimamente tn Cuto de Plasencia,
número 6; compareced el día 28 de
~layo, y hora de las diez. an te el J uz
gádo munkipal número 7. ode Madrid.
l>ito en la c~l1e d~ la Magdalena, nUIDl;
ro 22, principal, a celebrar juicio de
taltas por elitafa, instruido contra JU8~
la Garcia Cruz. "

2.318

PEREZ ALVAREZ, Angela' domki
liada llltimament~ en la calle' de )[ar
celino lsHb~l. 1lÚJnero 49, bajo, núme
ro 5 (OuuDartin de la Rosa); compare
cerá. el dÍlI. 28 de .Mayo, a las (liez bo~

ras. ante tl1 J uzgaao municipal nÚInd
ro 7. ,j~ Madrid. ::lito en la calle de la.
;\lagdaleo8. número 22, principal, a ce·
lebrar juicio de fa1ta¡; por l-esioneli. jns..
truído cont¡'a :.\Iáximo Eh'ira Pérez.

2.819

. PEREZ SUAREZ, Marjana; hija de
Juan y d~ Angelina. sin d<lmícilio; com
parecerá el dia 28 de Mayo, a las diez
hora$, ante el Juzgado municipal núme
ro 7, d-e ~ia:dI"iod" sito en la calle de li.
Magdalena. número :.l2, priílcipal, a ce
lebrar juicio de falta~ por lesiones, in...
truido contra Mariana Pérez S"láre2:.

.(Continúa .n la pú¡¡in.Q. UJ.,
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H)CHA TIFAlPO DE SERVICIOS

lIlE LA POSESIÓN EN L,\ CLASB AL HSTADO OBSERVACIONES
EN u CLASB - -

.Aflos. Keses. Dias. A.IM. x_. Dl'all•

Noviembre 1927. 7- " - 16 16- " - 10 Abogll,dO'.

Enero 1931 ......... ; 4- 3'.- ) 31- 2 - 10 AboRAdo•.

..

Agosto 1931 ........ S- 7 - 11 35- .. - 25 »
Agosto 1931.. ...... s- 7 - 11 84- 6- 4 »
DicIembre 1034" ~ - • - » 29 - .. - 24 Abogado.
Diciembre 1934... ... - , - » 32 ~ 11'- 19 ldem.

Agosto 1931....... ; 3·- 7 '- 11 35- 1 - 15 »
Agosto 1931. ....... 3 .- ? - 11 25 - 7 - 22 Abogado. •
Agosto 1931....... 3·- 7'- 11 :12 - 11 - 13 Ingresó por oposición.
.Diciembre 193..... :t .- .. - 'O 3S - 11 - 8 Abogado.
DicitJmbre 193..... J ._ .,. _ 11 32 - 1> - 11 ».

Agosto 1931........ 3 .- 7 - 11 33- 9 - 11 »
Agosto 1931 ........ a -~ 7 - 11 32- 9- 7 :Do

Agosto 1931 ........ 3 .- "} - 11 ~ - » - 15 Inaresó por oposición.
Dicii;mbre 193.... :t .- .. - JI • 33- 3- 2 »
DIciembre 1934... l .- 4 ....... ;t t 30- "-11 »

Agosto 1931'.......... S -- 7 - t:t SO- 1-15 'Ii
'Agosto 1931........ J -_ .'l-U 21 - 10 - ! !!;

PECHA

.... MM:IMIB!'ft'O

8 AbrlJ 1884......... 12
9 Diciembre 188L. 2
7 Abril 1873......... 2
2 OClubre 1879......
1 Noviembre 1882.

15 Febrero 1872 "12
:18 MAYO 188L 2
17 Mllrzo 1868 2
20 Febrero 1883 .

8 Febrero 1883 .

ESCALAFON general del Cuerpo Té6llicoadminietrativo y Personal Auxiliar, conformo 8 BU EJituaci6n en 31 de ~I8rzode 1935.

NOMBRES Y CATEGORIAS

.Dai'tiS lIUPi8RIORBS DE ADM INlSTRACIÓN CITIL

Sllbdirectol' de Prisiones.

D. Angel SIlToUVerl y F.scaJudillo ..
Alonso Gullón y Gorcia-Prieto ..
José Alml1dévar y SIn ..
Rraneisco ¡·'ernándcz Latlreda y Nocedo.
Juan' Alvurez .MarU nez .

~ DE NEQ<icJAoo DB. 1"lUMBRA CLA$B

n.FRS DB ADMINISTRACIÓN Cn'IL
00 SEGUNDA CLASE

IEFES DE ADMlNlSTRAClÓN CI'YIL
DI! TEneRIl"- CLASE

D. Alfonso VeJarde y Caslro ..
Antonio Serrano Anguila .
Ignacio Garcfa Talavern .
Bloy Iglesias y Hevia ; .
José Monet y Taboada.. ~ !I. ~

1 IDt Jos~ Luis &colar y Aragón 11g llano 1810." ..

wptctor general de Pri:tiones.

1 ID. 4:rispulcl Glll'efa de la Barga y GI\l'Cla"tl14 OCtubre .878......

;JBFBS DE ADMINISTRACIÓN CIVIL
I)E • PIlIM;EIVo. CLASE

1 ID. José Agulló Morandc.fil................. 1 Mayo 1873 "1 2
21 Rafael AlarUncr.-Lage y Palomino. 28 Junio 1877. 2
I Isidoro de los Ríos y Valdivia...... 12 Julio 1880 .
4 .. Aurelio Gtrrsón y Carmona 14 Noviembre 1878.

1
JI
a

"I

I
I

••I

1 . t D. Alfonso D~'~ J;:ella_"03, y" S,oldevHh\..""~ 't888.•• t,•.• 1i'
ti 1 &1gel Moreno"y'et1orot ; 18 Ablil 1814 20

. > .

--"0

-
.......



"
, &rimb: !láragó~Y'GUi'jQfl'()"'~""'":'''''o 11 Junio 1889 .
Balniro fmorta "y Moral.. ;; .. ;; •• ;••••• 18 Mayo IS87 .
UrilaRo FeMlández ViIlanueva 21 Septiembre 1876'•
,Dionisia del Cnstllloy Mezquida.......... 8 Abril 1878 .
Pedro Antonio Dcfez y Sáinz.............. 2!lo Noviembre 1877.

3 -7 - 11
»- 4-»
.. - .( - :1
:t - .. - ..
:t- 4- 1)

3- 7-11
3- 7-11
3 "0"- 7 - 11
3- 7-11
3- 7-11

29 -- 2 - D
27·- :.o - ]l

27 _ :t - ~

29 - 11 - 27
26 - 8 - 15 l:;"J

fl)
g
S'
o..ro

~
J:l)

~.....
~

'1
zs::.
F!

•Insresó )lor oposición.
Idcm 1)1)1' id.
ldem por id.

•

Ingru6 por oposición.
ldem por id.

•
Ingresó POI' oposición.
100m por id.

100m por id.
Idcm por Id.
l«clI1 por Id.
Idelll por .Id.
Idc.lll por Id.
Idem POI' id.

:1

23
10

11

:t
...

»
11

.(
»
J

8

25 - 2 - 11
27 - » - II

21 ~ 3 - :1

25 - 2. - 17
25- 1- 8

25
24
23
22
22
24

11
11
II
J)

:t
Il

7
7

"4
"4

3
3
II
II

»
»

20 Agosto 1931 ,'
1 Diciembre 1934 ..
1 Dieiemhre 1934 .
i Diciembre 1934 ..
1 Diciembre 1934 .

20 Al{Osto 1931 .
20 Agosto 1931. .
20 A8{)slo BI31 ..
~O Agosto 1931. ..
20 Agosto 1931 ..

20 Agosto 1931.. ..
20 Agosto 1931.. ..

1 DiciOlnbre 1934.
1 Diciembre 1934 ..
1 DicicHlI'bre 1934"
1 DiclCllll'bre 193·L

3 NovIembre 1881.
.. Abril 1886 .
9 Diciemhre 1887..
6 Noviembre 1888.

21 Sepliem1Jre 1875.

25 Údubre 1878......
19 Noviembre 1880.
27 Sel)tiembl'e 1878.

6 Julio 1895 ..
19 Abril 1895 .
26 Abril 1886 ..

D. J'Osé SlÍnchez Dom!ngllcz ..
Victor Blanco y Moral ..
RkardQ de Aldccoa y Jiménez ;
Leonardo López y Pectl~ .
Maleo Tejero y Gozalo .
HOl'lensío Pérez-HlIbio y Gómez de In

Serna .
Aurcl\o CI'UZ y Mal'Un .
Adolfo üarachann y Pérez ..
Julio Rodriguez y Escal'tin ..
Vicente L8sianao y Arregui ..
Manuel J?ernánde2. y Ruiz ; .

JBFHS DH NEGOCIADO Dll SEGUNDA CLASE

7
11
9

JO
H

1
2
3
ti
6
ti

o, I,
••7

OF.ICIALK'i DE ABMINISl'llAmÓN Cn'U.

DE J>RIMlm.\ ClASE

D. Connuio Espín y Arango 119 Febrero 1888 I 1 Junio 1927 .

11 Julio 18tH.......... 1 }~ncro 1931M ..
29 Dicicmbre 1897." 20 Agoslo 1931 ..
20 Septiemhre 1899. 20 A!-(o~lo 1931. ..
20 Septiembre 1890. 20 AMo.'llo 1931 ..
26 Mayo 1890......... 20 Agosto 1931. .
jJ Diciembre 181l0... 20 Agósto 1931.. .
27 Septiembre 187:). 20 Agosto 1931. ..
20 Diciembre HXt¡; .., 120 Agosto 1931 ..

1
2
3,
li
6
'1
8
9

10
11
U
13
14
Uí
16
17
18
JO...

1,
a
¿
5
6,
8•

JEFES [lE NEGOCIADO DE TERCERA CIASE

D. Julio Hel'oández y Ferllan-Valcárce] ..
l'dal'jallo Bueren y Ortega ..

. •José Ol1iz y Biracel. .
.Ioaquin Mal'ln y Diaz Herrera ..
Angel Hstil'ado y Pérez .
Luis Amuto e Ibal·rolll ..
Miguel Munar y Viladomat .
.Iosé Sanchez y Moreno .
FTancísco Fcrnández de Liencres y GR·
. rrido , .
X.uis ViIlllr y Arenas : : ..
Antonio Guerrero y Sagrario ..
Gon7.alo de Mota y Alonso ..
Fernando Calzado y Rey .
Tomás Drn y Lope-Ruiz .
•'os~ Murio Lario y Dillz Benito ..
Francisco Martinez Domenchlna .
Andrés L6pez y Solans ..
Angel Ballestero y Sierro .
ll.ois Gt-rcia y Mangllnl. ..
Luis Ulofa y Cltlmente .

.losé Aynat y Ayna t ..
Lub Rodrtguez de la Flor y Travado.,.
Carlos Saenz y López de S:~ .
Bemardo Madn y Pérez .
Francisco Quintana y Simchez .
Alelo GIU-ela y GóngorR .
A-dolfo Garcla y Huiz ele CMtlliiedn .
Mal!uel Perales 'i Garehl. ~ " ..

2() Didembre 1872 .
2 Octubre 1884 ..

19 Marzo 1879 .
28 Junio 1879 ..
17 EncJ'O 1891. ..
20 Enero 1886 ..
13 Noviembre 1888.
30 Julio 1892 ..

13 Oclubre 18tH .
2 Mayo 1885 ..
t Agosto 1883 ..

29 Abril 1889 .
17 Diciembre 1887 .
18 Ahril 1802 ,
26 Octubre 1892 .
18 Enel'o 189."J ,
12 Diciembre 188R .
H ARoslo 1899 .
16 Junio 1885 ..
11 Sepliembre 1896.

20 Agosto 1931.. .
20 Agosto 1031. .
20 Agosto 1931. .
20 Agosto 1931. ..
20 A,I{osto 1931. ..
20 Agoslo 1931 .
20 Agosto 1931. ..
20 Agosto 1931 ..

20 Agoslo 1931 ..
20 Agoslo 1931. ..
20 Agosto 1931. .
20 Agosto 1931.. ..
20 Agosto 1931.. .
20 Agosto 1931. ..
1 Dicimllbl'e J9301...
1 Diciembre 1934 .
1 DicIembre 193i ..
1 Diciembre 1934.:.
1 l>iciernbre 193L~
1 Dieiembr!! 1934...

9
3
3
3
3
3
3
S

3
3
3
3
3
3
J
:1
:1
:J..
J

.(

4
S
3
3
3
3
S
3

7-11
7-11
7 - 11
7 - 11
7 - 11
7-11
7 - 11
7 - 11

7 - 11
7 - 11
7 -- 11
7 - 11
7-11
7 _. 11
.( - »
.. - »
4 - D

.{ - ...

.{ - :t

• - »

10 - 19

3 - :lO

7 - 11
7 - 11
7 - ti
'-11
7 - 11
7-H
1. - 11

24
23
23
:U
21
20
20
20 -

19
27
19
17
~4

16
16
16
16
16
16
16 -

t2

24
16

9
16
16
16
13
6

:t - :t
9 - 21
» - 21
6 - :t
1 - 16
5 - 4
7 - :t
3 - :t

11 - .,t
1) -»
6 - 15
9 - 18

Il - 8
7 - 11

7 - »
7 - :t
7 - II

7 - :t
7 - :t
7 - J

t - a
» - 11 o

7 - :1

10 - 0&
7 - I,- ..
2 - 1
6 - 3

11 - a7

Ingresó pOI' oposición.
ldem por id.
Irlem por id.
Idem por id.
Idelll por id.-Abogado.
ldcm ,por id.
Idem por id.
Idcm por itl.·-Abogado.

111cm .por id.
Idem 1>01' 1{.I.-Ahogado.
Idem por id.-Ahogado.
lc!cm por Id,-Ahog:IlJo.
ldclll POI' itl.-Abognuo.

l)

»
Abogado.
Idem.

II

Ahogndo-
Po

Ingres6 por oposicI6n.-Abo.
gado.

AbolJuuo.
Idem.
Ingrosó por oposiei6n.

•
:t
:t

Abogall0.
Ingresó por oposición.-AlJo·

!:ludo.

...,.
~

01

~
~
~
O
,.....
~
:JI

~
1(1)

~1
O

¡::.
t:J.....
n
O

'1
~
~'

03.
t:l
$1)

00
~



- ,. ,1

t ID. Bobcrt{l Castrovido y Gil " (26 JnJic KmJ 120 Agosto 193L .

20 Agloslo 1931........ 1- 7 - 11 11) - :t - 12

2tl A803to 1931_..... 1- 7 _. ti 6- 8 - 15
2{1 Agosto "31_.•••• ....... 7 -:u 6- 7 - 22
20 Agosto 1931___.... 1- 7 - J.t 6- G-Z1
:lO Agosto 1931_...... 1- 7 - J1 i- a - 28
20 Agosto 1931_••.•• J- 7 -. t1 5- 8 - 28
20 Agosto 1931_...... s- '1 - 1J 5- 8 - 28
2t) Agosto 1931_...... .1- 7 - 11 5- S - 28
20 Agosto 1931 ........ :1 - 7 - 11 5- 8 - 28
20 Agosto 1931....... s- 7 - 11 5- 8 - !8
1 Dielcmbre 1934 .•• lt- 4 - ~ 11 - 10- 5
t Diciembre 1934... l- 4 - ) 9 - U - 12
1 Diciembre 193.( ... » - 4 - 11 5- 3- S
1 Diciembre 19M... ll_ .( - :- 5- 3- 1
J Didembre 1934... 11_ 4 - » 9- 3- 2
1 Didembre 1931... 11_ .- ~ 8 - 10 - 13

1-1

~
(JI

01

~

~
~
~
O

OBSERVACJONES

Ci
t>.'

~
¡:;
p..
(ti

!;¡;.t
l~ngt'cs6 1101' opo¡;kióll.--,I\~r· ~

80031 auxiliar. O-
Idclll pOI' rd.-Iclclll. ~.

Idcm pOI' ld.---IdcllI. E:
Idem por id,-Idcrn. '1
Idcm por ftl.--Idrlll.
ldem por id.--hlem. Z
Idem por id.-Idclll. ¡::.
lngrc~.~ú pOI' oposicióll.-,o\tJO- S

gado.--Personnl lItlxili:u', •
Ingresó pOI' oposicibll ,--Per· ¡-o

sonal Clmdlinr, ~
Idclll pOI' {d.-Id, "
Idem por id.-Id.
IIdem por ld.-Id.
!(jcm por h1.-Id.
Idcm p'Ol~ id.-·h).

~
~
1:'
~

1

.... ·. .-
~
I, '" Ab ?l<

ngr.eso por opOSIClOn.·-- o-
gado. ~

, ·ccdcnte for:l!:oso Wn arre· f:l.',
glo al uUculo 6.° de la ley (JQ
de 5 de Díciembril de U13t. S'

~
ngresó por oposicjón.--Abo- ~

gada.
dem por íd.-Abogado.
dom por id.-Abogado.
dem por id.-Ahogado.

Ide.m por id.-AbogQdo.
IdclU por id.-Abogndo.
¡Idem por id.-Abogado.
IIdem POI' id.-Abogado.
Idem, por MJ.-Aboglldo,

I
I.nsresó por oposición.

. ;(}em por Id.
dem por id.
dem por Jd.-Abogado.

Idem por id.-Ahogndo.
Ingresó pOI' oposición.
Abogado•

.lL RSTAI),(1

a - 8 - 15

J;; '\. "

8- 2--»

8 - 2 _ l)

8 - 2 - »
8- 2 ...... »
8 - 2 _ 11
8 -.:.. 2 __ II

8 - 2 - l)

8 - 2 - »

8 - 2 - 11

8 - 2 - »
9- 6-24
8 - 2 -- »
8 --- 2 .......
.81- 2-l

----------

J- 1-11

TIE..\tPO DE SEHVIGIOS

J. - 4 - » 10 - » - 12 r"'.'6 poo' o'>o.le'6n.--I''',lOonal auxiliar.
J - .f - Ji 10 - 1-12 Idem por id.-Idem.
I - 4 ~ 1l 12 - 5 - Jl Idcm por íd.-Iuclll.
1- 04- 11 12- 5- » Idcm por ld.-Idem.
lI'- 2- 8 :12 - 5 - 11 Ida," por jd.-Idem.

3 - 7 - U·

3- 7-11
3- 7-11
3 - 7 - 11
3- 7-11
S- 7-11
3- 7-11
3 - 7 - 11

::1- 7-11

S- 7-11
3- 7-11
S- 7-11
a.-.7-11
1- ~-j1

11M LA eL. SE

.AJkt8. lIllro'!l. ])fa.. I .ul08, MeaM. ))fall,

==---==::---:::::.:..:.=.:::--_~..:.:.~---::-=.::-:::..~--:=::.-.-==.=::::::';::

.~

}qt)CJIA

llN LA CLASE

DR L& POSBSJÓN

1 Dieiembre J931 ...

PRCHA

DIO. NACJMlEJO"Q

8 Scptiemhre 1908. 20 Agoslo 1931 ..
21 Agoslo 1905... ~.... 20 Agosto 1931. .
25 Mayo 1900.... ..... 20 Agosto 1931 ..
t 7 Mano 1906......... 20 Agosto 193t.. ..
26 Ago¡,to 1908 20 Agosto lQ31. .
3 Mnyo 1905.... 20 Agosto 1931 .

26 Maro 1884 20 Agoslo 1931. .

18 )f1l7O 1901.........

~

.NOMBRES y CATEGOnIAS

Lucln Veja y J~spilla ....: 1:15 Junio 18gB I1 Diciembre 1934 .
Consuelo Cluro y Munoz ~ O.1.1 .. Agoslo 1897........ t Diciembre 1931...
lIarJa PelAn y Olin.· __ 3 Agosto 1904........ 1 Diciembre 193( .
Amalla Henumdo y Moreno :u Junio 11102 Z3 Enero 1935 .

OFICIALI!S M AllMINIS'l'nAr.IÓN CIYIt,
DE SI!OtlNI)A el.ASE

MlU"fa del Pilar Ortiz y Mundi.. .
lfllti~ de Jos Dolor;~s Hervas y de Aldceoa.
Maria del Pilar Barbero y Te}cro .
P»ar Valm J lleneros. __~.

O. Paasio dc.<'Mtro y. GatsgMZ8.•.•••'...: ..~•••~.
. ,J. -:•• ""'·V .' .:·lrI~._)

D.' Leopoldina F. Gutiérrez y Cnhallcro 124 Encro 1900......... 20 Ago8to 193.1. .

4 Septiembre 1905. 20 Agoslo 1931. .
22 Diciembre 1898,,, ~O Agosto 1931. .
12 Oetubre 1902...... :.10 Agosto ttlU ..
t lIa;yo 1903...,.u .• lIO ARQSto 1931 _

10 Enero 1900... .... .. 20 Agos.o 193J u ••

D. Bromo Castro y Aleocer 124 ¡unio 1905 I!O Agoslo 1931.. ..

----------------

JI) & 1"- Ir a· 1.
11 '-'l!Irmen 19uers: y nt U 4 .

D. Manuel Ballesteros y Moreno : .
Eulogio Moreno y Alvarez, ..

D.- Maria -de las Meree41es Rebla y Pan do. ".
D. Luis nejas y Abasen] ..
D.-María del Cannen Montero y Boscb ..
D. Pedro Maria Gracia y Leivn .

JO I Antonio Mañá y Arans..•.•~ •••••..•1 ..__ • f11 Bnero 1901." ......

le Oclubl"e 11:101...•.
19 Julio 1899.. " •....
22 Noviembre n-l.'l.

1 Febrero 1906••..•.
1 Abril 1907 ..
4 Febrero 1901_.•.

SO Agoslo 190B .
21 Julio 1908 ..
17 Noviembre 1397.
7 Julio 1879" .

:U Mayo 1884 .
18 Agosto 1899 .
H Julio 1899 ..
2a Junio 1889 ..
16 Febrero 1&15- o"

1

Arluro lznart y Garibaldi " . o" ..
AakmioDluCabafiate y Muftoz de Baena.
~~ 7' Ar-a.g<iD. •• t •• ~.t ~_ ..

Frahcisco Pére2 7 VallcJos .
lUcardo Arenales y Aragón m .

Rifael Busúm '1 Guarch " ..
CarJo..o¡ Fern/mdez Castañeda y Cánova..'l.
Enrkrue Cabello y Casildo .
Luis l>a1 od Y C1aIL'IO " " " .
Dumo Garcia Herreros y Garefa .

D.- CarJll4ID Colzado y Rey ..
D. Tomás FernAndez y Alvarez ..

Eugenio Morin y Cañibano" .
José Maria SandovaJ y AJvarez Cllhlcrón.
J(),~ del Porltno y ValcárceJ.. ..

I P~r'()nal tmx(lfor.

216 ~ D." María Antonia Rui~ de AY.agra y Pueyo.

:2
3,
Ji
ti
7
8

9

10
11
J:I
)1
JI

JI
U
la
14
16
1&
11
]8
!9
JO
al
22
~

Si
26

.,
J8
ID
10

KQmll:lO

•
.....,,0



u - 8,:",,"' 19.
6 - 10 - 2
5 - 10 - 2
6- 9-21
5 -·10 - 2
6 - 10 - 2
5 - 10 - 2
8 - 10 - 12
5 - 10 - 2
G - 9 - 11

5 - ,,- 2'1
3 - 6 - 24
1) - 1 - 22
4, - » - »

7 - 10
7 - 10

10 - "D

8 - 2.1
2 - n
2 - tl

1 - 29
6 - tl
4 - 21
1 - 10

C'J
t:;
(".;
rt.....
t>::

o..
(t

!....
1-"0

~.....
p.

~
~~

S.

~
p:o

~

\,1 m
(.JI

CJI

po-~ .. \tc·l.-l-t:...
po. ld.-..1<l.
por Itt.--Id.
per' fd.·-ItI.
por .ld.-Id.
flor id.--Id.
por id.-Id.
por id.-Id.
por 111.--Id.
por Id.-Id.
por id.-Id.
por td.-Id.
por fel.-Id.
por it1.--Id.

Idc.m }lOI' it.l.-Id.

<"""".ldcm
(den!
Idem
Itlclll
ldelU
Idem

dcm
ldclll
Idem
dcm
dem

Idem
Idcm

ltlelll pOl' id.-Id,
Idem pOI' id.-id.
ldem por id.-Id.
Idcm J)01' id.--Id.
Idem jWl' id.-Id .
J«cm por td.--Jd.
ldcm pOi' Id.-id. I~
Il1mll por Id.-Id. tf.
Idoll1 1)01' Id.--Id. (Ortien 27-

3-11);1'{, )

Ingresó POI' 0l>ostción.

I
ll1Cm POI' Id. .
hlt'lll 1l01' iel.-Abogado.
Idem por itl,
ldcm por h.l.
Idcm l)()f Id.
ldem por ~¡J.

ldelll I>or lel.
IlIem por 111.
Idem por- Id.

22

12
12
12
12
18
12
12
12
29

7

7
7
7
1..
7
7
7
5

2

2
2
2
2
7
2
2
2
7

2
2
1
1
1
1
t

»
•II _

.7 - ~.

2 - n
7 - 11
7 - 11
7 - 1J
7 - 11
'1-11
7 - 11
, - :l1
'1 - tt
7 - 11
7 - 11
.( - :t

.( - :t

4 - J

4: - ')
.( - ...
4 - 11
4 - JI

4, - 1

4 - :1
.. - 'JI
2 - 8

11 - 28

7 - 10
7 - 10

10 - II

8 - 23
2 - 13
2 - 11

1 - 29
6 - l>

• - 21
1 - 10

2
2
1
1
1
1
1
»
:t

:t -

)-

»
)

:1
:t
JI

:t
:t
J

1

a
l.
S
a
3
S -s
s
3
S
S-
:t

»

1 Diciemt,H'(J 1934,..

1 Diciembre 1931 .
1 Diciembre 19M .
1 Diciembrc 1934 ..
1 DIciembre 1934 ..
1 Diciembre 193-L..
1 Dicicmbre 1934, ..
1 Diciembre 1934 .

23 EllCI'O 1935." _
20 Agosto 1931.. ..

21 Ah'Oslo 1932 ..
21 Agosto 1932 ..
1 Junio 1933 ..
8 Julio 1933 ..

18 Enel'o 103L .
1 Febrero 1934 ,.
2 Febrero 1934.. .
1 Octllhl'C 1934 ..

10 Novip-mbrc 1934 .•
21 Fcbrero 1935......

:lil AftO<I1.o "3fl .
20 ÁlJosto 1931_..
20 Agosto 1931_ .
20 Agoslo UI3t. .
20 Agosto 1931 .
20 Agosto 1931 .
20 Agosto 1931 .
20 Agoslo 1931 .
20 Agosto 1931 .
20 Agosto 1931 ..
20 Ago$to 1931. ..
20 Agosto lil31 ..

1 Diciembre 193~...
1 Diciembre 1934..•

a Agosto 18192 ..
U Abril 1896 .
9 Octubre 1912_ .

19 Enero 1901 ..
25 Agosto 1908 .

• Junio 1902 ..
7 Mayo 1910 ..

18 Agosto 1894 ..
24 Abril 1903 .
13 Febrero 1906 ..
24 Diciembre 1912 ..

1 Noviembre 190U,
20 Abril 1899 ..
28 Octubre 1907 ..

28 Septicmbre 1912.
& Dicicmbrc 1912 .

31 Octubre 1911 ..
16 Junio 1915 .
10 Junio 1913 ..
2 Marzo 1897 ..

11 lHclcmorc 19t1 ..
3 Fcl)l'ero 1910 .

2f1 Enero 1913 " ..
2G Julio 1913 ..

19 Agosto 1014 ..

S Febrero 1910 .
13 Abril 1912 ..
27 Julio 1913 ..
9 DIciembre 1912 ..

30 Octubre 1899 ..
14 Mayo 1913 .
18 Marzo 1914.. ..
28 Enero 1913 .
26 Agosto 1907 ..

BiaLtac1 1J¡-ia .,. f'al'dG: ..
Tiburclio Antonio Heml\ndd y Rincón.-

n.·Do!ores Rarea y Rúhiiio:s... ;~ ....•_ •••••••.
Carmen Cftsas y Ror rAAún. , ..
(.uisll HcvcCll Sobrillo y Leal ..
Graciaul\ flérez y Guajardo _, .

.D. Miguel Hecás y Maria ..
José Gnrnica y Jidnénez .
Gregodo Bueno y Llorenle .

D." Carlncn Víé y GrcPlli "" .
D. Jaime Suárez y Rodriguez ..
D.".fsnbel Algorra y Diaz .

Mnrill Luisa Gonlálel. dcl Alba y Rubio.
eanucn Muteo y Garcíll .
Maria de la Concepclón Funlmdcz y

lllcsa , ..
María ticl Clll'men Poñuclo y de la (A.

biella. .
:Maria Isabel Pcñuela y de la CobieUa..•
Fcrnant{u Bl:mco y Gm·eia ..

:0. l"ran cis-co Ganón ., Glll"cés de los Fa)'os.
Eugenio López y !\Ial'tfncz ..
Benito MOI'CIlO y A}varez, .. , , ..•••.•
('..arIos Bner-cn y Pél'C'J: de la Sm·nu .

I :0.. Vicenta Go."z~lc:l.~ Hemám\cz .
D. Carlo~ MarJlml D hlchecop31· .

OFIC)I\T,J,:S DI> AOMINlS1'I1AClóN CIVIL
DH TERClrnA i:LASH

,1uxUiart.~ mecanógrafos.
D. L MerCl~des Figucra y Andú ..
D. José Maria Villa!' y Romero .

F~rnando Arenales y Aragón ..
D.L Natividad Diaz VaZl;lltez ..

Cecilia Pr{neÍJI>c y Gunccdo .
Anlonia Murcia y Cash'() ..
Angcln Lópc¡I\ l' Garcia ..
Servnnda Mora y HOlllCl·U .

Junnfl Bautista Borrero y Pan .
D. Felipe Sáenz y Urcña ..

PiERSONAL EXCEDENTE Y C.ESANTE

30

31
32
33
~4

mi
3G
37
38

JIJ
16
17
la
19
20
21
22
23
24
2ó
2(l
2:7
28
29

1
2
3
4
1;
6
'7
8
9

10

!In~-<;ó pOI' op~!iiC1ón.-Abo.

gatlo.
Idcm por lll.-;Aho~(ltlo.
Idem pol' lll.-Abogodo.

1

t
I

1

2

OolJ<:IAt.l3S PE AlndlN1STRAClÓN CIllJJ.
DE PRIMERA CLAsn

&rc~denl('$.

D. Jsi4:lro A~ellegui y enrmona. 23 Febrero 11)05 29 Ent'l"O 1932 .

Cario~ Aliss y Navarro. 12 Didembre 190.L. 1 Bnero 1931.. .
:victor Scnán y Mur........................... S Junio 1907......... 18 Dit'icm1Jre 1931...

OF1CIA.l.ES DE ADM1NISTIIACIÓN Gl\'lL
DE SUGUNnA. CLA.Sr,

EXI.·cdellles.

D. Fcdericc Bravo y Lbpcz 124 Agosto 1886 ,,' 8 Abril 1925 .

Lub Mculna }' Brayo." 16 Murzo 1898 ", 20 Agoslo 1931 .

2

2
J -

..
2.

11 - 23

6 - 1)
1 - 10

3 - 28

L - 11

5 -- 5 - 15

.. - 11 - .j
2 - 6 - 26

1ú - 3 - 6

7 - ~ - ~

~
('ti
~o
r:.
~.....
8
'1
"'O
~.

(JO.

1
.1l~-lre.~ó llOl' O]lo!;lr.lón.---.Abo- S'

~
gndo. ¡:,:¡

Idc.J~1 por Íll.-·-rcn;oJl~l ,nuxi- 0
h.\r. .. .....1



OBSERVACIONES

FOCHA 1I TIEMPO DE SEIlVICIOS
."lllelO I FECHA.. NOllmRES y CATEGORIAS DI!. LA POSHSrÓN

11 EN LA CLASE I AL ESTAllO

"alaBe DHL NACIMII!.NTO
BN LA CI.A.Sll

AfIos. 1deoos, Dlas. Aflos. Me!'(\". DiIlR.- -
I D. Manuel Quiroga Cayuela..... " ..•. , .... ,..... 21 Febrero 1893...... 3 Enero 1929....... , 2- ( - 15 12- 8 - 18, D." Maria del AmpOl'o Gángora y Regueiro. 3(l Noviembre 1009. 21) Agosto 1931........ 1- 9 - 11 (- » - 3

• In.~ lhna Pernil y Márquez............... 14 Febl'cl'o 1898...... 18 Dklembrc 1931 ... 1- 5 - 14 9 -' 3 -- 26

Ce,unles.

1 Il>. Diego Quiroga y Losado .. "." .............. j19 Agosto 1882....... \1 Agoslo 1910....... ·11 4 - 2 - 21 I 16 - 3 - 22
J A!eJandro Groizard y Palentina........... Id Agosto 1887... ..... 1 Ailoslo 1919....... 1 - 6 - 27 9 - I - II

~
~

~
O
~.

~.....
n
O

¡lIngre,cló por o~osición.-pCl·. ~
ronal auxiliar. Po:l.

Ahogado. C1O.
S'
~

. OQ
Abogado. ¡0':1
Ingresó J)OI' oposiciúil,-Abo

gado.

OPICJALES DB AOMINlsTnAcróN CIVil.
I)B ~KRCHRA CLASE

AllXILIAIlRS CON 3.00u PnSR'J'AS

Excedentes.

1 ']). José Maria Aliscdo y Romeal 1 )11 Septiembre 19M.\ 1 Enel'O 1931 ..

I
AUXILIARBS CON 2.5-00 P:&SETAS

¡ Cesuntei.

1 In. Ju,," M;areh yLieUIRlld • •.. ••• •..·14 Septiembre 1906. I 1 Enero 1&27 ..

1: ¡ Manuel Alonso y Menéndcz.................. _ • I J)

• José :r.~arUnez Orozco 124 Enero 1882......... »

Excedentes.

~"
2- 6 - "1 2- 6 - » ~ogresó pOI' Ol'OSICIÓIl,-AhO·1 ~

gatio. 1:\)
2- 4 - 15 5- 4-14 & ~
1 - 5 - 10 1- 5 - 10 Illgl'C¡;Ó por 0llosición.--Per- O

sonu! ulIx!lillr. _
1 - .. - l> 1 - 4- 11 Ildcm pOI' ld.-ldcm. (O
1- 2 - 19 1- 2 - 19 lldem por id.-l\bogado. ~
Il - 10 - 10 » - 10 - 10 ·ldem POr ld.-Idcm.
JI- 9- 7 2- 2 - 20 IIdcm por hl.-Personnl ouxl·I 1I0r:t - 7 - 20 J - 7 '- 29 Ingresó pOI' oposición.-Abo·

gudo.
:t- 6 - 10 1- .. - 28 IInSl'csó por o)oslclóll.- .•Pcl'-! ~

sonlll 1'Il1xWnr. I (')
('ll.....
~

1 - 11 - 15 I 1 - 11 -- 15 Ingl'csó ,por oposlción.-.Abo· o..
gudo. ~

J - I - !lo I Jo - I - J Abogado.
:t - II - :t :t - "1 - l;I Ingresó por oposici6n.·-Aho- :::::

aado. ~
Q..

::t
Q..

'1
:t- 2- 2 I 4- 1 - 2 IlIngresó por oposición. 1\2:

~,

F3
~

~

5 Junio 1004 1 J Enero 1927 ..

1) Diciembre 189-1... 1 MarlO 1921 .
4 Agoslo 1906....... 21 Agosto 103:! ..

oC Novicmbl'(' 1912, 17 Mayo 1933 ..
8 Novicmbre 1907. 27 Septicmbre 1928.

1:~ Novicmhre 1903. 1 Enero 1927 ..
1 Fcbrero 1913...... 2 Fehrero 193L ..

.12 Mayo 1900 -.. 15 Julio 1928 ..

24: Mayo 1899......... 7 Julio 1933 ..

n. Hicardo Muñiz y Bel"'dugo .

Emilio Sembi y AleJand..-o ..

E:rcedenl~s.

D. Sebaslián Moro y Ledestnll .. " ¡

Luis Iluiz de la Pradll y Mnrtlnez .IJ).' Crislina P{>I'CZ CasRnova ,

I n. Juan de Hinojm>u y Garda ..
MMnel Alcaraz y de Reyna. .
Bntilio Goo.ález y Lc.lpCJ: ..

D.' Mel'~Ollcs Uriol y Salcedo ..

1

!
I

"I
6.,
8

•

1 '\D. Federico Pcláezy OH.var ,:
, J)."Marja l·~"'l8..IEñcilW,¡y~Madolen ..
Si D. lI!It:!t!f'nel'l"í:~nVy Si\h'Zj.-~·;;:¡i..i1!'il;~f¡;;w¡ ..
, . n." "VaJentina Clll\lllen Cly'a8S e -i,.......in ...l.. ,.1

31 Mayo 1906 .
15 Diclembre 1902.4
16 Febre.l'o 1901 ¡
21 .JuUo 1898 ~

18 Marzo 1925._.•• '1'
1 Febrero 1927_.,~
1 Febrcl'l'L1927_'j\
1 Julio HJ25'..~• .,. \

,,- 3 - t2
3 - J - 29
2 - 3 - 15

• - 1 - 1 - ;t

4 - !l
3 - :t 
2- 3-r
:s - 8-

12 IILn greS6 pOI' oposición.
29 I IIdem por Id.
15 ~I' Irlem por id.
UI Ide-Il1 po"-"d •... -

I

.>;



1M • • ':; ~ , ;,; "\." "~f" ..

·iMJ:U.IlI1m8 DB PBJ.Y8BA CLASB, 6PJc:f..UáS
Q:IARTOS Á XXTiK8tJIB

1

E%~emes.

~. Antonio Medina y Garijo I io Oetubre 1895 ..

Cesantes.

1 Agosto 1919........

.

3 - 7 - I 7 - 7 - U ~~gM.' ~
n

S-
»

liI'gJ&\IJ~ por opmdc16n.
1 ID. José GonZlile¡r, de la Peña y de la E!,cina. '1 S Octubre 1905...... 113 Mayo 1922 ..
I Eugenio Elices y Gasset...................... ~7 Septiembre 1889•• 14 Octubre 1924 ... ,

. SERVICIOS ESPECIALES FUERA
;D\E F..sCALAI"ON

Cajista minervista con 6.000 pesetas.

1 I D. Mnnuel I.lanos y Fernimdcz 116 Abril 1890 120 Agostó 1931." .

1 - tí - 17
» - :J - 18

3-- 1-·11

5- 7-11
.. - 9 - 6

19 ...... 3 - 13

p..
(ti

~
~
¡:¡.,
""l....
p.

:1
z

Es de oposición en el Cutr-I ¡;-
po de Pl'isioncs. [3

Maestro Aparejador en la Dirección general
de Prisiones COIl 6.000 pesetas.

~

~

L Madrid, 16 de Abril de 1935.-El Ministro de Justicia, 'Vieclltc Cantos FigucI'ola1

Tenedor de libros de la Dll'ecciólI gelieral
de Prislollts con 6.000 pesetas.

1 ID. Luis Fcrnánd~z de Angulo y de Selll¡mín.1 6 Diciembre 1884... 120 Agosto 1931........

Tenedor de libros de lel Subsecretaria
con 6.000 pesetas.

liD. José Péru y Santos , 123 Diciembre 18G8 120 Agosto 1931.. ..

O/ieial d~ Arhnlnir;iradón dvil de primera
clase del suprimido Tribunal y Consc}o de

las Ord~Rt.' Militare,~ con 5.000 pesetas.

lID. F~derk(l ViIlalha y Dlaz ! 123 Diciembre 1873 1 1 Enero 1931.. .

•
1

,

(JI

~
f¡j1<
O

;1 I~
c.o
t.\:)
C,.n

I

~
('ti
~

J lO

¡::-
::s.....
n
O

I
~
~-

°3.
::::;
"..~
~
..... 1

24 - 4 - »

26 - 1 - 11

15 - 8 - :D

17 -- 9 - 22

'1 - 11

4 - 3 - "ll

3- 7-11'

3- 7-11

3

22 Octuhre 1880...... f 20 Agosto 1931.. ......

PLAZAS A EXTINGUIR

D. Enrique Hoz y Alonso ..J

)
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5592

8.995

CAL\~"TE FER:;\AXDEZ. i\I:muel;
,vecino de Granada, domíciliado últi
mamente en la calle de Cuesta Cara
xa. número i, soltero, albañil, de vein
ticuatro años de edad; procesado en
causa por el deUlo de robo, número
419 de 1932; oomparecerá ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Campillo, de Granada, sito en el.pa
lacio de Justicia, en el término de diez
dras. a respon der de los cargos que re
sultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si na
lo verifica.

5612

instrucción del distrito de la Audien·
cia, de La Coruña, Palacio de Justicia,
con objeto de ser indagado y redu.;ido
a prisión; previll iéndole que, 51 no
comparece, será c1.eclarado rebelde y
le parará el perjuicio a que ha~'a lu
gar.

5602
5649

3.991

A~OGERA TRILLA,- Ramón; cuyas
demás .circunstancia:'> no constan, do
rnkiliado últimamente en Barcelona,
calle Cruch. 2i (tienda), y en el pue·
blo de Grañena de Cervera (Lérida);
procesado en causa número 118 de
1935, por el delito de estafa. seguida
C-11 el Juzgado de instrucción número
3. de Barcelona; comparecerá ante el
mismo, dentro del término de diez
días, para constituirse en prisión, co
rno comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibi
miento, si no lo 'verifica, de ser de
clarado rebelde.

para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
aperdbimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.,

2.321

2.320

VALE:\CIA ::\IARCOS. :'IIariano; hijo
de ::\lariano y de )Iaría del Carl\len' do
miciliado úl~imamente en la calJ~ úe
Tribulete, número l:!; compaf(,"Ccni el
dia 28 de ::\1ayo. a las diez horas, ante
el Juzgado munieipal numero 7, de ~Ia

drid, sito en al calle de la ::\Iagdalena,
número 22, principal, a celebrar juicio
d-e faltas por hurlo, instl'uido contra el
mismo :y otro.

SAlI>CHEZ G:\RCIA, :'\alalia; hija de
Julián y de Petra; domiciliada ultima
mente en la travesía de la Comadre,
número 6, piso segundo, izquiel'da; com
parecerá el dia 28 de :\layo, a las diez
horas, ante el Juzgado lllullidpal núme
ro i, de Madrid, silo en la calle dt: la
:l.lagdalena, número 22, principal, a ee
lebrar juicio de faltas por lcsiont:s ).
msJos tratos. instruido l:Outra Yi<'ente
$uitrez :\Jorall"da.

REQUlSITURUS

Bajo !!p~rcibimienlode $U dec!a~ad{::.:

rebelde. y de incurrir ell lall demlÚ;
respon.aabilidade¡ legales. de no pre·
sentarae 10$ procesados que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
.e les fija, a contar desde el dia de
la publica't"ón del Wluncio en este
periódico oficial lJ ante el Juez o
Tribunal que se señala. se le. cita.

.llama y emplaza, rmcargándose a to
das las Auloridades 11 Agentu de
la Policia judicial. procedan a la
busca. captura y conducción dI:'
aquéllos. poniéndolos a dispo,ición
de dicho Jue: o Tribunal, COII arre
1110 a los articulos 512 U 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 U
664 de la ley de Enjuiciamiento mt
litar de Marina.

3,990

ALVAREZ GO:;\ZAJ.EZ, Tristiln; de
veintiocho liños de edad, casado, jor
nalero. hijo de Wenceslao ). 1lanueJ:¡,
na.tural de Figaredo C\1ieres), .,dDmici
liado últimamente en Gijón; compare
cerá. en d término de diez días, ante
el Juzgado de instrucdón del distrito
de Occidente, de Gijón, para consti
tuirse en l./risión en causa por estafa
(sumario número 234 de 1934), ins
tl"u!da por dicho Ju:.:~ado.

5609
3.990 bis.

A..'-DRES HUESCA, Gregorio: natu
ral de ~a\"arrés, de estado soltero, de
pr.ofesión camarero, U~ veinticinco
años de edad, hijo de Gregario y de
,"icenta, domkiliado últimamente eu
Valencia, Camino de Algirós, número
4.t. bajo; procesado en caUSa númúo
401 de 1331, por el delito de falsedad,
seguida en el Juzgado de instrucción
nú'nero 4, de \'alen'.:ia, '..:umo c.omprell
dido en el numero primero dd articu·
lo 835 de la ley de Lnjuiciamienl<>
criminal; comparecerá, en término de
Ninte dlas. antli el expresado Jw:¡ado

3.992

.'\TEJADA ZUGAZ.\BEITIA, :Manuel;
de treinta y nue\"e años de edad, na
tural de Algorta (Yizcaya), casado, do
rrdcilicdo i:.!tima:ií.i2üt~ en ..~lgorta:l' Ca
pitán del '\"apo'r «Turquesa"; Jenaro
Alvarez Alvarez, de treinta y un años.
soltero, natural de Gijón (Asturias),
domiC'i1iado en Vega (Asturia5), ma
quinista del vapor "Turquesa"; com
parecerán ante este Juzgado especial.
en :\fadrid, constituido en el Tribunal
Supremo, dentro del término de dic:¡;
días, para se. constituidos en prisión,
notificarles pI auto de procesamiento y
recibirles declaración indagaoria en el
sumario que instruyo por alijo de mu
niciones en "la.s costas de San Esteban
de Pravia; apercibidos que, de no
comparecer. se-rán declaradOS rebeldes
S les parllrá el perjuicio a que haya
lug!lr.

5651-
3.993

BR".-\.YEXT SAXi.HIZ. Santiago; do'!
treinta y siete años de edad. hijo de
Francbco y de Antonia, de estado ca
sado, 'natural de Bar'celona, vecino de
Barcelona, domi<:iliado últimamente en.
ia calle del Olmo, n (¡mero 16, segundo,
segunda, de profesión del comerdo;
pr;)'Cesado en c~lIIsa número ill de
1934, sobre estafa;compare<:erá,en
término de seis dias, anle el Júzgado
de instrucclón número 16, de Bar<:c
Jona, Secretada de D. Juan Brusés
Vives; bajo aperdoimiento de ser de
clararlo rebeld"i:.

559.t

(i.\LO GAReL\, Ramón; que tam
bi&n dijo llamar~" Perfecto ).larcote.
de cuarenta y do:'> ::U1CS de edad, chó
fi!r~ hijo de Tcnlas ~. de Teies~, üstu
fal rle La Coruña, partido de La Co
ruña, prO':¡nda dé La Corul1a, vecino
de la misma u1tilllll:lHm~e, cuyo actual
paradero se ignllra; procesado en su
:nario número 1~5 de 1~35, sobre es
lafa;allu, grueso, nariz larga, n;¡oreno,
calvicie pronundada, sl.Ich· vestir tra
je gris; eOll1jJarc;;crá, dentro del tér
mino dI:: ocho días, ante el Jui¡¡¡;ado de

CALVO CA,RRO, lIanuel; hijo de Pe
dro y de Juliana, natural de Vuilado
lid, de estado soltero. profesión. car
pintero. de ",einte años de edad, do
micilh.do ultimamente en Valladolid,
procesado por robo; comparecera, en
el término de cinco días, ante el Juz·
gado de instrucción de Amurrio; bajo
apercibimiento que, si l1JO lo "erifica·
se,será declarado rebelde, parándole
el perjuicio a que hubiere Jugar. _

5587

3.997

CASTRO CID, Juan; vecino de Gra·
nada,. domiciliado últimamente en la
Placeta de las Minas, número 3Q., na·
tural de Pinos Puente, hijo deSanJ~a
go y de Carmen, de \'einte ~ños d~
edad, soltero, del <'ampo, causa númé-
ro 100 de 193:3; procesado en causa
po.r el delito de illfl"acción de _la ley
de Caza; comparecerá ante ei Juzgado
de instrueción del distrito del Cam
'pillo. de Gr~na,da. sito en el PaJacJo
,de .Justicia. en, ~I término de di~z di~.
a responder de los cargos que reSUll<iIl
en -dicha causa; bajo apercibimiento
de ser declarado reb-elde si no lo ve
rilk::,

, ~611
~.998

GARCH ,>\LYAREZ. Antonio (a) "El
Chófer'!; -p.ocesad.tl por la causá -nú
lnero lOi de 1930 slJ!Jre teneacÍl'idUc~
ta de -arma' de 'fuego y agresión- a
Agentes de la At:toridad; compareCe
rá,en término de diez días, ante-el
Juzgado de instruc-ci6n del distrito d'e
S.a.nto Domingo, d~ ::\lálaga. para- reduo.
eh'se- en prisión. _, -' - - .

5627"

GARCIA RODIUl~{;EZ. Emilio: de
cuarenta y -cuatro :úícs ue ooa..:!, nulu
¡'al d{! Sevilla, con dmnicilio en -:\la
drid. calle del Genera: Lacy, número '.r,
oajo::i,ven-dedor ambulante, en ignorado
paradero· y <:u~; as demas circunstlUlcia.s
personales se ignoran; compare<:-erá an
l~ -el Juzga\lo de Ínstr._m:ión dI::: C:.tenea
con t:!11hl de notificarle el auto d~ pro-
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t'~:;a.lÚentc dict3do en el sumarie ni!·
lllero 14 del año actual. sobre estafa,
que :>e instruye ;:onlnl el mismo. y :l
la vez pal"a constituirse en prisión;
;.'reviniéndole que, de no verilcarlo en
el término de diez días, será declaradQ
rebelde y le parará el perjuicio a que
hl1t·iere lugar en derecho.

5604

L.'\FIESTA eORES, Luis; de die-:isie
le años, hijo de Victor y ~loraima. sol·
tero natural y vecino <le Gijón, jorna
lero, do.'lici1ia~o últimatllenle en -Gijón;
comparecerá en el término de di-e'.l -días
lInt~ el Juzgado de instrucCion del dis
trito de Oocidenle, de Gijón, para con~·

tituirse en prisíón en causa por robo,
instntida por dieho Jllzgado.

5610

4.001

LOPEZ. Antonio; cuyas demás cir
cunstancias no constan; domí-ciliado úl
timamente en Barcelona, calle Lope de
Vega, número 21, bajos; procesado en
causa número no de 193¡), por el delito
de asesinatos, seguida en el .J uzgado de
instrucción número 3. de Barcelona;
comparecerá, ante el mismo ..Jentro del
ténnino de diez dias, para consti:uirse
en ¡:lr"isión, como comprendi-do en el
número primel'o del arUcul<l 83;) de la
lé)' de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento si ao lo wrifica. de ser
decl~.al.lv rebelde.

5593

4.0Uj

)IOLIXERQ BAE¡';A, Juan; ,"ccino de
esta ciudad; domicili:ldo últil:::lamente ea
la calle de Puente del Cristiano, hijo de
Juan y de :\iews, de veinticlnco años;
proce~ado en causa por el delito de
robo, r:úme,o 419 rtc 1932; comparecerá..
ante el Juzgado de inst.-ucciól1 del dis
trito .del Campillo. de Granada, sito en
l'¡ Palacio de Justicia, en el tt:rmino de
diez días. a responder de los cargos que
rc!suHan en dieha causa; bajo apercibi
mitnto de ser Jeda rado rebelde si no
lo vei"illca.

55H
4.01)~-

:\lOLIXERO )lAHTl:-;, JUi.in; "edno
di! esta ciuua'!.Í~ 'Íomiciliado últimaID~n

le en la calle de P:l~nte dd CristiaIlú,
hijo de José ~faria ~- de Jo~era. de CUÍl

renta y cinco años; prOi:esado d, causa
por el delito de robo, número 419 <le
Ü132; comparecerá, ante el Juzgado de
l.~~ruc.cióndet disl!"ito del Campillo. dI:
Granada, sito en el Palacio de Justicia,
en el ténnino <le diez d¡a~, a resporrdt'r
de_ los cargos que resultan t:n dicha
causar bajo apercibimiento de ser de
clarailo rebel,:.ie si no lo· verifica.

5615

4.01)..1

2.IO)IPE.-\.~ :\lCOLAS, ~lanuel (a)
(Boca torcida."; natural de Beni::ján,
de eslado sollero, profcs\l'm del campi¡,
d~ veinte años de edad, hijo de Juan y
de Inés; domiciliado ultimamente t:1
Beniaján (?llurcia); proc~s.¡do en causa
núw,ero 85 de 1935, por el delito de ho-

middin. seguida en el .Tuz~ado de ins
trucción del distrito de San Juan, de
:\Iurcia, como comprendiclo en el núme·
ro primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento <"riminal; ('om[J<Jr~erá,

en término de diez di¡l!i. 3l1te ~l t'xpre
sado Juzgado, para constituine en pd,r
sión ell la Cárl'el del partido; bajo
apercibimienlo que, de ,no verificarlo,
serll. declarado rebtlde.

5628

4.005

:\IARTli':EZ, ~Ianuel; eompareeerá,
en el término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción de Gerona. par~

i fOllStiluirse en pri~ión en mt'ri tos de
causa que se le sigue bajo el número 71
de 1935. sobre hurto; apercibiendole
que, de no co-l11parecer dentro del in
dicado término.· será declarado rebelo
de y le parará· el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

.'i60S

4.0'15

)l.\,RTl~EZ )IARTI:.'í, Esteban; de
treinta r tres a treinta y Cuatr.) años
de edad, de estadu cll.stltk, ~lÜS nien al
to, delgndo, pelo 1l~.!Hú. ;,cin:llio C-oll

rapo t?UO afeita~o, cejas poLladas. oios
rIlas bl~'n 1¡{;'QUU10s y ¡,:o, ;l;,~. 01. ~'o,-:Il

rido de cara, natural de ;\l>ejal' y ,'ú:i·
no que fué de Soria; como comprenlii
do en el caso primero del :'IrtÍl:ulo ::i:~.-)

de la ley de Enjuiciamíol.'nto ~'rim;naJ;

\'omparcc.erá ante el Juzgado de in!i"
t:-uc.ción de Soria, dentm del termino
de diez días, sí~ientes l-II en .¡ue ;.e

publique la p.resente en la "Ga.'d;l de
.\I::tdrid" y "BoleHn Ofieial" de esta ¡Jro·
,"inci..l. a fin de notificarle el :mlo de
[Ji"Occsamh:nto 'J prision. l'e('ibirlc de
claración indagatoria Jo- eonstitl.!i ¡'se t'n

prisión, decretada en el SUHW¡"¡'¡ C¡:Je ...e
lnlmita en dicho ,Juzgado l'on ("1 mi
01(';'0- 3~ del año .:dmd. sohrt." [.., :,,~dRd
y estufa; bajo apercibimiento que, si no
compa.rece, será declarado rebelde )' I~

parará el p~rjuicio a que hubiere lugar
en dereoho.

UOí

o )¡ll'RILLO L.\TÜRRE. Santos; hijo tic
José- y dI': )[l-Iría, de treinta y dos siJos
de edad, natural de )[adl"id, s\)lkro.
meeánico v con tlomkilic u.itind~¡!,;nl.:

en la cal!:: dd Angel, r.imwl''¡ lti, PU,",
teria; comparecerá, el} el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción, nÚmE-·ro 9. de );Ind¡-id, Secrdaria
del S~'. Rives, con el- fin {le Ile\-ur u efec
to su prisión en el sumario seguido t:'n
dicho Juzgado con el número i48 del
año 1931, por burlo: bajo apercibi;1ü~ll

to que, si no lo verifka, le pararán los
perjuicios a que haya lugar y sera de
c.larai..!u rebelde.

4.008

OR.íO :\1.-\TEOS, JosÉ'; cuyo domiciHo
y demás circunsl:mcias se ignoran;
corupare~rá ante este Juz~at.!o núme
ro 2, de Bilbao, a fin (1t: que ing~<:
en las cárceles de este parüclo a cum
;;Iir un arresto de díecisiete días. su~"

iitulorio a una j1lUlta d1;! 84 pesetas, iI:t.
¡:;u-esta por la Junta administrati-vtO de
In. Delcgació~ de Hacienda ue esta pro-

vincia <le Bilbao. en expf'diente 73·1934,
por contrabando: previniéndole que, de
D'Ü verifk;,¡.rlo. le plll'ará el perjuicio a
qUf: hubiece lug¡lr cn derecho,

4.009

RODRH.iCEZ, J05~; nalural de T{'ans
par~a-\' ilJalba, de estado soltero, pro·
fesión zllP3!l;'¡-O, de veínticinco años,
hijo de Ro~a. domidliado últímamentoe
en \"jf:~o. hoy en ignorado paradero,
proL'l'sado j!UI' ,=xpe:li1klón -de moneda
faba Coll el Hum!.:ru Hl-1!:1:{3; campa·
l'ect"I'á t:ll t~rruino de diez dias ante el
Juzgado de instrucción número 1, de
rigu.

4.010

RODRl(;CEZ AL\IEXAD, Ricardo:
nalural de .\laddd. de estado soltero,
prúfesilil1 nr(lulero, de diecisiete a
~einte aiíos, hijo de F¡'an('isco :r de
GrcjJoria, domiciliado últimamente en
la calle de Hipólito (jareia. í (Canillas),
proL'l'sado POI" roho en CaUsa número
2-l1S C:e H1311; cOluparee-erá en ténnino
de diez d¡as ;lll k el J llzgado de ins.
trucción nú:¡:l..'w l-t, de }ludrid, Secrt~

!l-li"ía de D. JO~e Cl'UZ Gal'cia, para ser
l'educitlo a prisión dt:{·¡oetaocla en dicha
causa, en la Cá:"cd de l-sla capital,
como preso comunicado; bajo aperClhi.
miento d!; ser dedarado !-ebdde, pargn
dul~ el 1lcrjuicio a que haYll lugar.

562&

4.011

RODHIGI-EZ ~IES.\ IXQCE, Jos{,;
cuyas Jemá~ ein:unst;lHcjas se ignoran.
dÚ1IJl,:¡li:oh~o últii¡l:.l..!lll:nlc t:n la calle de
Rm¡;;¡j:a Lle Ca~lru" númc-ro 9, t'ntrt'su~Jo

tÜ:I'i.t:-I:.l; l.:\lm¡i<l ¡·c....cr¡~ <jentr() del tér
mino Ü~ üü:z diGls :,¡ate el Juzgado de
iclstfilcd6n númÓ'!'o :¿, d~ :Madrid, Se
cretaria del Sr_ Y"ñe:l, a responder de
los C:Jqto~ qUt> l~ l't::>uil ...n c)~ la causa
instl"Uida. por t:",ta fa, COIl el número 25
del c.Jl"r'ienk 8.[10; B¡Jucibido que, de
no yeritkarlo. st:rá de-cla!"ado rebeld&
y le parará d p~rjukio a que huuicrc
lug<:l ••

5621
4.lJl2

Rl:BlO SA~CHEZ, Fdipt:; hijo dI:
Jurge ~- de Junna. natu.ral de SllCedo
ud Hív. I::'slado soltero. profesión la.
br¡¡dnr, dt: veintisiete años de eda<1, do
:lJIciiiatio últjl1lam~llte ",n Sucedo del
Hiú, proC'bauIJ J;O¡" rubo; C()lllpareoera
l<1l d lérmino de cincl) di~s ante 4:1
.~u:lgado de Íl1;¡trucóón de .'\murrio.
bajo a¡,el'cibimiento que, si no lo ,erit1~

Case, será dc-clarado rebelde, parindol"
el 'pt:rjwicio II ({ue hubiere lugar.

5588

4.013

SA.:\TO GO);ZALEZ, Ramün; mayor
de edad, Concejal y yecino de Fen,=;
¡Ji\iCt'sado en causa (lúmero 74 de 1935,
por fabricación de bombas; 'compare
l"erá ant.~ este Juzgado de El Ferr.ol,
<l~nlro del l~rmino de diez dias, para
ser notificado y reducido a prisiÓl1;
lJajo 9percibimil;,>nlo J", ser declarado
rt:beldt:.

b606
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5626

4.014

SA:-';TAOLALLA (jAReTA, Lean¡lro;
de cuaren ta y ~wis años de edad, hijo
de Sebastián y de :\!:lria, n .. :ural de
Alcaudctc. lJ:.lr-liLiu de AlL:aló la R~[.!,

provioci.a de J:;én. d1: ollcio Yiajanl~',

COIl inslruccj(in y antel"cdentcs penales,
domicili;,¡,do últimamente en San Sebas
Hiln, y cuyo ac:tua¡ paradero se ignora;
comparecera, en términ~ de diez días,
ente ~l Juzgado de instrucción núrne·
i"O 2, de Bilbao, con el fin áe notifi
carle el a~to de prisi6n dictado con
esta fecha y t:;:nplazarle en el sumarie,
.según Jo acordado en cau&a númel'C 65.
de 1935, por estafa; apel'cihiécdole que,
de :l') ..::ompar~~r, le p¡;¡·.. rá d pe.
juicio ;, (y: hubiere lugar.

4.015

SAXTHGO GARCIA. ~Ianuel; de
treiata años de edad, hijo de Manuel
y de Luisa, soltero, natural de Salas
de los Infantes, provincia de Burgos,
1e profesión ~h6fer, domiciliado últi
mamente en Bilbao, calle de San Fran
cl&co,número 6, primero, y cuyo ac
tual par-adero se ignora; comparecerá,
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Dura!1go coa el
tln de ser red~cido a prisión, :;egún
lo acordado en p:'o'l"eido de este dia
dictado en causa número 36 de 1933,
sobre robos; apercibiéndole que, de no
comparecer, se¡'á dec)¡.IraJo !"cbeld~ y le
parará el perjuicio a qUlo: haya lugal'.

5GO,)

4.016

TDRRES, Antonio; natural de Gra·
nad~ procesado por la causa núme
ro l/¡i de 1933. sobre tenencia llicit~
de ~!"l:la de fuego y agresión a Agentes
de la Autoridad; comparec~T;í. en tér
mino de diez din~, ante el Juzgado de
!nstrucción det distrito de Santo Do
mingo, de ;\Iálaga, para reducirse en
prÍ5iÓll.

4,017

VALDIYIA ~IARTI:-:. Isabel; ve:.:ína
de Granada, calle de 12 Cuesta Alhaca
bn, númerO 4$, hija de :\Ilguel y de Fi·
lomena; procesarla, ·por el delito de
robo, en Cl-lUSa número 419 de 1932;
compar<."'Ccrá ante el Juzgado de in:,;
trueóón <lel distrito del Campillo. de
Granada, sito en el Palacio de Ju:;ticia.
~1 el término de diez días, a respon
der de los cargos que resultan en fll
cha call~a; bajo apercib.imicnto de ser
declal'ada reLdJe si no lo verifica.

5613

JUZGADOS DE PRIl'rlERA I:;-S;'~:';CIA

ALGECIH.AS

Don Isidro Raso Barrios, ,;.: .. :-: de
instrucción del partido de Alg..:ciras.

Por la prese¡¡te requisitorIa ¡oe cita,
llama y emplaza para que, d·entro del
término de diez días, siguientes al
en que apuezca inserta esta requi ¡¡o
toria en la GACETA DE MADRIO y Bole
~Ú& Oficial do ei~ Pl"Oviacia, se pre-

senten ante este juzgado los procesa
dos por delito de hurto en el sumario
que instrll}·e este Juzgado con elnü
mero 263 de 1934 Francisco Heredia
F~rnández, ele treinta años, hijo) el",
Antonio ~. Carmen, soltero, natural oe
Canes <le la Vega, bailador, "tcino uc
La Línea, y Yicente Heredia CO:llte
ras, de treinta años, hijo de Ssl \'8dor
y Fnmci~('a, sultero, natural 1e Cor
tes de la Frontera, vecino tie La Lí
ne:J, canastero, domiciliados ú~tima~

mente en La Linea, cuyo parlldet"o se
ignora, a responder de los cargos que

I lf"S resultan; apercihit~ndoles que, de
no verificarlo, ser:.ln declarados rebelo
:!es, pad.ndoles los demás perju;.cios
que haya lu;;ar con arreglo a Ley.

A la vez, requiero a los señores Jue
ces de instrucción, asi como a las Au
toridades civiles y militares y Ag,m
te.i de la Policia judicial para que pro
cedan a In busca y captura de los ex·
presados procesados, y, en el caso de
ser habidos, sean conducidos a mi
disposición a la Prisión de este par
tido.

Dado en AIgeciras a 25 de Abril de
1935.- El Juez de instrucción, Isidro
Raso.-El Secret:'lrio. CaUdo Gonzále-z
Garcia.

JO-5583

ALICAxn:--:\ORTE

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instrucción del dilltrito Xorte de esta
ciudad.

1'01' d presente edicto se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas i:n
la GACETA. DE }1ADRID y Boletín Ofi.clal
de esta provincia, de 'fechas, respecti
vamente:, 27 de Diciembre de 1932 :r
25 de Enero de 1933, referentes al
procesado Alfonso Castro Pérez y su
::1901'10 contra el mismo instruido por
este Juzgado con el ·número 114 de
1932 por el delito de robo.

Dado en Alicante a 27 de Abril de
1935.-El Juez de instrucción, Juliátt
Santos,---El Secretario, Daniel FenolL

JC-5SS&

AMURRIO

Don Fernando Vidal Gutlérrez, Juez
de instr-ucción de esta villa y su par
lido.

Pur el presente, se cita y emplaza
ante este Juzgado a un !lldhiduo que
usa gafas y se apoda el "Gafas'" que
I:n 1:l noche del 15 al 15 de Abril del
p:-,esenle :ul0, en unión de Manuel Cal·
,'o y de Felipe Rubio, robó en el cha
let de Pinedo, sito en esta ,'illa, para
que ~e presente der.tro de quinto dh
para ser oido en declaraciÓCl ~n el su
mario que, por robo y cOn el número ~2

de 1935, se sigue 1;!J1 este Juzgado; aper~
cjl)iéndole que, no haciéndolo, le pa·
rará el consiguiente perjuicio.

Al propio til'.mpo intereso de todas
las Autoridades, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y derención, poniéndole a mi
disposición en el Depósito de este par-
tid.o, de dicho individuo. .

Dado en Arourl"io a 25 de Abril de
1935.-El Jue:¿;, Fernando Vidal Gutié
rrez.-El Secretario, Ricardo Ochoa.

JO-l>5&

Don Fernando Yidai Guiiérrez, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

¡Por la presente, se llama, ciía y em
plaza al procesado en el sumario que,
por hurto.y -con el número j7 de 1934,
se sigue en este Juzgado a León Ro~

driguez Arasuso, a fin de que dentro
de diez dias comparezca ante est-e Juz~

gado para sede notificau'O el auto de
t~onc1usión ~. emplazarle en el referi
do sumario antoe la Superioridad;
apercibiéndole que, de no compare
cer, será declarado rebelde j' le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

A! propio ti.empo encargo a las Au
toridad-es de todo orden, )" a sus Agen
tes, procedan a la busca, captura y
conducción al Depósito de esta villa
y a disposición de este Juzgado del
referido procesado,

Dado en A!murrio a 26 de Abril de
1935.-El Juez, Fernando Vidal Gutié
rrez.-El Secretario, Ricardo Ochoa,

JO-5586

AXnl;JAR

Don Carlos Osuna Ardinone Juez de
initrucción di;; ata ciudad y' ~u par
tido.

Por el presente edicto s.e cita ~. llama,
a los remitentes y consignatar-ios de las
expediciones 94.904. 94.965 y 95.UOO, lu
<10.:; primeras de T-eru-el a Huesca v la
úlLitna de Jerez.a Zaragoza, substraltlas
el 2fl de Febrero -det corienl.: año en la
estación -de esta ciudad, para que llen
tro del tennino de diez días comparez.
can ante esle J~gado para r~ibirles

declaración, a los que se les hace por
medio del presente el ofrecimienfo que
preceptúa el articulo 109 de la leJ' de
Enjuiciamiento criminal; suma¡'io nú
mero 42-1935, sobre robo de mc~ca.\1c¡as.

Dado en Andújar a 25 de Abril de
19:~5.-Pormandato de S. S., el Secre-
tario (ilegible).-El h~~z. Car10s Osuna.

JQ-5589

AYAMOKTE

Don Prudencio Gutiérrez Pall8!rés,
accidentalmento Juez de inatrncci6n doe
uta ciudad y 811 partido.

Por el presente edicto se excita el
celo de ~cJas la:; Autoridades e indi
.iduos de la Policía judicial para la
averiguacién <le quién o quiénes sean
los autores de la substracción de un
mulo de tres años, alzada 1,38 metros,
capa negra, raza española, pelos Llan
cos en los costillares, marca "Unión Ga
nadera" en la nalga derecha herrado de
las manos, propiedad de José Gomáiez
Velasco; y otro mulo nJ.()híno, caswño
(¡scuro. de dos año:>. marca mediana,
<íe.sca1zo de la mano derecha, rozaQ.ura
en el Per'..h,:;, propiedaJ de Manuela
Pérez Vázqucz; ambos .....ecinos de Vi·
llanueva de los Castillejos, ¡os cuele!>
fueron substraídos la noche del 18 al 19
del adual del sitio Laguna de las Ba
rajonillas, de 2.'1;.;.el término; pon;t!ndo
108 con cich.-,s s¡;.moviente~. si fueren
habidos. a disposición de estE: .! uzgs..ao.
asi como sus pos¡>eJores si no <lC"edi
(an su legitima adq-uisición, pues a$í
lo he a<:crrdado en sumario que instru
yo con el nÚo-:ner{;' W -de 1935, per- ihurte.
Dad~ en Ayamonte a 26 G-e- Abril de

I 1935.-EI Secretario (ilegible).-El

1
Juez, Pru.dencio Gutiérrez.

- -'.. '. ¡O-M~
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BADAJOZ

Don Rafael Goyeneche y )Iaza, Juez
municipal de esta dudad. en funcinnes
de instrucción del partido, en sustitu
ción reglamentaria del propietal'Ío.

Por el presente E'<!.icto mandaJo li
n¡-Hr en el sumario número ~6 de 1935,
5eguido en este .T uzgado por el delito
de hurto de caballerías, ruego y en~ar

go a t<><!as las Autoridades y Agentes
tie la Pulida jll{licial practiquen gestio
nes para la busca r rescate de las ca
b<.illerias que se dirán, y captura de los
individuos que también se expresan. y
caso de ser habidos sean puestos a dis
púsidóu oc este .Juzgado. en unió., de
las person?s en cuyo poder 5e encuen
tren. si no acreditan su legitima ad
quisición.

Señas de 10$ semovientes.

Una yegua pelitorda, en una de las
nalgas hierro ue la Compañia El Fénix
Agricola, de diez años, y mu>· ensillada
!J' mediana alzada.

Otra yegua, negra, talla regular, hie
rro del Estado en nalga dere<'lla y unu
horquilla en una de las orejas; de unos
catorce años.

Propiedad, la primera, de :\lelitón
Núf'i!>.z Herrero, y la segunda. (l~' Cirra
co Pinel Venero; sustraídas la noche
del 25 al 26 del actual, de la tinca "Las
Ven tanillas".

Sdias de los supuestos autores.

Un portugués vestido de negro. con
somb¡'ero del mismo color, y otro es
pañol, conocido por "Calamonte'" con
traje oscuro; cuyos individuos estuvie·
ron la noche de la sustracción pidien
do en la finca una limosna.

Badajoz a 27 de Abril de 1935,-EI
Juez, Rafael Guyeneche.,--El Sec:relllrio,
Enrique Garcia de la Rosa.

JO-5591

BER~nLLO DE SAYAGO

Don I.uis Santiago Iglesias, Juez de
instrucción de la villa de Bermillo de
Sayugo y su partido.

Por el presente hago saber a todas
las Autoridades y Agentes de la Policia
judicial se uejen sin efecto la:S ¡'equisi
torias que para la busca y captu;'r¡ del
procesado Antonio ::Ilar.tin Domil1;<o, dc
treinta y sie~e años de edad, casado,
labrador y v-ccino de Gamones., f¡;eror:
pul;!icadas '?n l~ "Gacela de Madrid" y
ec el "Boletín Oficial" de la prm'incia
de Zamora, números 345 y 148, reSp€('M
tivamtnte, dei año último, en virt:.¡c1 de
haoer sido capturado y haberse acor·
dsdo así en €l sumario que con 1'1 nÚM
me:-o 91 del menciona.cJo año se instru
~'!:' "n este Juzgado púr el delito de fal
s~tlaii eu docum~nto privado.

Dado en Bermillo de Sayago a 25 de
Abril de 1935,-El Juez. Luis Santiago
ie1esias.-El Secretario judicial, Platón
Fernández.

J0-5596
BORjA

Por providencia de esta fecha, dic
t¡;da 'pOI" el Sr. Juez de instrucción del
p;,¡itido, en el sumal'Ío que \:lU este Juz
8ado se sigue con el número 17 del año
actual, sobre daños, se cita a Oreneio
,Gómez y Benjamín S:mtQs y José Maria
Góruez. para que comparezcan ante este
Juzgado de Borja, en término d(l quin-

to día siguientes a la publicación de
este edicto en el "Boietin Oficial" ~'

~Gaeeta de .Madrid", a prestar decla·
ración en el sUnl,u'io referido: con la
prevención de que, no haciéndolo, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Borja a 2i de Abril de HI35,
El S~-etario Judicial, Carmelo :\lo l íns.

JO-55::1~

CA~GAS DE O¡";lS

DOD Raíael BOIl:!nati ralero. Ju~z de
instrucción de la ciudad lÍe Canq'lS ~e
Onís y su partido. ,-

POI" l. pres.en~, y en \'irtud <f.o! lo
mandado por la Superioridad, 11~~Tl10 y
emplazo al procesado en el sumar'io que
se instruyó en este Juzgado cuU ('1 nu
mero 11~ de W34, por el delitu de raiJo,
Jesús dd Valle Garrido, úe diL't:inul;\'\.:
años de edad, ~\Íjo de Jesús y u.: Encar
nación, soitcro, natural .le La FC!l~h;l.

partido de Prav:a, y vecino le fhlaHi.:·
sella, Covadonga, cúroe,-o ~2, t¿.',;,:ro.
t:11 O.... iedo; para que ~n d tén¡1lIlo dc
diez días se consiÜuj'U C¡, j>risio:¡ t:n !3
Carcd de este parlido. ¡Jara quc~lar a
disposici.jn de la Audifficia provinda'
de Oviedo, l4ue lo dec¡-etó así en el rd ('
rido sumarie; balo :;per.:Ínimiento qut'.
de no hacerlu, será declarado r.~bcIJc,

..<\~ propiu t!~.l.npu rUegl_~ a las ~\U¡~1..
ridatles 'i enc~rgu á lo~ .\g::nks de la
Policía judici3l jll'O('!:'iÍ'i'l. <l ::1 b::sca j'
captura del reli:'!"ido sujeto, poniéndolo
a rol dlSposicil.n en la rd'<.::-iua C'¡rL:ci
del partido, en caso de "er .:aptll.:ado,

Dado en Caugas de Onís a 21 de
Abril de 1935_-EI Juez, R':;:.l~l BOllilla

ti Yalero.-EI Sec¡'ctario (i!egi ~)Ie),
.JO~:).)99

CASTELLO~ DE LA PL\¡";.\

Don Jo.sé Ortdb Aparki, liccident:,¡t
ment~ Jue7 de instmct'ión de C~'l.steU6n

de la Plana y S:I ;.artido.
Por el prese¡'lf: edicto hago ,;aber:

Que habiendo sido habido el procesado

I
Melc.i.wr Gania Soler, de treinta y oc~~o
años de e«ad. soltero, alpa.gütero, htJo

I de Salvador y Je An ton;a. na tur¡ll y
I vecino de Castellón, cuya bLi~t::l y ¡:aj)-

tura se intl:!resú p'lr reqt:i$itorias que
se expidiero" eu 20 del adual, sin que
cOilste hayan sido ir:serta:; hasta 111 fe
cha en los periódicos ollciales, se lÍt:
jan sin decto tales requisitorias por b

I indkada razón, pues 3si lo ,he acerdado
. por prodll¡ol1..:ia 1f' l~()y dict<lda ~J1 b
t pieza separada de situación del suma·

rlo Que con d numero íS de 1933 SI'

instruye cont.a aquél en este Juzgado.
sobre desobt'-dicneia.

Dado en C.Jstd¡ún de la Plana 9. 26
de Abril de 1935.-El Se('retario judi
cial, P. H. Ülegible).-El Juez, Jusi:'
Ortells.

JO-5500
CASTROGERIZ

Don Antonio Aranguren Riesgo, Juez
I <le instrucdoo de la villa :r partido de

I
Castrúgeriz.

En virtuj del presente intereso de
todas las Autoridades, tlinto ch'i1~s co

I roo militares. p,ocedan a la busca y
I captura de los semovientes que luego
I se dif'án. 105 que fueron substrai.:los l"r;

¡
la noche del dia 28 de Marzo último
de ll' tenada que en la Yilla de Han
taUI:lS posee doña RQsalia Herullodo

[sar, los (role de ser habidos. en uniún
de sus ilegitimos p{)seedor~~7 ser:!!"!
puestos a di<;posición de este Juzg;;(\'J.

Así lo tetlgO aeord:Jdo en SUlIU\;'¡O
nümero 19 de 1935, por rono.

Designación de los semovientes.

Dos cordero..s. uno macho y ~l otro
hembra.

Dado en Castrogeriz a 27 de Ab"!1 .le
1935.-EI Se<:retario judicial. Higinio
Gonzalez.-El Juez, Antonio :\I'angurt.ill.

JO-;')0U1

CUE;-';CA

D'm Alberto García .1Iartincz. .•
de instru<<:¡ón de la ciudad d.e L:<:l:ca
y su p¡Hlidl).

Hago saber: Que en virtud de lo 2Cor~

dallo en el sumario que se sigue s0bre
substra'.Ti<Ín, ul;:;ll.:orral Je Juao Sevilla,
vecino de :\bia de la Obispali~, de una
yegU3 de om·c aftos, peio blanco. ro
zada en la Cruz por la albarda~ .Y un
muleto de ocho ml'S~S. pelo nt~gro. pi·V
piedad de \Iarcelinu :'Ilayordorno \-ill;) [',
vecino uc P<llomcra. que tm'o lugar ea
la noche dej dia 2;, al 2G de X oviemore
ú!tirno. por el presente edicto, que se
msel'hlrá en el "Bolt.tín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de \!aJl'id", se 1"1:;(-'

ga y en";;¡'g,l ;J toíias !as :\utO¡'it1:Hlt's
y .\gente'i .le la Pol;da judi~'ial P¡'O

eed'lil a la bus.:.a :/ ~'3plura del ,\Utllr
o autol'~s, poniéndolos a disposición
de ~,tt: Ju~g:¡¡do V eH la C.ircel de esta
¡'apital tan e 1)"0 to COl!lO fueren habiM
uos; u<,n::,!;lO se pror.::edera a la Dusca
y n:Sl':J :,' ue dk'j¡os scnHwientes, <¡ue
serún pU"":'IS a dispo,-ici.ún de est~ J uz
gado. así como a las llcrsonas que en
su po(i.;,r St: em:üenlrt":l; si no nCl'editan
su !egit:l1l::l adquisición,

Dado rn CL:cnt:a « 11 de :\Ial'zo di:
1935.-El Secretario, P. S. ::11., Faustino
\rato ::Ilontero.-El Juez. Aiberto liar.
cia.

J0-5GC'3

FVE~TE DE CAXTOS

Don t':-ancísco Herrera de Llero,
Juez de instrucción de esla localidad
>' su partido.

Hago salJcr: Que en esle Juzg;;¡Jo
de mI cargo pende ~umario con el nu
!ilero íj4 elel corri,mte aiJO, sobre robo
de los seis ,:erdus que después se di
rá n, propiedad de lus indivídubs que
se expresarán, de la tif!l.:a denomina
da "La Yl=ra", término d.. Bienvenida,
en la noch., del 21 al 2:¿ dd actüdl;
en CUYO ~ul1lario he acordado Intere
Sar d; todas las Autoridades, tanto ej
\ iles CullIO miiitares, fuerzas de la
Gu&rJ¡;; cidl y .\gentes de Policia ju
dicial de la :'\ación, procedan a la bus
ca y rescate rle dichos semovientes, asi
como a la dett':1dün del autor o au
tores y de los tenedores. si no justifi
can su le~itiffia adquisición, ponién
dolos, caso de !;er habidos, en la pri
~jón pl'cvL'ntiva de este IJarti'io J mi
dIsposicióu.

Señas de los semovien.tes.

Un cochinillo y dos cochinillas ca·
nas, de unos tres a cuatro meses;
una cochinilla colorada. d e igual
UE:'ln'po l,lUi lOli anteriores! :r otra ev·
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l:hinilla naBra, alBO lllás pequeña, »in
:¡í-iial alguna, propiedad de D. Casi.
miro Chár"el:.

Otra cochina de sei:o a ~iete meses,
peloua, oscura, oreja izquierda ¡olpe
por detrás )" la derecha rasgada,. pro.
pia de Alfonso Alvare:t:.

Dado en Fuente de Cantos a 27 de
Ab:.-il de 1935. - El Juez de instru¡;·
ción, Francisco Herrera. -- P. S. M..
el Secretario, Eusebio Cornago.

JO-~607

lL.'\ALLOZ

Don :\Iaul,¡el Núñ.e¡ 1'orrah'o. Juaz.
de instrucciÓn de tiste -partido.

Por el preie.llte intereso a todas Las
611toridades ). Agentes de la Policla
judit:.iiU p:rocedlln a lit bw¡ca y 1"eSCfl·

k de 10& objetos que despu~1 .'" di
rán, 10Ji cuales fueron robados en la
noche del 25 al 26 del actual al ve
cino de Granada D. Francisco Laynez
F.ernández del sitio Cortijo de Faue"·
na. término municipal de Iznalloz. y,
easo de ser habido~ üf como sus ile·
g1timo~ poseedores, seriín puesto~ a
d1~lJ08ición de este Juzgado y 10$ úl·
timos en la cárcel de esta partido.
puel asf lo tengo acordado i:J:l 11 IU
mario número 4~·9a5, qUlt se instruYIJ
po:, tal hech!!.

Un reloj de piU'ed con ~iJa de no
gal.

Un despertadQt de níquel corrieüte.
Un mantel grande d. cuadro. b1an·

ces y amarilloll.
Hila luanteleria completa de leia C~·

hiertoi de cuadros blanco. y .ncar
nados, con inicial~s F. L.

Una manteleria de seis cubi~rtos,

.blanca. y la. iniciales L C. tnt.'arnlll
dos.

Doce cubiertos completos de melal.
Doce cueoha¡-illas pequeñas d. café.
T.E:.$ latas de melocotón natural,

marca "QuiJote",
Una botella de champaan•.
Otra de nuez de cola.
Otra de anis del Mono,
Otra d~ coñac "Pedro Domecq",

lr'~s cepas.
Trel latas de Ilceitunaa granet•••
Tres de salmón, ltlare1l "Albo".
Tres de sardinal d. la mismunarca.
Cinco libra. de chocolate "\Benedic-

tinos".
tna caja de galletas.
'Cuatro latas de mermelada.
Ocho paquetea de postr. ideal f va

rias más de ptros producto.; 7-
Sels latas de lUortadela.
Dado en Iz.ulllloz a 27 d. Abril d.

1935.-&1 Juez de instrucciól1, Manuel
~úñe:Z. - El Secretario, LONlDSQ p~
¡aina.

.JO--6et6

JEREZ DE LA FR<h....TE1U.

Don },IariallO Rui:oe )' Ruiz, 1lIiterwJ!l.<
mellt¡; J U{l% de instrucción n1bnero i
de Jerez de la Frontera.

Por la presente &e cita, lllUIl& y em
plaa a Diego de la ConU; cuyu de.nA.
circunstlUlcias peraonalll' se d,..conQoo
cen y e,uyo B~lual p&J't.d.ero H iporaJ
p.tOOtlad4 eA fl Iwn.'~~ JI

de 193i> por hurto, como comprendI
do en ei 'U\lIXlero primero del articu
lo 835 de la ley de Enjuici&lIIli~nto
criminal, para que, dentro del t~,uJ.i·

no de diez días, comparezca ante este
Juzgado a constituirse en pruión. ofr
la ,notificación del auto de procesa
miento y prestar declaración indaga
toria; apercibido de que, si no coro·
parece. ~e!'á declarado rebelde. in~r:

resándose. al propio tiempo, de 1:..s
Autoridades y Agentes de la P,)1icía
judicial se proceda a la captur::l del
mismo, poniéndolo en. «:sta prisión a
disposición de este Juzgado.

DadQ en Jerez: de la Frontera a 25
de Abril de 198~.-El Juez de instruc
ción, interino. Mariano Ruiz.-F.J. Se
cretario, Enrique Cruz del Barco.

J0--5617

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de lB Riva Crehuet.
Juez de instrucdÓn de es~ partido.

Por el preS(lnte, ruego a todas las
Autorl:1ades civiles }" tnilitares de la
Xacl6n, procedan a la busca. y ocupa
ciónd-e los semovientes que a eonti·
nuaclón te resefian, propios de los indi
viduos que se dirlin, los cuales se halla
ban pastando sueltos en loa finca. Peda
zos de Beranas, de este ténninc., donde
fueron substraídos la n(),~he Ml 11 de
los corrientes; y ~or cuyo hecho se ins
truya sumario numero 45 del 35. po
niéndolos, caso de ser habidos. a di!·
posición do este Juzga'do. juntamente
con .u poseedor ilegltimo.

S{!iiu..

De Francisco Día7- Chávez:
Un mulo pelo {;a~tañv claro. talla

la marca. de treinta meses, rallado de.
mano. con un lucero en la !rcnt~. pe
q¡¡efio, hierro de B. 6 en la nalga -de
riCha.

Otro mwo d-e tres años, castaño m(¡
hino, también .con la marca, rallado de
rnano. con hiei'¡'o como €:l ant.erior.

Una mula de un afio, de pelo casta
ño clar-o, menos de marca, COn igual
hierro.

De Emilio Dia1: :'.Iéndez:
Un mulo cua1l"O años, cailafio oseu

ro, talla mediana, con botones de fue
go en la mano de:-echa y honnigilla en
el mismo ~tioJ hierro B. 6 nalga de
re"'..ha.

Una ma:ll. de un año, talla mediana.
pelo cadaño da.ro, sin I;eftas parti.cu
lar~ y COll el mismo hierro.

Mula dieciltiete años, negra mo'hina,
talla mediana y ¡in. seúas ni hierro.

De Juan Torvisco GonzJJez;
Una mula t.rell afias, talla mediana,

pi:lo castaño clar~, con ill mitm:\O hi-e
rro que las antel"iores; y

Otra mula de un ail~" .:,(!¡us bi:lncos,
mohína, talla pequeña, :ún lOeñü parti.
cLl..lal'l::':S ni hierro.

Dado en Jerez de los Cabali~ros a 2j
de Abril de 1935.-E1 Secretado (ilegi
bte).-El Jue:z. Antonio d-e la. Riv.a
Crehl.let.

J0--5618

1.A PALMA DEL co.."lDADO

Por el preMUte se cita. ante este Juz
¡&do de instrucción da La Palma del
~dado .tHaelva) t sito .en calle Ata.to·

lIjo :\1aur-a. núnlero 2, al inculpado en
el swnaI'io número 3H del año 1934,
por lesionE:!, :\laauel Costa Brito. súb·
dito portugués. y CUJO do.mcillo l:le
ignora, para que en el ténnino d~ -diez
(ifas. comparezca ante expresado Jm..
g&-do para :ser oÍdo en referido swna~

río :r en su .;:~so procooerse a S?,1 deten·
ción; apercibíend0sele que, de 110 .....ed·
f1.carlo, le po.r-.arli el perjuicio a qUe
haya lugar en derecho,

La Palma del Conda-do a 19 de Abril
de 193:i.-EI Secrttario, A. Castro.

J0-5619

LUARCA.

Don Antonio :\:lur.i&s Travieso, Juel
de instrucción de Luarca y :ou partidO',

Por la pres.ente, en cumplimiento d~

auto fecha de hoy, se llama a Serafín
Rivas Taboada, de veintisiete años de
edad, nijo de Cirilo )' de Florentina.
soltero. cestero. natural de Pradeir-6,
partido de Fonsagradll, en paradero
desconocido, y procesado eL el suma.
rio de este Juzgado núrnero 78 del año
1933, para que dentro del término de
diez dias ~ompare~ca a. serle notiflca...
tio dicho auto de procesamiento y ser
indagado; prevenido que, si no lo b14
ciere, será declarado rebelde y le pll·
l'ará el perjuicio a que hubiere lugat
con arreglo !!. la !e~·.

Dado en Luarca a 23 de Abril d.
1935.-El Juez, Antonio Muriaa.-El
Secrelario. Jenal'c Garcia.

J0-5620

3.1.illRlD-JUZGADO NIJl',_ .;0 16

Don Julio Medina Heclhevarria• .luel
de instrucción número 16, de esta ca,.
pita!.

Por el present~ cito, llamo y empla
70 a Dolores l\lontero. viuda de Baldo·
mil, de unos treinta 'Ji nu-e';e afios de
edad, de estatura regular, gruesa,. pelo
blanco, que vista de negro, como com~

j)r~ndiJa en el caso prime~o d.el ar·
ticulo 835 dI: la ley d.e Enjuiciamiento
criminal, pura que, en el término de
diez días, contados desde el lliguiente
al en que esta requísitoria se inserta
en la GAcETA DE ~1ADRID, comparezca
en la Sala audiencia, aita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General
Castaüos. ~Oll el objetu die serle noU~

flcado :r ílentr a éfecto el auto de pro
cesami~nto ~. prisión contra ella dic
tado y recibirle indagatoria; aperci·
bida que, de no ...erificar!o, flerá decla
rada rebelde y la parará el ~rju1<:io
a. que hubiere lugar..

Al mismo tiempo ruego y enca!".go a
todas las Autoridades, y t:lrdeno a los
Agentes de la L?olicla JudIcial. proce.
daa a la !Ju&ca de la expresada pro·
ct::sada, Cu~'a5 señas personll.loes se de..
cinocen, y en caso dril ser habida,. la.
pongan a mi dbpo~ici6n en la Pri.
:li6n de Mujeres.

~ladrid, 22 de Abril de U135.-El
Juez, Julio :\lediaa.-El Se-cretario!
Dr. Juan Infante.

JO---'5624.

Don JuLIo ~tedina H~CJhe,"8.rría, JUtZ
de inl)tr~c(lón námero 16. de esta ca
pital.

l?.o~ ~l presen!l= cito, llamo )~ emp,lao
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Don Jos~ )Iuñoz :r ~úñe;¡ de Pra
do. Juez de primera instancia de la
villa y partido de Orgaz (Toledo).

Por t:l presente hago ltaber: Que eo.
d Juzgado municipal de Yillaminaya
se halla vacante la plaza de Secretario:
en propiedad de dicho Juzgado, la
cual ha de pro'"eerse en concurso d4
traslado entre Secretarios de la rnis
ma categoria, ). por el presente se
anuncia su provisión, pOi' término de
treinta días, a tenor del articulo 24
y siguientes del Decreto orgánico de
9 de Noyiembre de 1933. y también
a tenor de lo pr-eccpt:.:ado en e! De
creto de 31 de Enero de i934 y
demá¡ disposiciones legales vig1!ntea;
dentro de eU3-'O plazo deberán presen
tar los conCUl'Santall ante este Juzga
do de primera instancia 10i docwnea
tos y certiflcAci<lne, que preceptúan
105 articu1o. 2' y 26 del primero de
diehol Decreto. 1 101 -d9mu p w·

Don José Muñoz )" Xúñt:1. de Pra·
do, Jue:z; de primera instancia de la
\'ílla ). partido de Or-gaz (Toledo),

Por el pre:>ente hago saber: Que en
e 1 juzgado municipal de Chueca se
halla vacante la plaza de Secretario
en propiedad de dicho Juzgado. la
cual ha de proveerse en concurso de
traslado entr~ Secretarios de la mis
ma eategoría,. :r por el presente se
anuncia su pro)'isión, por térmirw de
treinta días, a tenor del articulo 24.
y siguientes del Decreto orgánico de
9 de l\oviembre de 1933, lo· tambiéo.
a tenor de lo preceptuado en el D~
creto de 31 de Enero de 1934 y.
demás disposicionelil legales vi8~ntell.

dentro de cuyo plazo deberán presen
tar los concursantes an~e este Juzga
do de' primera instancia los documen
tos j. certiflc:llciones que preceptúao.
los artículos 2·1 y 25 uel primero de
dichos Decretos y los demas que exi..
gieren las disposiciones antes expre
~adas. cu:ro plazo empezllrá a contar
le desde la fecha de la inserci6n dsl
presente en la GACETA DE MADRID.

Se hace constar, a los debidos efec
tos, que e1 expresado pueblo tiene
428 habitantes de derecho y .01
de hecho; no teniendo el fuacioo.ario
otra retribución que 108 derecho. de
Arancel.

Dado en Orgaz a 27 de Abril d.
1935.-P. S. M., el Secretario Judicial,
Angel Romero.-J.El Juez. José Muiioa.

J0-5638

JO-5630

ORGAZ

Don José Yuñoz y ~úñez de Pra
do, Jue¡r; de primera instancia de la
villa y partido de Orgaz (Toledo).

Por el presente hago Jiaber: Que en
el Juzgado municipal de Ajoírin se
halla vacante la pla.za de Secretario
en propiedad de dicho Juzgado. la
eual ha de pro..-eerSe en co:ccuno de
traslado entrll Secretarios de la mí&
ma categoría. y por el presente se
anuncia su provisión, por términQ de
treinta días. a tenor' del articulo 24
y siguientes del Decreto orgánico de
9 de Noviembre de 1933. y también
a tenor de lo preceptuado en el De
creto de 31 de Enero de 1934 y
demás disposiciones legales vigentes,
dentro de CUY<l plazo deberán presell
tar los concursantes ante este Juzga
do de primera instancia los documen
tos y certiflcaciones que preceptú3Jl
10i artlculos 24. y 25 del primero de
dichos Decletos y los demás que exi
gieren las disposiciones antes expre
sadas, cu~·o plazo empezará a contar·
le desde la fecha de la inserción del
presente en la GACETA. DE :MADRlP.

Se hace constar, a los debidos efec
tos, que e 1 expresado pueblo tiene
2.349 habitantes de derecho y 2.2i8
de hecho: Do teoi(lndo .1 funcionarIo
otra retribución que los derei:hos de
Arancel.

Dado en Orgaz a 21 de Abril da
1935.-P. S. M.. el Seeretario judicial.
Angel Romero.-lEl J\I&%. Jos' Muñoz.

J0-5631

Don José ]JuDoa y NúñC''l de Pra
do, Jue:z; de primera in.stancia. de la,
villa y partido de Orgaz (toledo>.
. Por el presente hago saber: Que en

el Ju¡;gado municipal de )1aIlzaneque
.. halla vacante la plaza de Secretario
en propiedad de .dicbo Juzgado, la
cual ha de proveerse en concurso de
traslado entre Secretarios de la mis
ma eategorla, y PQr el presente se
anuncia su provisi6n, por térmiI1JO de
treinta días. a tenor del _¡ticulo 24
y siguientes dei Decreto orgáni~ de
9 de N9viembI'e de 1933, y también
a tenor de lo ~I'eeeptuado en el De~
creto de al ae Ene~o de 1934 y
demb diapoaicionea legales ,,¡gentes.
dentro de CUyo plazo deberán presen
tar 101 concursant.. ante esU! Juzga·
d.o ca p'rimera msl6wcia lo.. doQ.\lJU.er...

dientel de .ro-setas yo brillante8 con una '\lOS y certificacümes que preceptúan.
perla, UD bolso de. plata con dos za- , les ~"'.i~ulc:. 24 Y 25 del primero de
!irol en el cierre, UD par de pendlen- dichos Decretos y los demás que exi-
tes de oro eon brillantes y rubies, dos gieren las disposiciones antell expre-
alfileres de corbata de oro con bri- sadas, eu)·o plazo empezará Q contar-
llant~!I. do¡¡ relojes pulslih'a de señora S~ de3de la fecha de la insercíón del
de oro, otro reloj de señora con ini- presente en la !:TACETA. DE }1AnRlD.
CialllS R. M.; Jliete monedas de oro. Se hace constar. a los debidos efec·
cuatro de 25 pt:setas y trei de 10: una tos, que e 1 expresado puebio tiene
medalla de oro de una moneda de:¿5 1.049 habitantes de hecho y 1.lM2 dt'l
paleto con i:1>rales, una crut de ero derecho; no terüendo el funcionario
y perlas, dos cordones de oro de H- otra retribución que los derechos de
fiol'a, un pendentif de brilLantes y ru- Arancel.
b1e¡, dos gemeloi de camisa. un par Dado en Orgaz a 2i de Abril de
de pendienttls de perlaa y tres pula&- 1935.-p. S. M.., el Secretario judic~,
ras de oro. Angel Romero.-E1 Juez, José Muño~

Dado en Oliven2':a a 23 de A~ril ó. J0-5-o32
193ó.-El Secretario. Eduardo Zoido.-
El Juez, Antonio Lena.

Jo-56U

MURIAS DE P.AREDES

Resetfa.

Una cadena de orO larga, doa loOr·
tilas y un par de pendientes, unos
p~ntli~nteli de oro con. una pl!rla, un,a
c¡¡,dena d~ oro -con d!J~ de un bn·
l1antfl, dos aderezol d" brillantes, dos
pulseras de oro .con brillantes. una
~o¡¡ fic:ha 16-4-1IH1.i l.U1 p.ar de p'en-

OLIVENiZA

Don Autonio Lena López, Juez de
Instrucción de la ciudad de Ollvenza
S su partido.

Por el presente, ruego }T encargo a
todas las Autctidades, bnto chiles Co
mo militares, e individuos de la Po
licia judicial, la busca y reSCate de
lo schjetos que fueron substraídos, y
que luego se reseñarA.n, durante ell mell
de Abril actual del domicilio que en
esta. ciudad tien~ el ncino de la mis
:rna D. Domingo Pitera Rodrigue;¡:, cu
yos objetos, caso de lier habidos, se
ria puestos 3. disposi-ción de este Juz
gau(). juntamente con las personas en
cu:;o,; poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición; puea
a.!Ii io tengo acordooo tO el sumario
Qu.e se instruye en eale Jl1%gado. con
el número 50 de ordetl del corriente
afio, sobre rGbo.

En méritos de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucción de este parti·
do en el sumario que le sigue en elte
Juzgado, con el número 8 de 1935. por
muerte casual de José L6pez Rodrl·
guez el dfa 18 del actual, de treinta ~.

cinco añ-.Js, soltero, y de nacionalidad
portuguesa, se cita a los pariente. del
mismo para que en el plazo de diez
dias comparezcan a.ote este Juzgado. a
lin de instruirles dell procedimiento
del articulo 109 de la ley de Enjui-ela
miento crimInaL

}!urlas de Paredei, 22 de Abril de
1935.-El Secretario, Ramio Rodrigrae¡,

J0-5629

ZQ a Antonio Orti:a: Gutiérrez, domi~i.

L\2do últimamenút en la ealle de San
Eugenio. número 8, como ~omprendi

do en el caso primero del artículo &35
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
para que en el término <Le diezdias.
contados desde el siguLente al en que
esi3- requisitoria. se. inserta en la GACE
TA DE MADRID, c()mpareZCll en la Sala
lluaiencia. sita en el Palacio de lis
Juzgados, calle del G~Deral Castaños,
con el objeto de serle notificado y lle
var a efecto el auto de procesamiento
y prÚi,¡:ín contra el mismo dictado y r~
dbirle indagato-ria; apercibido que,
de no ve:ificarlo. será. declB.1"ado te
belde y le parará el perjuicio a Que
hubiere lugar.

A! mismo tiempo ruego y e'n-cargo Il
todas las Autoridades, y ordeno a los
A.gent.es de la iPolicia. jlldicia!, proce·
dan a la busca del e:a:presado procesa
do, ~uyas sefias personales se dA?sco
noceu, )' en caso de ser hahid<ls. lo
pongan a mi disposldón en la Prisión
Celular.
~ladrld. 27 de Abril de 1935.-El

Juez. Julio Medina.-El Seeretarlo,
Dr. Juan Infante.
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JO-5639

gieren las disposiciones antes expre
sadRS, euyo plazo ~mpeza!"á a contar
se desde la fecha de la inserción del
presente en la GACETA DE )'h.DRID.

Se hace constar, .9 los uebi-:::::;:; :.~;;;:.

tos, que e 1 expresado pueblo tiene
696 habitantes de derecho y 696 de
hecho; no tenienuo e 1 funcionario
otra retribución que los derechos de
Arancel.

Dad.o en Orgaz a 27 de Abril de
1H35.-P, S. :'11., el Secretario judicial,
Angel Romero.---El Juez, José :\Iuñoz.

JO·-5634

PA..\1PLO~A

En virtud de lo acordado por el SI:'

ñor Juez de instrucción de este par
tido. en proyidenci~ de hoy, dictadr.
en el sumario que se instruye con el
número 4íO de 1934 contra .\ntonío
Perruca Agudo por estafa 3 la Socie
dad Cooperativa de Capitalización,
Préstamos )' Seguros de vida, denomi
nada "La Pro,'idencia de Esp~~.a", se
cita a las personas que se crean per
judicadas por los hechos reaiiz3dos
por el pr(}ce~do y que no hayan pre::;
tado declaración en aludido su:"wr:o
para que en el término de quinto día
eomp.arezcan en este Juz;;ido :.;, pres
tar declar&ción )" ha{"..e:rle5 el H [reci
miento del swnado a tenor lf'!i ¡¡:"!Ícu
]0 109 de la ley de Enjuicillmiellto cri
minal; apercibidas que, de no hacerlo,
les parará el pt:I'juido I? ql.i<: ¡lay.. lu
gar.

Pamplona, 26 de Abril de 1935.-El
Secretario judicial, J;ulio Sáiz Márquez.

JO- -:'0;';5

PIEDRllilTA

Don Eduardo Garcia Galan y Cara
bias, Juez de instrucción de esta \'il1a
y su partido.

Por el pre3ente se interesa de to·
das las Autoridades y los Agentes de
loa Policía judicial la busca )' ocupa
ción de los semoYientes que a contJ·
nuaci5n se eseñan, que fueron subs
traídos en la noche del 11) al 1~ del
actual, pertenecientes a ~Hguel l\;úüe;-:
Hernández, vecino de ~:>rrillosJd Ala
ma, y ca.so de ser habidos, sean puestos
a disposición -de este Juzgado en UWÓ,i
de las personas en cu)·o pod(;r se en
cuentr~n, lSi no acreditan :;u legitima
adquisición..

Seña, del semoviente.

Choto de siete meS-es de edad, pelo
mollino, bragado, rabinlanco.

Dado en PieJrahita a :!.7 {(t': Abril de
1935.-Ei Juez, Eduardo Garcia.-El Se
c~tario interino, }!anuel Sanchez.

JO-5636

PU&.\"TEDEUl\IE

Dcm F.ernando ~Iarin Hervás, Juez de
instrucción de Puented.eume y su par-
tido.

Por medio de la preseJJ te requisitorín,
Ua."llO, cito y emplazo al J-ll'OCe-S<liUO Cé
sar, cuyos apellidos se ignoran, vecino
de El Ferrol, calle de San Sebastiá.ll,
que ,"he en la u¡:"ra de la derecha de
la :misma, subiendo desde la plazuela
de las A-ngustia.s al Hospital de Marina,
WJaf.r1ecuenla el. café "Ro)'alt)'" los do-

mirgos, y viste traje comple~o color
m2rrón, ca..·nisa elar-a ti ohscura~ de cre
mallera, en pelo, -::le unos d~ez y ocho
o diez y nueve años, de estatura regu
lar, delgad<J, pelo negro, peinado hacia
atrás, de rostro moreno, con 106 oío';
grandes y blancos, salientes, dentadura
bJar.ca y bcníla, cara afeitai.la y alar
gada y boca grande, aurente en de:.co
no<:1;IO pal'aJero, ¡Jara qL:C dentro del
ténnino -oe wez. días, R C':)ntar desd-e ]a
publkación de la presc-nte, comparezca
ante este Juzgado dein.strucción con el
tín de ser ~otificado -del aulo <:le su pro
cesamiento, ren-dir 'éiedaración en su
mario que se le sigue con el número 16
de 19~5, pM robo de 250,80 pesetas sI
vecino de Fene, D. Evaristo AbelJeira
Otero, y se, reducido <l. prisión; aperci
biéndole que, de no comparecer, será
de<;iarado rebe!..ie, ;¡anindole el perjui
cio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ru-ego a todas la'5
AutorÍ-flades :r ordeno a la Polida judi- ,
cüd, procedan a la busca :r captura de
dicho procesado, poniéndolo, casO de
ser babido, a dispos.ición tle este JUZgél~

do en el Depósito municipal de esta
villa.

Vatio en Puentecieume a 22 -de Abr-il
de 1935.-El Juez, Fernando Marín.-El
Secretar-io, Francisco GÓmez.

J0-5537

QLlRQGA

Don ::\Ial'Celino Barreras Pereira, Jut'z
de instr,¡~ión del partido de QuirOgl
(Lugo).

Por el presente, se cita :r llama ank
este Juzgado a Carlos Estévez Dacuñ:"
de trcinta y seis años, soltero, estaturq
regular, pelo rubio y \'iste traje negrJ
con hc;Ílla, natural dl' Porl~gal y \"e'':':'
no oe esta villa; Alvaro Parn...:iiñeird
A.lvarez. de veintiocho años, hijo ce
Gabriel y de Mada Juana, natural de
Mazo de Santi2oso, de este partido, y
v,-'Cino de esta villa, labrador, alto, pejo
negro, bastante corpulento, y un indio
vi<..:uo de Monforte que la noche (id
¡; al 10 de los corrientes, se acompaña
[:.a da los dos citados, cuanc:1o se come
Lió el robo en el pueblo de Carball:.J
(Canre)), cuyas rlemas circunstancias y

, actual paradero se ignoran, para que en
el termino de cinco días, comparezca¡¡
ante este Juzgado a fin úe ser oidos t-~

el sumario número 24 de este año, por
robo.

Al propio tiempo, intereso de tod2s
las Autoridades y Ql'deno a looi Agen
tes de la Policia judicial, procedan a la
busca y detE.nciÓn de dichos suj-etos, po
nién:jolos, caso de ser habidos, a mi
disposición en el Depósito municipal <le
esta villa.

Dado en Odroga a 27 de Abril e-e
1935.-EI juez, )[arcelino Barreras.-El
Secretario, José Taboa<l.a.

JO-~638

RUTE

Don )Iiguel Quijano :\IaI:tÍnez, Juez
de instru,,:ción de Rute.

Por el presente edicto, se ha'Ce sao
ber: Que por haber dictado la J.lma. Au
ditmcia provinciai <ie CÓl'Ici'Oba auto de
sobreseimiento provisional seguido en
la causa 11LÍ.mCt"O 47 del año 1928, de
este Juzgado, por robo frnstrooo, y d~

jado ~in efecto el pr()(:~ento del en-

cartado Antonio Amador López, quedan
sin efecto las requisitorias pubJica:las
en la "G3cet:'l de )fadrid" -de 30 (le :'\0
vi.embre de 1928, y en ",1 "Boletill Ofi
cial" de Córdoba de 2i de los misr.w,;
mes y año y que tenían por objeto la
busca r captura del expresado indi,'i
duo que se encontraba rebelde a 13
sazón.

Dado en Rute a 27 de Abril de 193:>.
El Juez, Miguel Quijano.-El Secreta
rio, Manuel Rueda.

SEYILLA-JUZGADO 1'o<·U~\IER.O 3

En virtud de provIdencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de ín!i
trucción número 3. de esta capit~d, en
el sumario 128 de 1934, por hurto, con
tra Felipe Torres Pino, por la presen
te se deja sin efecto la requisitoria
inserta en la GACl::T,\ DE :\IAoRJO del
6 de Junio de dich.o año, por la que
se llamaba a dicho procesado Felipe
Torres Pino, por haber sido el mismo
capturado.

Sevilla, 6 de Abril de 1935.-FJ Se
cretario, P. R., Manuel Balmaseda.

JO.-564O

SEv"1LLA-JUZGADO :NU~ffiRO 4

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez dE'! instrucción número 4, de
esta capilal, en prQvidencia dictada
por ante mi con fecha de ho:r en el
sumari/) seguido en el mismo con el
número 194 de 1935, por hurto, se ha
mandado citar eH forma al periudka
do M. Jean M.' ~Ierchal, súbdito fran
cés, residente h:tbitualmente en la ciu
dad de Dancig (Alemania), y acciden
talmente en esta capital, en el Consu
lado de Franda, a fin de que, en el
término de cinco dias, contados des
de la inserción de la presente en la
GACETA DE :UADRJD, comnarezca en f"!;le
Juzgado, sito en la calle del Almirante
Apodaca, número 4 (Palacio de Justi
cia), para prestar declaración en el
sumari~seguido en el mismo; previ
niéndole que. de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

Al propio tiempo, :r po.r medio del
presente, se le hace el ofrecill1itnto de
dicho sumario, conforme ai arUculo
109 de la ley de Enjuiciamie!lto cri~

minal, por si quiere mostrarse parte
en e-l mismo como taJ perjudicétdQ.

Sevilla a 26 de Abril de 1935. _.• El
Secretari<J., P. H. (ilegible).

JO-55H

SORIA

DOTI T. Francisco Pérez Amaro, Juez
de instrucción de esta ciudad de So·
ria y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo pende sumario <::on el nú
mero 45 del corriellte año, sobre robo
de los efectos que se reseñarán. subs
traidos en la. noche del 23 al 24 cid
actllal d~ una cochera en el pueblo de
Rollamienta, pertenecientes a Justo
Mario. Sanz, vecino de Soria; en C~lYO

~umario he acordado interesar de to·
das las Autoridades, tanío civiles ("0

m.o militares, fuerzas de la Guardia
c¡"-j] y Agentes de Policía judicial de
la Nación, procedan a la bu.sca y rÑ-
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cate de menciona,<!os efectos y deten
ción de su autor o Qutores; poniéndo
los, caso de ser- habidos, en la Pri·
sión provincial de esta ciudad, a roi
disposición_

sreclos robado-s.

Dos mantas de Palencia, blancas,
con cenefas a cuadros; una manta a
clladros blanc/)s y negros; un tapabo
cas COn rara amarilla y fondo obscu
rv haciendo cuadros; un mantón azul
marino obscuro; una toquilla azulma·
rino; dos trozos de bayeta azul mati
DO; un metro de tela de jergón blauca
y l:2:Ul; dos metros y medio de tela
colchón, fondo plomo y rayas; una
pipze de retor crudo, número 5; una
1dem id., número 6; '\"arios trozos dI}
retor crudo; una pieza de costurera,
blanca; un retal de percal, blanco;
..arios retales blancos; una caja de
calcetines fantasía; ealcetines y me
dias de chico y mujer, en negro y en
colores.

Dado en Soria a 25 de Abril de 1935.
El juez, T_ Francisco Pérez Amaro.--'
El Secretario, Broiliano Corral.

J0-5642

'Por la presente, en virtud de pro
videncia del SI". Jue¡; de instrucción
de .Soria y su partido, dictada con es
ta fecha en el sumario número 44 del
corriente año, sobre hurto, se cita a
Fermina Mutu...erria, vecina de La
Muedra., cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de ciD~O

días comparezca Mte el Juzga-do de
instrucción de dicha ciudad con obje
to de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento que, si no 'Comparece, la
parará el perjuicio a que hubiere lu
gH.r cm derecho.

Seria. 26 de Abril <le 1935.-El Juez,
Francisco Pérez.-EI Secretario, E.mi
UaI).() Corral.

I0¡-5644

EJércil'Ó, 8. medio uso, .con cinchg
acordonada, con dos hebillu, estribo.
de m.aterial y un freno en buen uso.

Un saco conteniendo tres celemines
de cebada.

Dos man tas de lana en buen uso,
negras con rayas blancas, y otra, nue
va, de algodón de color gris.

Todo ello acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado con
el numero 27 de 1935, por robo.

Dado en Toro_a 26 de .Abril d:o 1935.
El Secretario, Félix Sabato Candela..
El Juez, FMerico :\1artin y Martín.

J0-5645

TORTOSA

Don José Vaquer Sacanella. acciden
tal Juez <le instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autorida<les ci'\"iles y militares de la
Nación, procedan a la bu»Ca ~ lo que
a continuaóÓn se resefía, poniéndolo,
caso de ser habiodo, en COD:ocimi-ento de
est.e Juzgado.

SeÍÜU.

José :\Iarí8. Ayza Pnmer, de cuarenta
y ocho a cincuenta años., mariIllero, es
tatura baja, delgado, rostro colorado,
moreno, vestía a la usanza,. marinero
dé Vinaroz, que sobre las catorceho
ras del 19 doe Marzo último, se advir
tió habia desaparecido de a bordo de
la embarcación ""Teresa", folio 1.5i6 de
la tercera lista de Vinaroz, patroneada
por José Albiol Guzmán, vecino de Pe
ñíscola, de cuya tripulación formaba
parle, cuando na.-egaba con nU!lbo al
puerto d~ Tarragona y a unM Jos mi
llas del Nordeste del '"¡Faro de Buda",
" sea. hl~ar que cae dentro de lo~ pa
!'alelas 40·--44-45, latitud N. y i.a-QS-06.
L. E. de San Fernando.

Dado en Tortosa a 20 de Abril de
1935.-El Juez, José Vaquer Sacanella.
El Secretario judicia~ J. Angel Mur.

JO-b646

Dos o!~.

Dos toallas.
Varios trapos.
Un saco de yute ~. otro de tela_
y a los efectos de -la ..::itación acOJ'

dada, se expide la presente en Tortosa
a 25 de Abril de 1935.-EI SecretaIio
ju-dicial, J. Angel ~lur.

J0-5641

TCDELA

Don Luis López Ortlz, JUe!: de in.
truceión de este parti.cto.

Por la presellte requisitoria. que se
publicará en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de )[Il{irid", y
como comprenwdo en el caso del ar
ticulo 834 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se elta. llama y emplaza al
procesado en causa número 64 d~ 1935,
sobre delito de tenencia ilicita de a.,---ma
de fuego, Julilin de Andrés Zoco. veci
no de CarcastilIo, Con última residen
cia en el mismo, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del tér
mino de quinto días, contado del ¡;f•.
guiente al en que apar/:':!~a la presente
en los periódicos oficiales. comparezca
ante este Juzgado a fin de notificarle
el auto de procesamiento dictado en di~

eha causa contra el mismo, recibirle d'?
c!aración indaaatoria v constiiuirse en
prisión incondicional decretada contra
el mismo: bajo ape¡"'{'jbimiento de qu~,

si no comparece, le parará el perjuicio
a que haya lugar. odeclan'mdole rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res y or-':!cllo a la Policia judicial, pro~

cedan a la busca y captura de mencio
nado in<!h-iduo, poniéndolo a dispO$!
ción de este Juzga'ÓQ con urgencia., en.
su caso.

Dado en Tudela a 26 de Abril de 1935.
El Juez, Luis López.-EI Secretari0t
Manuel Ballester.

J0-5M8

JUZGADOS HUNICIPALEa

.,J .......

TORO

Don Federioo Martín y Marun, Juez
de instrucción de la ciudad de Toro
y su partido_

Por el presente, ruego y en-cargo a
las Autoridades y Agentes de la Poli
cü. judicial, procedan a la busca y
ocupación de los semo.ientes y efec
tO! que a continuación se detallan, qae
fu:;>ron substraídos en ]a noche del 15
al 16 del actu~l 00 e-l pueblo de Ca:>
Íl"Nll.levo de los Arcos, de una cuadra
del domicilio del T'ecino del mismo
lieiiodoro Turiño Gómez; r. caso de
ser babidos, los pongan a disposición
de este Juzgado con la persona l,) per
SOl¡~!) en cuyo poder se encontraren,
si no acreditaren éstas su legítima ad
quisición.

Reseña de lo aubllratdo.

'Gua mula cerril de tres años, rooM
na, pelo negro, sin herrar, de unos
tres dedos sobre la cuerda.

Un macho de once años, burreño,
pelo castaño obscuro, man1vieso, he
rra.do de las cuatro extremIdades y de
unos cinco dedos sobre la MI!I'Ca.

¡¡na ailla -de 114 re¡lamantar1as del

En providencia del dia de hoy, dic
tada en méritos de la cau~a .seguida
bajo el númerO 29 del corri~nte afio,
sobre robo, se ha accro'ado se cite al
propietario o propietarios de los obje
tos que se relacionan al final, y cu~'o

actual paradero se ignora. a fin de que
d-entro del término de ocho días, com
parezcan ante este Juzgado a prestar
declaración en la referida causa, acre
ditar la preex.istencia de díchos objetos
y enterarles -del contenido del articulo
109 de la ley Procesal; apercibiéndoles
con pararles el perjuicio a que hubiere
lugar si no lo Yer.iflcan.

Los objetos de referencia, como subs
lrairios en localidad de esta demarca
ción sobre los primeros Mas del último
mes <le :Marzo, !on:

Dos pañuelos grand...
Una sslida.
Tres mantas.
Dos camisetas.
Un hacha.
Un cuchillo die coci'u.
Una olla con aceitullall.
Seis botellas con aceit~.
Una sartén valcmclana.
Un celto con alcaehof...
])o.¡ lNI.COI de _

CASTELNOU

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario propietario y su suplente de
este Juzgado, que deberá proveerse por
turno de concurso libre, con arreglo
a lo dispuesto en el Real decreto de 10
de Abril de 1871, se anuncia nueva
mente dicha plaza para su provisión, a
fin de que los que a eUa quieran optar
presenten sus solicitudes, debidamente
reintegrarlas dentro del plazo <le quin
ce dias, a contar desde la inserción de
este edkto en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de la provínda.

Castelnou, 22 de Abril de 1935.-El
Juez municipa-l, Francisco Abadla.

J0-5577
CASTR01'lilJEVO

I DO!1 Agustin Garda Toranzo, J;¡a:;;

I
municipal de esta villa de Castronuevo.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente

I de este Juzgado municipai, ia cual se
ha de proveer en turno de concOlrso

¡libre con arreglo a la ley Orgánica del

.

Pod~r judicial y disposiciones com
plementarlas, espec1nlme:1te el Regla
mento .de 10 d. Abril d. 1871.
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Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Juzgado municipal con los
Justificantes de las condiciones y mé·
ritos dentro de los quince dias, a con·
tar desde la pub:iicación en la GACETA
DE :\1ADRID, Boletin Uficial y en este
Juzgado municipal. y llevarán adheri
das :a los donuuentos una póliza de
la .Mutualidad Judicial, de una peseta.

Esta población tiene 913 habitantes,
y no se cobra más co.nsignación que
los derechos de Arancel.

Castronuevo a 26 de Abril de 1935.
El Juez, Agustin Garcia.

JO-5653

COLES

Don Emilio Temes Chamochín, Juez
municipal de Coles, partido y provin
cia de Orense.
Hai~ público; Que hallánd{lse ,,·a·

e:m te el cargo de Secretario suplente
de este Juzgado, <:uyo censo de pobla
ción es de 5.1íO habita<ltes de hecho
y 5.535 de derecho. de acuerdo COn lo
dispuesto en el articulo 6.- del Decreto
del Ministerio de Justicia de 31 de
Enero de 1934, en la ley Orgánica del
Poder judicial y demás disposiciones
legales, por haber sido declarado de
sierto el co.ncurso de traslado. se
anuncia su provisión a concurso libre;
debiendo presentar los aspirantes sus
.olicitudes y demás documentos en el
Juzgado de primera instancia de Oren·
le, dentro del plazo de quince difts.
contados desde el !siguiente al de la
publicación de este edicto en la GACE
TA DE MADRID Y en el Boleitn Oficial de
la provincia_
. Dad!) en Coles a 23 de Abril de 1935.
El Juez, Emilio Temea.-El Secretario,
VIcente de Cal.

J0-5652

lUDRID-JUZGADO NUM.ERO 16

En el jt.Ücio· -df:l f~ltas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
número 1.005 del afio 1934, por riña,
lesiones y eSCándalo, eontra Carlos Ce
brián Oniz y Julián Ferrer Iglesias, le
ha. dictado sen tenela, cuyo encabeza
miento y parte di:,;polSi!iva, literalmente
copiados, dicen asi: .

"Sentencia.-En la villa. de )I~rid II

20 de Abril de 1935; el Juez municipal
del número 16. D. Fel'11ando Gamero
Vara; habiendo '·isto las presentes di.
llgenci811 dt: juiciu verbal de faltas se
guidas entre partes; de la una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de In
acci6n pública, y JL:lián Ferrer y Ul:"
10li Cebrián, de la otra, como denuncia.
dOI, cuya edad y demás circuns tancias
ya constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
1Il denunciado Carlos Cebrián Ortiz, a
111. pt:na de seis días de arresto menar
y al pago (le las cost!lS del juicio. 1
que debo absolver y absueh'O al denun.
ciado Julián Ferrer Iglesias.

y para que pueda llegar a conoci.
miento del denuneia'do Carlos Cebrián,
notifiquesela t::.ta p",rlt dispositiva de
sentencia inserta por n!edio de cédula
que se insertará en la "Gaceta de Ma
driü"',

A!!í pOI' tosta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo...-Fernando Garnero."

Publicación.-Le1da y publicada en el
mismo día de su fecha· PUl' d Sr. Juel

municipal que la firma; doy fe, A, Soto.
Con el fin de que la parte dispositiva

de sentencia inserta Ilf>gue a conoci
miento del denunciado Carlos Cebrián
Ortlz, ~- le sirva de notificací6n e~ for
ma, expido la presente par.a ..lID. Inser·
ción en la "Gaceta de ~ladrld .

Madrid, ~ de Abri.l de 1935,-EI Se
cretario. A. Soto.

PRUNA

Don :'dcrmrel Fernández Ah'a"ez, Juez
municipal de esta villa de Prons.

Hago saber; Que encontrándose ,a
cante la plaza de Secreta.io suplente de
este Juzgado municipal. se anuncia, en
virtud de orden de la Superioridad, a
concurso libre, de conformidad. con lo
preceptuado en los articulas 12 al Ul
del Real 'Jecreto de 10 de Abril de 1871
)¡' arti<:ulo 6.0 del Decreto de 31 de
Enero de 1934.

Los aspirantes deberán remitir al se
ñor Juez <le primera instancia e in&
lrucción del partido en el plazo de
quince días, a c~mtar dcsd~que s,ea pu
blica·l!o este echcto en el Boletm Ofi·
cial" de la provincia y "f.aceta de "'~a
drid", SUli solicitudes debIdamente rem
tegradas y los documentos que acredi
te.. Sü. aptitud y servicios que le den
prefere:<cia para el c~rgo.)·.por últim?,
,~u~ntos exigen las dISPOSICIones en VI
gor.

DaJo en Pruna a 24 de Abril de 1935_
El Juez municipal, ~fanuel Fernilndel.
El S~!'"da;-io,Luili Castilla.

JO-55í9

JURlSDICCION DE GUERR..o\

OVlEDO

Don Ah:dandro Ferná.ndrz .~jnt.:s,
Juez ;.¡ülitar número 6, de Onedo.

Por la presente requisitoria. y ':0

mo comp.rendido en ~ ~~ulo. SR:)
de la "igente ley de LDJllIcIalOlento
criminal, se cita, llama ~. elr;¡plaza a
Ramón Dia?: GOllzález (a) Rapin, na
tm-al y vecino de Villardevey.o (Ovie
do ) de profesión minero, y cuyo
\'0 a'ctual paradero se ignora, pa.a que
d·entro riel término de diez días, si·
guientes al en que aparezca inseria
t:sta requis~toria en la GACET... DE j)L\·
DRID :r en él BoleUn Oficial de la pro
vincia, comparezca en la Sala ele est",
Juzgado, en el sumario núm. 101 de
1934 que en el mismQ se sigue por
el supuesto delito de rebeJión; aper·
cibiimdole Que, de no -::omparecer, se
rá declaradQ rebelde, y le parará el
perjuicio que haya lugar en den-che.

Al pr.opio tiempo ruego ;¡ encargo
a todas la:> Autoridades, tanto ch-iJes
como militares, e jnr'lh-iduos de Jn
Policía judicild, que procedan a ia
busca y captura del referido sujeto;
poni~ndole, si fuere habido, a dispo
sición de este Juzgado y el! la Cárcel
de este partido,

Dado en Oviedo a 22 de Abril de
1935.-EI Alférez Juez instructor, Atl-
j:mdr.o Fernández.

JG-1539

PALMA DE llA.LLORC;\.

Don Pedro :\lorey GraUa, Capitán de
Infa::lteria, Juez permanente de La Ca
mandancia militar de Baleares, e ins
lructor del expediente instruido para
justificar los méritos contraídos para
ingreso en la Orden civil de Beneficen·
cia del soldado, que fué del Regimíen
to de Infantería número 28, Julio Soler
DOh. ,

Los días 11 y 12 de Junio de 193(.
hallándose hospitalizado en el Hospital
)lilÜar de Palma de )Iallorca el solda
do del Regimiento .JI,. rtilleria de Costa
numero 4, Antonio ),las }1¡;¡rtinez, al
cual según prescripción facultativa y
dad~ su gra\·4?d:ctd debido a una úlcera
gástrica, hubo necesid~~ de hacerle
dos transfusi.ones dI: 2.')0 {o. c. y 60
c. c. de sangre; prestándose volunta
riamente para cederla el de igual cl~~

se del Regimiento de Infantería nu
mero 28, Julio Soler Dois, 31 cual l.
fueron practicadas sendas extraeci.:>
nes a resuHas de cuyas trnns fusiones
luv~ que ser hospitalizado debido al
estado anémico en que quedó d,espuéa
de las pérdidas de sangre. .

En cumplimiento de lo prevenIdo ~
el articulo 50" del Reglamento de dI
cha Orden. 3probado por DecJleto de
30 de Diciembre d~ 185í Y pecreto de
23 de .Julio de 1910. se publica este he
cho en los periódicos oficiale-s,a fin
de que si alguna persona tuviere que
hacer manHestacion.es en pro o en con
tra de lo expuesto. se presente en este
Juzgado. 5ito en el, an!iguo eua.riel
de Caballeria en el termmo de treInta
días a conta; desde el siguiente al de
la p~blícaó6n de este edicto en ~a :Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oflel!1 de
la ,prm"incia de Baleares. ~ar~ O1r sos
declaraciones; bajo aperCIbImIento QU!,
pasado dicho plazo, no serán atendi·
das sus infoMnaciones. .

Dado en Palma de Mallorca a 22M
Abril de 19&5.-Pedro Morey.

JG-1558

JURfsDICCION DE MARINA.

CADlZ

Don ;.1iguel Benjumeda Uraía. 9íi~
cial p¡'imero del Cu~rpo general de Ser·
vicios ~lflrítimos e instructor del ~x.
pediente instruido en esta Delega('!Ón
marltima de Cádiz al ind-b;iduo Nicolás
Romero Gavilán por extra~-io de su Li~
breta de inscripción marítima.

Hago saoer; Que por decreto de. la
InspecciÓll general de Personal de .fe
cha 25 del próximo. pasado m~s de ~ar.
zo, que figura en el. exped.lent~ I~"
truído se declara nulo y sm ningun
valor ~J dOCllIDento extraviado, siendo
respollSable la persona Q'lle ,lo hallara
V no hiciera entrega del mlsmo.]-. las
Auto.idades de :\larina correspondien
tes.

Lo aue ~e ha...--e públi.c;:o pa ra general,
cOilociinien too __

Cádiz, is de :\Iarzo de 1935.-EI S~
{'relano Rafael López.-El Oftcialiri...
tru{'tor, ')figuel Beniumeda.

JM·-1523

SuceliOres de' Rivadeneyra ($, A.J.
Pasto de San. Viceule. ~O.


